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a N' de forio: oogo2t t8
Fecha de Dresentación: l6,lodubru2018a la3l7:11hor¿g

Nombre del solicitante: Al.|A CRISTINA VAZAUEZ ANCHONDO

Sujeto Obligado; Aud¡torle Superior dgl Estado de Coahulla

lnformac¡ón sol¡c¡lada:

Oocuméntadón en erdúvo aqiur{o

Documentación anexa: SOLICITUD SCAN.pdf

FECHA DE INICIO DE TRAMITE
De coñformidad en lo dispuesto por el artlcuto 99 de la Ley de Acceso a la Infomación Pública para el Estado de

coahu¡la, su solicitud de accéso a información pública será atendida a partir del dfa lToc'tubr€/2o18, y la respuesta le

deberá ser notifcada en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de nueve dlas, contados a parlir de la

presentación. Además, se precisará el costo y la modalidad en que será enhegada la informac¡ón, atendiendo en la

mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por cinco dles más cuando exisian razones que lo motiven. La

ampliación del plazo se ñotificará al solicitañte a más tardar el octavo dfa del plazo descrito en el párrafo anterior. No

podrán ¡nvolucÉrse como causáles de ampliáción del plazo aquellos mot¡vos que supohgen negligencia o descuido del

sujeto obligádo en el desahogo de la solicitud.

La solic¡tud recibide después de las '15:00 horas de un dla hábil o en cualqu¡er hora de un dfa iñhábif, se tendrá por

recibida el dfa hábil siguiente.

PI.AZOS DE RESPUESTAY POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD
hasta el 26t10n01a Art. 136 LAIPyPDP

Ar1. 136 LAIPyPDP

Art. 136 LAIPyPDP

hasta el 20h0n018

A!^-l
arrrear
lrtn¡{. b|¡á¡ir .r ¡ñr.

Coahulla d€ Zaragoza a 16 de octubF d€l20f8

Hemos rccibido ex¡tosamenle su solicitud de ¡nformación, coñ los siguientes datos:

PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA

COAHUII-A

ACUSE OE RECIBO OE SOLICITUO OE INFORMACIÓN

31t10n01a

1) Respuesta a su solicitud:

2) En caso de que se requiera

más iñformación:

3) Respuesta si se requiere

más tiempo para localizar la

informaciónl

hasta el
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Salt¡llo. Coahuila a 12 de Octubre de 2018

Asunto: Solícitud de f nformación,

Autoridad señalada: Auditoría Superior del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

Sra- Ana Cristina Vázquez Anchondo y colect¡vos y asociaciones
f¡rmantes, mexicanos, mayores de edad, en pleno uso de nuestras
facultades legales y humanas, con domicilio conocido para oír y recibir
toda clase de notificac¡ones, exhortos, despachos y demás, ubicado
en: Calle Cactus # 339, esq. con Lechuguilla, Col Portal de Agaves,
Códígo Postaf 25115, de esta ciudad de Saltilf o, Coahuifa, y:

Para dar cumplimiento a lo que dispone la Ley de Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca
para el Estado de Coahuila de Zaragoza; ofrecemos los siguientes datos:

Artículo 94.- La solicitud de información que se Dresente deberá contener cuando
menos los siguientes datos:

l. Los datos de ident¡ficación del sujeto obligado a quien se diria: Tal
requisito se satisface a la vista.

ll. La descripción del o los documentos o la informac¡ón que se solicita: Egta
¡nformac¡ón se detalla más adelante.

lll. El lugar o medio para recibir la ¡nformación y las notificaciones. En el caso
de que el sol¡c¡tante no señale lugar o med¡o para recibir la informac¡ón y
las notificaciones, éstas se realizarán por lista que se fije en los estrados de
la Unidad de Transparencia del sujeto obljgado que corresponda: Se ha
señalado de forma precisa el domicilio correspondiente en el proem¡o
de esta sol¡citud, solic¡tando seamos not¡f¡cados en persona,

lV. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser
med¡ante consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro
tipo de medio electróníco: Sol¡c¡tamos se nos entregue fa ínformacíón de
forma ¡mpresa, en papel, en copias s¡mples, Y, de tratarse un gran
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volumén de datos, solicifamos se nos entregue en un disposítivo
dig¡tal de almacenamiento con costo a nuestras personas,

Ante esta Aud¡toría Super¡or del Estado de Coahu¡la de Zarcgoza:
comparecemos para exponer que:

Por nuestros propios derechos ciudadanos, conforme a lo previsto en los artículos
60 de la Constituc¡ón ceneral de la República; asi como su similar 70, Párrafo
Qu¡nto de la Const¡tución Política del Estado de Coahuila, y de especial forma, los
que fundamentan de manera directa esta solicitud, prev¡stos en la Ley de Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, a saber: 1,3,
fracciones lll, lV y XV, 4,7 y 21, ftacciones XX, XXVI y XXX y demás establec¡dos
en el citado ordenamiento local. Además de lo disDuesto Dor los aficulos 1.2.
fracciones Vll y lX, 4, 8, 10, 11, 14,19, 22,70, fracciones Vl, XXI, XXll, XXIV,
XXVI, XXV|l, Bg y 91 de la Ley ceneral de Acceso a la Informac¡ón.

Y sin perjuicio o renuncia expresa o implícita de los otros derechos de acceso a la
¡nformación plasmados de forma directa o ¡nd¡recta en diversos ordenamientos.

Acud¡mos ante esta Aud¡toría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza,
para sol¡c¡tar los datos y documentos públ¡cos que son de nuestro interés
conocer, de la ¡nformac¡ón financiera del 1" de enero de 2009 al 3l de
dic¡embre de 2011 como a cont¡nuación se ¡nd¡ca. Por tal mot¡vo, y sin más
que agregar, pasamos a detallar la informac¡ón que de la manera más
respetuosa y amable le solicitamos:

Único: Copias simples o, en versión digiúal, en un ¡nstrumento de
almacenam¡ento mas¡vo, con costo a nuestras personas, de los siguientes
documentos:

Primero.- Una relación detallada de todas las obras

correspondientes a inversiones públicas realizadas únicamente,

por cada año solicitado, comprendiendo los sigu¡entes

conceptos: 1.-descripcíón compfeta de la obra realizada, 2.-

ubicación y dirección de tal obra, 3.- costo total de la misma,4.-

nombre o razón social del contratista(s) o proveedor(es), 5.-

dirección del contrat¡sta(s) o proveedor(es),
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6.- número de contrato(s) con el contratista o proveedor, 7.- fecha

de term¡nac¡ón de la obra; donde fueron invertidos los recursos

de la deuda coahuilense, que fue reconocida por la mayoría de

los diputados de la Lvlll Legislatura; deuda generada durante el

periodo comprendido de enero de 2009 a diciembre de 2011

(incluyendo la pr¡mera reestructura celebrada por el Poder

Ejecutivo), de acuerdo a los documentos de los informes del

resultado correspondientes a los años 2010 y 2011, que esta

Auditoría mantiene publicados en su sitio WEB.

Segundo,- Un informe que detalle la forma, mecanismo, auditoría,

proceso de comprobación o cualquier otra forma en que este

organismo determinó que efectivamente, todos los recursos de la

deuda coahuilense contraída entre 2009 y 2O11 se emplearon en

inversiones públicas, y obras públicas.

Tercero.- Una relación, por lo menos en digital, de los

documentos que, se supone, el Poder Ejecutivo del Estado,

mostró como información justificativa para sus cuentas públicas

correspondientes a los ejercic¡os fiscales 2009 y 2010, en el

rubro de aplicación y destino de los recursos contratados con los

créditos que el estado tramitó y obtuvo en esos dos años,

incluyendo los legales y los obtenidos de manera ilegal.

Just¡fican y fundamentan la pet¡c¡ón de nuestra Solicitud de Informac¡ón, las
s¡guientes d¡sposic¡ones de la Ley de Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca para
el Estado de Coahuila de Zaragoza:
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A¡lículo 21. Los sujefos obl¡gados, deberán mantener ¡mpresa para consulta
d¡recta y d¡fund¡r, además de la conten¡da en el aftículo 70 de la Ley General, a
trcvés de los s¡t¡os de ¡ntemet y de la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a, la
s¡guiente informac¡ón ad¡c¡onal de interés públ¡co:

XXVI. La deuda pública, así como las ¡nstituc¡ones a las que se adeuda;

XXVIL EI número, t¡po y los resultados de las aud¡torías pract¡cadas y concluidas al
ejerc¡c¡o presupuestal de cada una de las ent¡dades públicas, con excepc¡ón
de los que debe publicar la Auditoría Superíor del Estado, de acuerdo a lo
previsto en la fracc¡ón Xl del aLf¡culo 26 de este ordenam¡ento:

XXX. Los resultados sobre procedimientos de adjudicación djrecta, invitación
restr¡ng¡da y |¡c¡tac¡ón de cualqu¡er naturaleza, ¡ncluyendo el o los contratos
celebrados. En el caso que contengan ¡nfomac¡ón reservada o confidencial,
sobre e//os se difund¡rá una vers¡ón públ¡ca que deberá contener, de manera
enunc¡at¡va más no l¡m¡tat¡va, lo sigu¡ente:

As¡m¡smo, s¡rven de soporte legal a las pretensiones de qu¡enes
suscrib¡mos la presente, las sigu¡entes disposiciones de la Ley General de
Contab¡lidad Gubernamental:

ArTiculo 2-- Los entes públ¡cos apl¡carán la contab¡lidad gubemamental para
fac¡litar el reg¡stro y la f¡scal¡zac¡ón de los acflyos, pasiyos, ¡ngresos y gastos y, en
general, contibu¡r a med¡r la ef¡cac¡a, economía y ef¡c¡enc¡a del gasfo e ¡;ngresos
públ¡cos, la adm¡n¡strac¡ón de la deuda públ¡ca, ¡ncluyendo las obl¡gac¡ones
contingentes y el patrimon¡o del Estado.

Los enfes públ¡cos deberán seguir las mejores práct¡cas contables nac¡onales e
¡nternacionales en apoyo a las tareas de planeación financ¡era, control de
recursos, anáJis¡s y fiscalizac¡ón.

Ar7ículo 3.- La contab¡l¡dad gubernamental determ¡nará la valuac¡ón del
patrímon¡o del Estado y su expresión en los estados f¡nanc¡eros.

Artículo 4.- Para efeclos de es¿a Ley s e entenderá por:

L Armonizac¡ón: la rev¡s¡ón, reestructurac¡ón y compatib¡lizac¡ón de los moclelos
contables v¡gentes a n¡vel nac¡onal, a paLtír de la adecuación y fottalec¡m¡ento de
/as d¡spos,blonesjuríd¡cas que las rigen, de los proced¡m¡entos para el reg¡stro de
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las operaciones, de la ¡nformac¡ón que deben generar los s¡stemas de contabil¡dad
gubemamental, y de las característ¡cas y conten¡do de los pr¡nc¡pales ¡nformes de
rend¡c¡ón de cuentas:

ll. Catálogo de cuentas: el documento técn¡co ¡ntegrado por la l¡sta de cuentas, los
¡nstruct¡vos de manejo de cuentas y las guías contab¡l¡zadoras

IV.- Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta /os slsremas oe
contabilidad gubemamental y que se ut¡l¡za para el reg¡stro de las transacc¡ones
que llevan a cabo los entes p(tblicos, expresados en térm¡nos monetaríos,
captando los d¡versos eventos económ¡cos ¡dent¡ficables y cuantificables que
afectan los b¡enes e ¡nvers¡ones, las obl¡gac¡ones y pasivos, as¡ como el prop¡o
patimon¡o, con el f¡n de generar ¡nformac¡ón f¡nanc¡era que fac¡l¡te la toma de
dec¡s¡ones y un apoyo confiable en la adm¡n¡strac¡ón de los recursos públ¡cos;

Vlll. Cuentas presupuestar¡as: las cuentas que conforman los clas¡f¡cadores de
¡ngresos y gastos públ¡cos;

lX. Cuenta pública: el documento a que se refiere el art¡culo 74, fracción
Vl de la Constitución Política de ros Esfados lJnidos Mexicanos; así como el
informe que, conforme a las constituciones ,ocares, rinden las entidades
federaüvas y los municipios;

X. Deuda pública: las obl¡gaciones de pasivo, directas o cont¡ngentes,
derivadas de financiamientos a cargo de ,os gobrernos federal, de las
entidades federaüvas o munic¡pales, en términos de ,as dr:sposiciones
legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como
propósito opercciones de canje o refinanciamiento;

Xvlll. lnformac¡ón financiera: la ¡nformac¡ón presupuestar¡a y contable expresada
en un¡dades monetar¡as, sobre las transacciones que real¡za un ente públ¡co y los
eventos económ¡cos ¡dent¡f¡cables y cuant¡f¡cables que Io afectan, la cual puede
representarse por repoñes, ¡nformes, eslados y notas que expresan su s¡luación
f¡nanciera, los resultados de su operación y los cambíos en su patrimon¡o;

Attículo 19.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

L Refleje Ia apl¡cación de los pr¡ncíp¡os, normas contables generales y
específ¡cas e ¡nstrumentos que establezca el consejo;

ll, Fac¡l¡te el reconoc¡miento de las operac¡ones de ngresos, gasfos,
activos, pas¡vos y patr¡mon¡ales de los entes públ¡cos,
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lll- lntegre en forma automática el ejercicio presupuestaño con la operac¡ón

contable, a pañ¡r de la ut¡l¡zac¡ón del gasto devengado:

lV. Perm¡ta que /os reglsfros se efectúen cons¡derando la base acumulat¡va
para la ¡ntegrac¡ón de la informac¡ón presupuestaia y contable;

V, Refleje un reg¡stro congruente y ordenado de cada operac¡ón gue genere
derechos y obl¡gac¡ones derívados de la gest¡ón económ¡co-financiera de
los entes públ¡cos;

Vl. Genere, en t¡empo real, estados f¡nanc¡eros, de ejecuc¡ón presupuestar¡a
y otra ¡nformac¡ón que coadyuve a la toma de dec¡s¡ones, a la
tmnsparencia, a la programac¡ón con base en resultados, a la evaluac¡ón
y a la rendición de cuentas, y

Vll. Facilite el reg¡stro y control de los inventaríos de /os blenes muebles e
¡nmuebles de |os entes públ¡cos.

Attícuto tM.- Los estados f¡nanc¡eros y la ¡nformac¡ón emanada de la contabilidad
deberán sujetarse a criter¡os de ut¡lídad, conf¡ab¡l¡dad, relevanc¡a, comprensíbilidad
y de comparación, así como a otros atr¡butos asoc¡ados a cada uno de ellos, como
opot'tun¡dad, verac¡dad, representat¡v¡dad, objet¡v¡dad, suf¡c¡encía, pos¡bílídad de
pred¡ccíón e ¡mporfanc¡a relativa, con el f¡n de alcanzar la modem¡zac¡ón y
armon¡zac¡ón que Ia Ley determina.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicitamos:

Un¡co: Se nos br¡nde toda la ¡nformac¡ón solicitada en los plazos
establecidos por la Ley de Acceso a la informac¡ón Públ¡ca para el Estado
de Coahu¡fa de Zaagoza.

Atentamente

Sra. Ana Cristina Vázquez Anchondo y colect¡vos y asociaciones.
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Saltillo, Coahuila a 12 de Octubre de 2018

Asunto: Solicitud de lnformación.

Autoridad señalada; Auditoría Superior del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

Sra. Ana Crjst¡na Vázquez Anchondo y colectivos y asociaciones
firmantes, mexicanos, mayores de edad, en pleno uso de nuestras
facultades legales y humanas, con domicilio conocido para oír y recibir
toda clase de notificaciones, exhortos, despachos y demás, ub¡cado
en: Calle Cactus # 339, esq. con Lechuguilla, Col Portal de Agaves,
Código Postal 25115, de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, y:

Para dar cumplimiento a ¡o que dispone la Ley de Acceso a la lnformación Pública
para el Estado de C oahslla de Zaragoza; ofrecemos los s¡guientes datos:

Articulo 94.- La solicitud de ¡nformación oue se Dresente deberá contener cuando
menos los siguientes datos:

l. Los datos de jdentificación del sujeto obligado a quien se dirija: Tal
reouis¡to se sat¡sface a la v¡sta.

ll. La descripción de¡ o los documentos o la información que se solicita: Esta
información se detalla más adelante.

llf. El lugar o medio para recibir la ¡nformación y las notificaciones. En el caso
de que el solicitante no señale lugar o medio para recibir la información y
las not¡ficaciones, éstas se realizarán por lista que se füe en los estrados de
la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que corresponda: Se ha
señalado de forma precisa el domicilio correspond¡ente én el proemio
de esta solicitud, solic¡tando seamos not¡f¡cados en persona.

lV. Lá modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser
mediante consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro
t¡po de medio electrónico: Sol¡citamos se nos entregue la ¡nformación de
forma ¡mpresa, en papel, en cop¡as simples. Y, de tratarse un gran
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volumen de datos, solicilamos se nos entregue en un disposit¡vo
d¡g¡tal de almacenam¡ento con costo a nuestras personas.

Ante esta Auditoria Superior del Estado de coahuila de zangoza,
comparecemos para exponef que:

Por nuestros propios derechos ciudadanos, conforme a lo previsto en los articulos
60 de la Constitución General de la República; así como su similar 70, Párrafo
Quinto de la Consutución Polít¡ca del Estado de Coahuila, y de especial forma, los
que fundamentan de manera directa esta solicitud, previstos en la Ley de Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Coahuila de zaagozat a saber: '1, 3,

fracciones lll, lV y XV, 4,7 y 21, f.acciones XX, XXVI y XXX y demás establecidos
en el cjtado ordenam¡ento local. Además de lo dispuesto por los artículos 1,2,

fracciones Vll y lX, 4, B, 10, 11, 14,19,22,70, fracciones Vl, XXl, XXll, XX¡V,

XXVI, XXV|l, 89 y 91 de la Ley General de Acceso a la lnformación.

Y sin perjuicio o renunc¡a expresa o implícita de los otros derechos de acceso a la
información plasmados de forma directa o ¡nd¡recta en diversos ordenamientos.

Acud¡mos ante esta Auditoría Super¡or del Estado de Coahu¡la de Zaragoza,
para solicitar los datos y documentos públ¡cos que son de nuestro interés
conocer, de la información financiera del 1' de enero de 2009 al 31 de
diciembre de 20ll como a cont¡nuación se ¡ndica. Po¡ tal motivo, y s¡n más
que agregar, pasamos a detallar la información que de la manera más
respetuosa y amable le sol¡citamos:

Úníco: Copias simples o, en versién digital, en un inst¡umento de

almacenamiento masivo, con costo a nuestras personas, de los s¡guientes
documentos:

Primero.- Una relación detallada de todas las obras

correspondientes a inversiones públicas realizadas únicamente,

por cada año solicitado, comprendiendo los s¡guientes

conceptos: ',|.-descripción completa de la obra rcalizada, 2.'

ubicac¡ón y dirección de tal obra, 3.- costo total de la m¡sma,4.-

nombre o razón social del contratista(s) o proveedor(es), 5.-

dirección del contratista(s) o proveedor(es),
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5.' número de contrato(s) con el contratista o proveedor, 7.- fecha

de terminación de la obra; donde fueron invertidos los recursos

de la deuda coahu¡lense, que fue reconocida por la mayoría de

los d¡putados de la Lvlll Legislatura; deuda generada durante el

periodo comprendido de enero de 2009 a d¡ciembre de 2O11

(¡ncluyendo la primera reestruetura celebrada por el Poder

Ejecutivo), de acuerdo a los documentos de los informes del

resultado correspondientes a los años 2010 y 2011, que esta

Auditoría mantíene publícados en su sitio WEB.

Segundo,- Un informe que detalle la forma, mecanismo, aud¡toría,

proceso de comprobación o cualquier otra forma en que este

organismo determinó que efectivamente, todos los recursos de la

deuda coahuilense contraída entre 2009 y 2011 se emplearon en

inversiones públicas, y obras públicas,

Tercero.- Una relación, por lo menos en d¡gital, de los

documentos que, se supone, el Poder Ejecutivo del Estado,

mostró como informac¡ón justificativa para sus cuentas públicas

correspondientes a los ejercicios fiscales 2009 y 2010, en el

rubro de aplicación y destino de los recursos contratados con los

créditos que el estado tramitó y obtuvo en esos dos años,

incluyendo los legales y los obtenidos de manera ilegal.

Just¡f¡can y fundamentan la petición de nuestra Sol¡citud de Información, las
siguientes d¡spos¡ciones de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado de coahuila de Zaragoza:
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Atfículo 21. Los sufefos obl¡gados, deberán mantener impresa para consulta

directa y difundir, además de la conten¡da en el arfículo 70 de la Ley General, a
través de los s¡t¡os de ¡ntemet y de la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a, la

s¡gu¡ente ¡nformac¡ón ad¡c¡onal de ¡nterés públ¡co:

XXVI. La deuda pública, así como las inst¡tuc¡ones a las que se adeuda;

XXVll. El número, t¡po y los resultados de las auditorías pract¡cadas y concluidas al
ejercicio presupuestal de cada una de las ent¡dades públ¡cas, con excepc¡ón

de los que debe publ¡car Ia Aud¡toría Super¡or del Estado, de acuerdo a lo
previsto en la fracc¡ón Xl del añículo 26 de este ordenam¡ento;

XXX. Los resultados sobre proced¡m¡entos de adjud¡cac¡ón d¡recta, ¡nv¡tac¡ón

restring¡da y l¡citación de cualqu¡er naturaleza, ¡ncluyendo el o los contratos
celebrados. En el caso que contengan ¡nformac¡ón reservada o conf¡denc¡al,

sobre ellos se d¡fund¡rá una vers¡ón públ¡ca que debera contener, de manera

enunciativa más no limitativa, lo siguíente:

As¡mismo, sirven de soporte legal a las pretensiones de qu¡enes

suscr¡bimos la presente, las s¡gu¡entes disposiciones de la Ley General de
Contab¡l¡dad Gubernamental:

Artículo 2.- ¿os enfes públ¡cos aplícarán la contabilidad gubernamental para
fac¡l¡tar e[ reg¡stro y la fiscal¡zac¡ón de los activos, pas¡vos, ingresos y gasfos y, en
general, contt¡bu¡r a med¡r la ef¡cac¡a, economía y efícienc¡a del gasfo e figresos
públ¡cos, la aclm¡n¡stración de la deuda pública, ¡ncluyendo las obl¡gac¡ones
cont¡ngentes y el patrimonio del Estado.

Los en¿es públ¡cos deberán seguir las mejores práct¡cas contables nac¡onales e
¡nternacionales en apoyo a las tareas de planeación financ¡era, control de
rec u rsos, anál¡s¡ s y físc al¡zación.

Arficulo 3.- La contab¡l¡dad gubernamental determ¡nará la valuac¡ón del
patr¡mon¡o del Estado y su expres¡ón en los estados f¡nanc¡eros.

Artículo 4.- Parc efec¿os de esfa Ley s e entenderá por:

L Armon¡zac¡ón. la revisión, reestructurac¡ón y compatíb¡lizac¡ón de los modelos
contables v¡gentes a n¡vel nac¡onal, a part¡r de la adecuación y foftalecim¡ento de
las díspos¡cíones juríd¡cas que las r¡gen, de los proced¡m¡entos para el reg¡stro de
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las operaciones, de la información que deben generar los s¡stemas de contab¡lídad
gubernamental, y de las característ¡cas y conten¡do de los principales ¡nformes de
rend¡c¡ón de cuentas:

. Catálogo de cuentas: el documento técnico ¡ntegrado por la l¡sta de cuen¿as, /os
¡nstruct¡vos de manejo de cuentas y las guías contab¡l¡zadorcs

lV.- Contabil¡dad gubernamental: la técn¡ca que sustenta /os slsfemas de
contab¡l¡dad gubemamental y que se ut¡liza para el reg¡stro de las transacc¡ones
que evan a cabo los entes públ¡cos, expresados en térm¡nos monetar¡os,
captando los d¡versos eventos económ¡cos identif¡cables y cuantíf¡cables que
afectan los b¡enes e ¡nvers¡ones, las obl¡gaciones y pas¡vos, así como el prop¡o
patr¡mon¡o, con el f¡n de generar ¡nformac¡ón financiera que fac¡l¡te la toma de
dec¡s¡ones y un apoyo conf¡able en la adm¡nistrac¡ón de los recursos públ¡cos;

Vlll, Cuentas presupuestar¡as: las cuentas que conforman los clas¡f¡cadores de
¡ngrcsos y gastos públ¡cos;

lX- Cuenta pública: el documento a que se refiere el aftículo 74, fracción
Vl de la Constitucian Política de /os Esúados Unidos Mexicanos: así como el
informe que, conforme a las constituciones ,ocareE r¡nden las enüdades
federaüvas y los municipios;

X. Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes,
derivadas de financ¡amientos a cargo de los gobiernos federal, de las
entidades federaÍivas o municipales, en términos de /as disposiciones
Iegales aplicables, s¡n perju¡cio de que dichas obligaciones tengan como
propósito operaciones de canje o refinanciamiento;

XW|L lnformac¡ón f¡nanc¡era: la ¡nformación presupuestar¡a y contable expresada
en un¡dades monetarlas, sobre las transacciones que real¡za un ente públíco y los
eventos económ¡cos ¡dentif¡cables y cuant¡ficables que lo afectan, la cual puede
representarse por repoñes, informes, estados y notas que expresan su s¡tuación
f¡nancíera, ios resu/fados de su operación y los cambios en su patrimon¡o;

Artículo 19.- Los entes públ¡cos deberán asegurarse que el s¡stema:

l- Refleje la apl¡cac¡ón de los pr¡ncip¡os, normas contables generales y
específicas e ¡nstrumentos que establezca el consejo:

ll, Facil¡te el reconoc¡m¡ento de las operac¡ones de ngresos, gasfos,
act¡vos, pas¡vos y patr¡mon¡ales de los entes públicos;
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lll. lntegre en forma aulomát¡ca el ejerc¡c¡o presupuestaio con la operación

contable, a patt¡r de la util¡zac¡ón del gasto devengado;

lV, Perm¡ta que /os reglslros se efectúen cons¡derando la base acumulat¡va
para la ¡ntegración de la ¡nformac¡ón presupuestar¡a y contable;

V, Refleje un regístro congruente y ordenado de cada operac¡ón que genere
derechos y obl¡gacíones derivados de la gest¡ón económ¡co-f¡nanc¡era de
los entes p(tbl¡cos;

Vl. Genere, en t¡empo real, estados f¡nanc¡eros, de ejecuc¡ón presupuestaría
y otra ¡nformación que coadyuve a Ia toma de dec¡s¡ones, a la
transparenc¡a, a la programac¡ón con base en resultados, a la evaluac¡ón
y a Ia rend¡c¡ón de cuentas, y

vll. Facilite el reg¡stro y control de los ¡nventaños de los b¡enes muebles e
¡nmuebles de los entes públ¡cos.

Attículo 44.- Los estados financieros y la ¡nformacíón emanada de la contab¡l¡dad
deberán sujetarse a cr¡terios de utilídad, conf¡ab¡l¡dad, relevanc¡a, comprens¡bílídad
y de comparac¡ón, así como a otros att¡butos asociados a cada uno de ellos, como
opoftun¡dad, verac¡dad, representat¡v¡dad, objet¡v¡dad, suf¡c¡encía, pos¡b¡lidad de
pred¡cc¡ón e ímpo¡lanc¡a relativa, con el f¡n de alcanzar la modern¡zac¡ón y
armonízac¡ón que la Ley determina.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicitamos:

Único: Se nos bdnde toda la informac¡ón sol¡c¡tada en los plazos

establecidos por la Ley de Acceso a la información Públ¡ca para el Estado
de Coahu¡fa de zangoza.

Atentamente

Sra, Ana Cristina Vázquez Anchondo y colect¡vos y asocíacíones.
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4"tt**üi,'i!"*,o*
del Estado de Coahuila

Saltillo, Coahu¡la a l9 de octrbre de 2018
Of cio Número UT-ASE-10416-2018

Asunto: Se contesta solicitud de información

C. ANA CRISTINA VAZOUEZANCHONDO
PRESENTE.-

En atención a la solicitud de ¡nformación publica presentada por escrjtio en la
oñcialla de partes de esta Auditorh Superior en fecha 12 de octubre del 2018, según
consta en el acuse de recibo de la misma fecha, la cual se ingresó al sistema de
procesam¡ento de solicitudes de información públ¡ca PNT/lnfomex con el fol¡o
número 00902018 y mediante la cual solic¡ta. "P mero.- Una retación deta ada &
todas las obras correspondientes a ¡nverciones públicas, camryenüendo los
srguienfes @nceptos: 1.- desüipción c".mplefá de Ia obra rcalizada,2,-
ubicación y dirección de lal obra,3.- costo total de la misma,4,- nombre o
raún socíal del contratista (s) o proveedor (es), 5.- dirección det ctntátista (s)
o prcveedor (es),6,- número de cantratos con el @ntral¡sta o proveedoL 7.-
Íecha de terminac¡ón de la obra; donde fueron inveúidos los recursos de la
deuda ceahuilense, que fue reconocida por la mayoría de los diputados de la
LV I Legislalun; &uda genenda dunnte el perío& corresponúente &
enero de 2009 a dic¡embre cle 2011 (induyendo la primera reestuclura
celebrada por el Podet Ejewtivo), de acuerdo a los docurnenfos de ,os
infomes det resuttado correspondiente a los años 2010 y 2011, que esta
Auditoda manüene en su sifio WEB; Segundo,- Un infome que deá e la
forma, mecanismo, auditoña, proceso de comüobac¡ón o cualquier otn ¡oma
en que esae organ¡smo determinó que efectivamenle, fodo ,os recrrrsos ale ,a
&uda coahuilense contraída entre el 2009 y 2011 se emplearcn en
inverslones públicas y ob¡as pttbl¡cas; Terccro,- Una relac¡ón, por lo menos
em digita,, & los documentos que, se supone, el Po&r Ejecutivo del Estado,
mostró como infoÍmación justificativa paftr sus cuentas públicas
correspondientes a los ejercicios f¡scales 2009 y 2010, en el rubro de
aflicac¡ón y destino de ,os recursos contratados con ios créd¡tos que el estado
tramitó y obtuvo en esos dos años, incruyendo los legales y los obteridos cb
manera ilegal." [sic], con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 17, 21, 50,
85, fracción ll, 87, fracción Vlly 99 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

8lvd. Los Fund¿dofes 7269 CoJ. Amp). Mira'ie a C.P.25016 Sa)iJJo. Coah.,.l\¡éxico Telélono r 1844J 171-70 00 ei asecoah0ila@asecoahuila.gob.mx

www as€c0anut¡¿.q0D.mx

)
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del Estado de Coahuila

el Estado de Coahuila, doy contestación en tiempo y forma a su solicitud de
información en los Érm¡nos s¡guientes:

Respecto al PRIMER punto plarfeado en su solic¡t¡ld de ¡nformación en el que
solicita una relación debllada de todas las obras conesoondientes a invers¡ones
pt bl¡cas, comprendiendo los siguientes conceptos: 1.- descripción completa oe |a
obra realizada,2.- ubicación y dirección detal obra,3.- costo totalde la misma,4.-
nombre o razón social del confaüsta (s) o pro\€edor (es), 5.- direcc¡ón del
contratjsta (s) o proveedor (es), 6.- número de conüatos con el contalistra o
pro\eedor, 7.- fecha de terminac¡ón de la obra; deuda generada durante el periodo
conespondiente de enero de 2009 a diciembre de 2011 (¡ncluyendo ¡a primera
reestructura celebrada por el Poder Ejecutivo), de acuerdo a los documentos de los
¡nformes def resultado cofespondienfe a bs afios 2010 y 2011, que esta Audjtoria
mantiene en su sitio WEB; me perm¡to ¡nicrmarle que en térm¡nos delartículo 95 de
la Ley de Acceso a la Informac¡ón Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
este órgano técnico de fscalización supenor no resulta competente para contestar
su solicitud de información, en ürtud de ql¡e la misma \€rsa sobre infomación
financ¡era del Gobiemo del Estado, lo cual es competencia de la Secretaria de
F¡nanzas ya que esia üene enbe sus faculiades y atribuc¡ones, llevar a cabo la
adminisfación, guarda y distribuc¡ón de los caudales públ¡cos, la planeadon,
programación, presupr.€stación, ejecuc¡ón y evaluación de la actividad hacendaria,
económica, financ¡era, fscal y tributaria; parlicrpar en ,os ténn,ros ole ,as /eyes de
la materia, en la celebrcción de contratos de compraventa. arren&miento,
seourcs. obra. comodalo. donación v demás en los oue se aÍecle el patimon¡o
det estado, y de l¡citar y adjudicar contratos de adquis¡ciones, affendamientos y
servic¡os, de conformidad con la normativa aplicable, es decir, que liene h facultad
para llevar a cabo la administración, guarda y distribución de los caudales públ¡cos;
de pa,Ticipar en la celebrcción de todo tipo de contratos en lo due se vea
afecfado el patimonio &l Estado v de licitación y adjud¡cación de los mismos en
términos de la normat¡\ra aplicabfe.

Hago de su conocimiento que alser otro sujeto obl¡gado el competente para
contestar su solic¡tud de informacjón, ésta deberá dirigirse a la Un¡dad de
Transparencia de la Secretarfa de F¡nanzas para que ésta le proporcione la
infrcrmación solicitada o, en su caso, funde y moti\€ la negativa a proporcionarla, la
cual se encuenfa a cargo de la L¡c. Natalia Ortega Morales, en su carácter de litular
de la Unidad de Transparencia a la cual podrá contactar en el teléfono: 4-11-9540
e}f. 2024, 2429 y a través
f.ansoarenciasef n@coahuila.oob.mx

del correo eJectrón¡co:

8lvd. Los Fmd¡dores 7269 Co). Atnd. Miodena C.P. 25016 SalrJJa Coab-. l¡prico Telelonoi f844) 171-70 00 €r asecoahuila@asecoahui¡a.gob.mx

wwwasecoahuila.oob.mx
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del Estado de Coahuila

Respecto aISEGUNDO punto de su sol¡cit¡ de información en el que sol¡c¡ta
un ¡nfrorme que detalle la forma, mecanismo, auditola, proceso de comprobación o
cualquier otra forma en que este organismo determinó que efectivamente, todo los
recursos de la deuda coahuilense contrafda entre el 2009 y 2011 se emplearon en
¡ruersiones públicas y obras públicas; me permito ¡nformarle que d¡cha información
se encuentra d¡soon¡ble públ¡camente en el portal web de esta Auditoría Superior,
dentro de los Informes del Resultado conespondientes a la reüsión de las ct¡entas
públicas de los ejerc¡cios 2010 y 2011, especffcamente en el apartado denom¡nado
'lnforme Espec¡al de la Deuda", al cual podrá acceder para cada ejercic¡o,
respectivamente, sigu¡endo estos pasos:

Para eleierc¡c¡o 2010:

Ingresar a la página ofcial de la Auditoria Superior del Estado de Coahu¡la
de Zaragoza https://www.asecoahuila.oob.mx
Sefeccionar ef punto 27 del apartado 'Tnnsparenc¡a" denom¡mdo
Restitado de At¡ditorias.
Selecc¡onar Sistema de Admin¡stración v Automatizac¡ón de lnfomes.
Seleccionar Informe del Resultado 2010.
Seleccionar Poderes y Organismos Aüónomos, denko del apartado B.-
Aud¡toría de Cumplim¡ento F¡nanciero.
Ubicarse en la página 28, en la ql¡e enconüará el "lnfome de la Deuda
Púb¡ica".

Para eleiercicio 201l:

Ingresar a la págjna oficjal de la Auditorla Superior del Estado de Coahuila
de Zaragoza https:/i!wvw.asecoahuila.oob.mx
Seleccionar el punto 27 del aparhdo ''Transparencía" denominado
Resultado de Auditorias.
Seleccionar Sistema de Adm¡nistrac¡ón y Aúomatización de Informes,
Seleccionar Informe del Resulbdo 2011
Al final de la pág¡na seleccionar el recuadro "lrforme Especial sobre el
estado que guardan las finanzas públ¡cas y la Deuda Pública del Estado
de Coahu¡la.

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Miasierra C.P.25016Saltilo, Coah., [4éxico Teléfono:(844)171-7000e:asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

www.asecoahu¡la.oob.mx
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del Est¿do de Coahuila

6. Abrir elarch¡\o PDF en elque se corfiene dicho informe especial.

Respecto aITERCER punto de su solicitud de información en elq[¡e sol¡cita
una relación, por lo menos en d¡g¡tal, de los documentos que, se supone, el Poder
Ejecutivo del Estado, mostró como ¡nformación justificatjva para sus cuentas
ptlbficas conespond¡entes a los ejercic¡os fscales 2009 y 2O10, en el rubro de
apl¡cación y destino de los recursos confatados con los créd¡tos que el estado
tram¡tó y obtu\o en esos dos años, incluyendo los legales y los obtenidos de manera
ilegal, me permito comunicarle que d¡cha ¡nfotmac¡ón es ¡nex¡stente, toda \€z que
este órgano técnÍco de fiscalización superior no cuenta con fos documentos relativos
a la aplicación y destino de los recursos con motivo de los créditos contratiados, por
lo que atentamente se swiere solicite los refer¡dos documentos a la Secretaria de
Finanzas del Gobiemo del Estado, por ser de su competencia. D¡cha inexistencia fue
conoborada por el Comité de Transparencia med¡ante actá de fecha 15 de octubre
de|2018.

Asimismo, me perm¡to hacer de su conocim¡erfo que, con motivo del plan oe
Acción de Gobiemo Ab¡erto de Coahu¡la de Zaagoza, 2016-2017, se realizaron
mesas de trabajo entre ¡rfegrantes de la Asociación Ciül 'Parlicipación Ciudadana
29' y diversas ¡nstituc¡ones públicas del Gobierno del Estado. entre ellas, la Auditorh
Superior del Estado. En cumpl¡miento a los compromisos conüaldos en la mesa de
trabajo realizada en fecha 15 de noviembre de 2016, relaü\os al tema "seguim¡ento
de fa deuda del estado a partir de 2004 hasta el 2016", esta Auditorla Superior
enfegó a la referida Asociación Ciül un documento en el que se da respr€sta a los
puntos solicitados por la m¡sma, por lo que a través de este conducto se proporciona
copia simple del mencionado documento.

No omito hacer de su conocimiento que tiene e&edito su derecho de
¡nterponer el recurso de reüsión en contra de la presente respuesta a su sol¡c¡tl¡d, el
cual puede presentarse por sfo a favés de su representante legal, mediante escrito
libre, a través de los formatos establecidos ante el Instihlo Coahu¡lense de Acceso a
la Información Públ¡ca, mediante el sistema electrónico hab¡l¡tado para tal fin (vh
infomex), o b¡en por medio de la Plataforma Nacional de Transoarencia. dentro de
los veinle úas sigu¡enfes contados a partjr de la notificación de la resDr€sb a su
sol¡cittd de información de conformidad con los artbulos 109, 110, 1 l1 y 112 de la
Leyde Acceso a la Informac¡ón Pública para efEstado de Coahuila de Zaragoza.

8lvd.LosFundadores7269Col.Ampl.lvirasierraC.P.25016Saltillo,Coah.,MéxhoTeléfonor{844)171-7000e:asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

wwwasecoahuila gob.mx
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del Estado de Coahuila

Sin otro asunto en particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE
"suFRAGto EFEclvo. No REELEGGtóN"

EL TITULAR OE LAUNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LAATJDTToR¡AsupERtoR DEL EsrADo

Ltc. RoBERTO SOTO LOZAI.|O

c,c.p, c'PC. Jo.é Armndo Haia Sandovát. -Audlo¡ Superior delBtado, Para su conoctr¡ento

Blvd. Los Fundado¡es 7269 Co¡. Amp. Masierra C.P.25016 Saltillo, Coah., México Teléloñoi (844)171-T000erasecoahuila@ssecoahuila.gob.mx

wwwasecoahuik.!ob.mx



A fin de dar cumpl¡miento a los comprom¡sos contraldos en la mesa de trabajo
real¡zada en fecha 15 de nov¡embre de 2016, relat¡vos al tema: "Segu¡m¡ento de la
deuda del Estado a part¡r de 2004 hasta el 2016 del Plan de Acc¡ón de Gobierno
Abierto de Coahuila de Zaragoza,20'16-2017, me perm¡to informar lo s¡gu¡ente:

1. Fechas y documentos recibidos sobre la cuentá pública, réfe dos a los
recur6os derivados de la contratación de la deuda.

A continuación se detallan las fechas en las que el H. Congreso del Estado a través
de la Com¡s¡ón resDonsable env¡ó a la Auditoría Super¡or del Estado las Cuentas
Públ¡cas sol¡c¡tadas:

cUENTA PúBLrcA
coMtstóN euE TURNA LAs cuENTAS

PúBLtcAs A AUDÍToRíA suPERtoR

DET ESTADO

FECHA DE R€CEPCION DE

LAS CUENfAS PUBLICAS

EN AUDrroRíA suPERtoR
DEL ESTADO

2001 Comisión de Hacienda y Cuenta
Públ¡ca

Abrilde 2008

2008 Com¡s¡ón de Hac¡enda y Cuenta
Pública

Abrilde 2009

2009 Com¡s¡ón de Hac¡enda y Cuenta

Pública

Abr¡l de 2010

2010 comisión de Hacienda y Cuenta
Públ¡ca

Abr¡lde 2011
Sept¡embre 2011

2011 Comisión de Hacienda y Cuenta
Pública

Abril de 2012

2012 Comisión de Hacienda y Cuenta
Pública

Abrilde 2013

2073 Com¡s¡ón de Hac¡enda y Cuenta
Pública

Abril de 2014

2014 Com¡s¡ón de Auditoría Gubernamental
v Cuenta Públ¡ca

Marzo de 2015

2015 comisión de Auditoría Gubernamental
v Cuenta Pública

Marzo de 2016

20L6 Comisión de Aud¡toría Gubernamental
v Cuenta Públicá

Enero de 2017

2, Responsables de la revisión, anál¡s¡s, d¡ctamen, y valoración der¡vada.

Esta Auditoría Superior del Estado de Coahu¡la, ¡n¡cia sus labores como Organo
Técn¡co de F¡scal¡zación en octubre de 2007, motivo por el cual, contamos con
¡nformac¡ón a part¡r de la cuenta oública del eierc¡cio 2007.



En v¡rtud de lo antes señalado,
supervis¡ón y aprobac¡ón de la
s¡guiente cuadro:

se detallan los responsables de la elaborac¡ón,
f¡scalización relativa al Poder Ejecut¡vo, en el

EJERCICIO Et-A80RO SUPERVISó AUfORtZÓ
2007 Benito Ramírez

Chávez

RafaelHoracio
Moreno Cast¡llo

Franc¡sco Jav¡er
l¡ménez Gutiérréz

2008 OscarJulián López

Escareño

RafaelHorac¡o
Moreno Cast¡llo

Franc¡sco Jav¡er

.l¡ménez Gutiérrez
2009 Dulce lvonne Lópe2

García

RafaelHorac¡o

Moreno Cast¡llo

Franc¡sco Jav¡er

Jiménez Gutiérrez
2010 Rosalío Medina

Martínez
RafaelHoracio

Moreno Cast¡llo

Francisco lavier
l¡ménez Gutiérrez

20tL Enrique González
Hernández

RafaelHorac¡o
Moreno Castillo

OscarJulián tópez
Escareño

2012 Dulce lvonne López

Gar€ía

Enrique González
Hernández

OscarJulián tópez
Escareño

2013 Dulce lvonne López

García

Enrique González
Hernández

OscarJulián tópez
Escareño

2014 luan Martín Valdés

Oviedo

Maria de Lourdes

García Arr¡aga

oscarJulián López

Escareño

2015 Iuis Alberto Martínez
Carmona

María de Lourdes
García Arr¡aqa

oscarlulián López

Escareño

2016 En proceso En proceso En proceso

Ahora b¡en, en cuanto al d¡ctamen de la revisión de las d¡ferentes cuentas públ¡cas
me Dermito informarle que los m¡smos se encuentran ¡nclu¡dos en cada uno de los
lnformes Anuales del Resultado relat¡vos a cada ejercicio f¡scalizado, m¡smos que
se encuentran disponibles en la pág¡na oficial de esta ¡nst¡tuc¡ón como se muestra
a cont¡nuación.

Cuenta Públ¡ca 2007.

Ingresar a la página oficial de Auditoría Super¡or del Estado www.asecoahuila.qob.mx
dentro del apartado Informes de Resultados en el lR 2007, en el Tomo ll Poderes,
Organismos Autónomos y Organismos Paraestatales (Parte), página 15.

http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-content/uploads/2015/10/Tomo2_Paraestatales. pdf

Cuenta Públ¡ca 2008.

Ingresar a la pág¡na oficial de Auditoría Superior del Estado vúww.asecoahulla.qob.mx
dentro del apartado Informes de Resultados en el lR 2008, en el Tomo ll Poderes,

Organismos Autónomos y Organismos Paraestatales (Parte), pág¡na 17.

http://www.asecoahuila.gob. mx/wp-content/uploads/2015/'10/TOMo2_2008. pdf



Cuenta Públ¡ca 2009.

lngresar a la pág¡na oficial de Auditoría Superior del Estado www.asecoahulla.oob.mx
dentro del apartado Informes de Resultados en el lR 2009, en el Tomo lll Poderes,

Organismos Autónomos y Organismos Paraestatales (Parte), página 16.

http://www.asecoahuila.gob. m)dwp-contenluploads/20'15/10/2009-T3.pdf

Cuenta Públ¡ca 2010

Ingresar a la página oficial de Auditoría Superior del Estado u¡@39clgahuiEiqLM
dentro del apartado lnformes de Resultados en el lR 2010, en la secc¡ón B. Auditorla de

Cumpl¡m¡ento Financ¡ero, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, página 42.

httpJ,vww.asecoahuila.gob.m)dwp-content/uploads/2o15/10/2010-TB1.pdf

Cuenta Públ¡ca 2011

Ingresar a la página oficial de Aud¡toría Superior del Estado www.asecoahu¡la.qob.mx

dentro del apartado Informes de Resultados en el lR 2011, en la sección B. Auditorla de
Cumplimiento Financiero, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, pág¡na 50

http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-contenvuploads/2015/'10/lR-201 1-TB1 . pdf

Cuenta Pública 2012

Ingresar a Ia página oficial de Aud¡toría Superior del Estado www.asecoahuila.qob.mx
dentro del apartado Informes de Resultados en el lR 2012, en la sección B. Aud¡toría de

Cumplimiento Financiero, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, páginas 22 y 23.

http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-contenvuploads/2012/PDF/lR2012llR-2012-81.pdf

Cuenta Públ¡ca 2013

lngresar a la pág¡na oficial de Auditoría Superior del Estado www.asecoahuila.oob.mx
dentro del aparlado Informes de Resultados en el lR 2013, en la sección B. Auditoría de

Cumplimiento F¡nanc¡ero, Tomo 1 Poderes, Organ¡smos Autónomos, página 26.

http;//www.asecoahuila.gob. m/wp-contenvuploads/2013/PDF/|R2013/lR-2013-81 .pdf



cuenta Públ¡ca 2014

Ingresar a la página oficial de Auditoria Superior del Estado www.asecoahuila qob.mx

dentro del apartado lnformes de Resultados en el IAR 2014, en la secc¡ón B Auditoria de

Cumplimiento Financ¡ero, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, página 17.

http://www.asecoahu¡la.gob.mx/wp-contenluploads/20'14lPDF/|R20141R2014-B1 pü

cuenta Pública 2015

Ingresar a la pág¡na of¡cial de Auditoría Super¡or del Estado www.asecoahu¡la oob.mx

dentro del apartado Informes de Resultados en el IAR 201 5, en la secc¡ón B Aud¡toria de

Cumplimiento Financiero, Tomo I Poderes, Ofganismos Autónomos, páginas 20 y 21

httpi/www. asecoahuila.gob. m)dwp-contenuuploads/2015/PDF/1R20'15/1R20'15-B1.pdf

3. Comun¡cación de los resultados de estas acciones a dependencias y
entidades.

De conform¡dad con lo dispuesto por la Ley de F¡scal¡zac¡Ón Super¡or para el Estado
de Coahu¡la de zaÍagoza, v¡gente durante Ia revisión de las cuentas públicas

correspondientes a los ejercic¡os 20'10 y 2011, esta Aud¡toría Superior tenia la
obl¡gac¡ón de rendir ante el H. Congreso del Estado, por conducto de la entonces
Comis¡ón de Hac¡enda y Cuenta Pública, un ¡nforme del resultado de la revisión de
d¡chas cuentas públicas, el cual debería ser presentado a más tardar el 30 de
noviembre del año siguiente al ejercicio rev¡sado.

Así mismo, una vez presentado el Informe Anual de Resultados correspondiente a

las cuentas públicas de los ejercicios 2010 y 201 1, se proced¡ó a not¡ficar los pl¡egos

de observaciones a las ent¡dades sujetas a fiscalizaciÓn, a f¡n de que las m¡smas

una vez concluido el término legal, procedieran a solventar las observaciones
conten¡das en los refer¡dos pl¡egos, de las observac¡ones que no fueron solventadas
esta Auditoria Superior notificó al Órgano de Control competente los Pliegos de
Responsab¡l¡dades Admin¡strat¡vas, med¡ante los cuales promov¡mos en su caso, la

apl¡cac¡ón de las responsabilidades administrativas correspond¡entes

4. Informes de resultados con documentos y denuncias sobre el uso de
recursos derivados de la contratac¡ón de créd¡tos contratados Por el Gobierno
del Estado.

En oart¡cular, sobre el tema de la contratación de créditos por parte del Gob¡erno
del Estado, la Auditoría Super¡or advirtió los resultados obten¡dos de este tema
med¡anle un estudio especial que se publicó en los ¡nformes de resultados
correspondientes a la rev¡siÓn de las cuentas públicas del ejerc¡c¡o 2010 y 2011'



m¡smos que fueron presentados ante la Com¡sión de Hacienda del H. Congreso del
Estado, en térm¡nos de lo señalado en el punto que antecede.

Es ¡mportante resaltar que la información antes señalada, se encuentra d¡sponible
públ¡camente en la pág¡na ofic¡al de esta ínstitución.

Cuenta Públ¡ca 2010
Resultados de la Fiscal¡zación.
Ingresaf a la página oficial de Auditoría Superior del Estado www.asecoahuila.oob.mx
dentro del apartado Informes de Resultados en el lR 2010, en la secc¡ón B. Auditoría de

Cumplim¡ento Financiero, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, páginas 3-27

http://www.asecoahu¡la.qob.mx/wo-contenvuploads/2015/10/20'10 TBl.pdf

Cuenta Públ¡ca 2010
lnforme de Deuda Públ¡ca
lngresar a la página ofic¡al de Aud¡toría Superior del Estado www.asecoahuila.qob.mx
dentro del apartado Infofmes de Resultados en el lR 2010, en la sección B. Auditoría de

Cumplimiento F¡nanc¡ero, Tomo 1 Poderes, Organ¡smos Autónomos, páginas 28-38

http://www.asecoahuila.qob.mx/wp-contenluploads/201 5/1 0/2010 TBl.pdf

Cuenta Públ¡ca 2011
Resultados de la Fiscalización.
lngresar a la página oficial de Auditoría Superior del Estado www.asecoahuila.qob.mx
dentro del apartado Informes de Resultados en el lR 20'10, en la sección B. Aud¡toría de

Cumplimiento F¡nanc¡ero, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, páginas 3-17

http://www.asecoahuila.gob.mx/wp-contenUuploads/2015/10/lR_201 1_TB1.pd

Cuenta Públ¡ca 2011
lnforme de Deuda Públ¡ca
Ingresar a la página ofic¡al de Aud¡toría Superior del Estado www.asecoahuila.qob.mx
dentro del apartado Informes de Resultados en el lR 2010, en la sección B. Aud¡toría de

Cumplimiento Financiero, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, pág¡nas 18-45

http://www.asecoahuila.qob.mx/wp-contenUuploads/20'15/10/lR 2011 TBl.pdf

Informe Especial sobre el estado que guardan las F¡nanzas Públicas y la Deuda
Públ¡ca del Estado de Coahu¡la, para atender la solicitud real¡zada por la Comisión
Permanente del Poder Leg¡slativo Federal mediante of¡cio N'. CP2R3A.'485 de
mayo de 2012.

http://www.asecoahuila.qob.mx/wp-contenUuploads/20'15/10/lnforme ASF.pdf



5. Denuncias hechas ante el Poder Jud¡c¡al relacionada con la deuda
públ¡ca (mane¡o de recursos, comprobación, cumplim¡ento de normat¡v¡dad,
falsificación de documentos, y demás que hayan resultado), ev¡denc¡a
documental,

Con mot¡vo de las ¡rregularidades advertidas que se derivaron de la contratación de
créditos durante los ejercicios 2010 y 2011, esta Aud¡toría Super¡or presentó
diversas denunc¡as penales en contra de qu¡en y/o quienes resulten responsables;
d¡chas denunc¡as fueron Dresentadas ante el Minister¡o Ptlblico adscrito a la
Procuraduria General de Justic¡a del Estado.

Este órgano técnico de f¡scal¡zación superior presentó 4 denunc¡as relac¡onadas con
la contratación ilegal de créd¡tos realizada por el Poder Ejecutivo del Estado, así
como la Promotora lnmobil¡aria para el Desarrollo Económ¡co de Coahu¡la
(PIDECO), según se detalle a cont¡nuación: la pr¡mera denuncia fue presentada el
16 de d¡c¡embre de 201'l; la segunda, el 21 de mayo del 2012: la lercen, el04 de
mayo de 206, y la cuarta, el 26 de mayo de 2016.

Además de las denunc¡as antes señaladas, esta Auditoría Super¡or presentó 2
denunc¡as más ante la Procuraduria General de Justicia del Estado, que si b¡en no
t¡enen relación directa con la contratac¡ón de deuda pública, en d¡chas denunc¡as
se señalaron d¡versos hechos en los cuales este órgano técn¡co de fiscalización
advirt¡ó que en el ejerc¡cio 2010 la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo
Económ¡co de Coahuila (PIDECO), realizó d¡versas gestiones para la obtenc¡ón de
recursos de ¡nslituc¡ones financ¡era. D¡chas denunc¡as fueron Dresentadas en fecha
21 de mayo de 2013 y 06 de d¡ciembre de 2013.

Nota: Adjunto al pr$ente, acuaes coneapond¡entes a la recepc¡ón de las seis (6) denuncias
preserfadas por esta Auditoría Super¡or ante la Prccuraduría General de Just¡c¡a del
Estado.

6. Respuestas dadas por el Poder Jud¡cial relac¡onadas con denunc¡as
de la deuda pública contratada en el periodo señalado,

Con mot¡vo de las denunc¡as presentadas, esta Auditoría Super¡or sol¡c¡tó a la
Procuraduría General de Justicia del Estado, a través de los ofic¡os número ASE-
1048-2015 y ASE-2703-2015, de fecha 28 de enero de 20'15 y 09 de marzo de 2015,
respect¡vamente, que informara la s¡tuac¡ón que guardaban los asuntos relat¡vos a
las denunc¡as Dresentadas oue der¡varon de la revisión v fiscal¡zac¡ón de las cuentas
públ¡cas del ejercic¡o 2010.

Ahora bien, a través del oficio número DGUIN 128712015 de fecha 10 de marzo de
2015, firmado por la Directora General de Un¡dades de Investigac¡ón, se informó a
esta Aud¡toría Superior que de conformidad con las disposiciones legales, todas las



aver¡guac¡ones previas y/o actas c¡rcunstanciadas a cargo de los Agentes del
Ministerio Público, t¡enen la calidad de reservada.

Nola: Adjunto al presente copias de los of¡c¡os ASE-104&2015 y ASE-27092015, de fecha
28 de enero de 2017 y 09 de marzo de 2015, r$pect¡vamente, asi como cop¡a del ofic¡o
DGUIN/287/2015 de fecha 10 de mazo de 2015.

Nota: Respecto a Ia denunc¡a por hechos advett¡dos en la rev¡s¡ón de la cuenta públ¡ca del
ejerc¡c¡o 2010 de la Promotora Inmob¡l¡ar¡a para el Desarrollo Econón¡co de Coahu¡la
(PIDECOI prcsentada en fecha 21 de mayo de 2013, la Procuraduría Genercl de Justic¡a

del Estado de Coahu¡la emit¡ó acuerdo de No Ejercic¡o de la Acc¡ón Penal, el cual fue

not¡f¡cado a esta Aud¡toría Superior en fecha 23 de mayo de 2016. Posteiormente, $te
órgano técn¡co de f¡scal¡zac¡ón ¡nterpuso el Recutso de lnconfotmidad en fecha 14 de iun¡o
de 2016. Del asunto conoc¡ó el Segundo Tibunal Distr¡tal con sede en Torreón, Coahu¡la,
qu¡en eonf¡mtó la deletm¡nac¡ón de no ejerc¡c¡o de la acc¡ón penal mediante resoluc¡ón

not¡f¡cada el 18 de octubre de 2016. En consecuenc¡a, esta Aud¡toría Super¡or ínterprco el
juicio de amparo d¡recto el 07 de nov¡embre de 2016, el cual fue tumado al Tibunal
Coleg¡ado de Toneón, Coahuila, qu¡en se declañ ¡ncompetente y lo rem¡t¡ó al Juzgado de

D¡str¡to en Turno el23 de febrero de 2017. Actualmente este asunto se encuentra en trám¡te.

As¡ m¡smo, respecto a la denunc¡a por hechos adveñ¡dos en la revbión de la cuenta pllbl¡ca

del ejerc¡c¡o 2010 de la Promotora lnmob¡l¡aia para el D$arrollo Económ¡co de Coahu¡la
(PIDECO), presentada en fecha 06 de dic¡embre de 2013, la Procurcdu a General de
Just¡a¡a del Estado de Coahu¡la em¡t¡ó aauerdo de No Ejerc¡c¡o de la Acc¡ón Penal, el cual
fue notif¡cado a esta Aud¡toría Supeior en fecha 18 de mayo de 2016. Posteiormente, este
órgano técn¡co de f¡scal¡zac¡ón ¡nterpuso el Recurso de lnconform¡dad en fecha 14 de jun¡o

de 2016. Del asunto conoció el Segundo Tr¡bunal Distr¡tal con sede en Toneón, Coahuila,
quien conf¡rmó la determ¡nac¡ón de no ejerc¡cio de la acc¡ón penal med¡ante resoluc¡ón
notif¡cada el 15 de sept¡embre de 2016. En consecuenc¡a, esta Aud¡toría Super¡ot ¡nterpuso

el ju¡c¡o de amparo d¡recto el 06 de octubre de 2016, el cual fue tumado al Tr¡bunal

Coleg¡ado de Toffeón, Coahu¡la, qu¡en se declató incompetente y Io rem¡t¡ó al Juzgado de
D¡str¡to en Turno el 23 de febrerc de 2017. Actualmente este asunto se encuentra en trám¡te.

F¡nalmente, es ¡mpoftante señalar que las demás denuncias refer¡das se encuentran en
etapa de averiguac¡ón prev¡a penal por la Procuraduría General de Justic¡a del Estado de
Coahu¡la.
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IrEtilt¡:rJ Corlu¡lcrl$ de Acr.:c
¿ l¿ lnfar'¡¡¡cióu Ptblic¡

Ramos ArizDe. Coahuila a 06 de dic¡embre de 2018
Núme.o de Oficio lCAl-5435/2018

AUDtroR¡A supERtoR DEL EsrADo DE coAHUtLA
8lvd. Los Fundadores #7269 Col. Amp¡iación Mira S¡era, C.P. 25016, Salti¡lo,

Coahuila.
Notif¡cación Acuerdo de Admisión

ExP' 856/2018

LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Por acuerdo del Comisionado Ponente, se adjunta al presente cop¡a

certificada del ACUERDO DE ADMISIÓN. dictado dentro del expediente número

856/2018 de fecha 03 de d¡c¡embre, concerniente al recurso de revisión promovido

por Ana Crist¡na Vázquez Anchondo, en contra de Ia Auditoría Super¡or del

Estado de Coahuila.

Por lo anter¡or, de conformidad con lo dispúesto por el artículo 124 de la Ley

de Acceso a la Informac¡ón Pública, en relación con el artículo 36 fracción ll y demás

relat¡vos del Reg¡amento lnterior del Instituto Coahu¡lense de Acceso a la

lnformación Pública, se adjunta al presente cop¡a cert¡f¡cada del acuerdo en cita,

para los eiectos legales correspond¡entes.

Sin otro en part¡cular por el momq re¡tero la seguridad de mjs

1t,,;|nn ffiffiffi
&

AUDITORIA STlPERIOR
ESTADO DE CO-AHUI

rü ü:e ?0i¿l

Unidad de
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Ramos ArizDe. coahuila a 06 de dic¡embre de 2018
Número de Oficio lCAl-5435/2018

AUDITOR|A SUPERIOR DEL ESTADO DE COAHUILA
Blvd. Los Fundadores #7269 col. Amoliación Mira Sierra, c.P. 25016, Saltillo,

Coahu¡la.
Not¡f¡cac¡ón Acuerdo de Admis¡ón

ExP. 856/2018

LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Por acuerdo del Comisionado Ponente, se adjunta al presente copia

certificada del ACUERDO DE ADMISIÓN, dictado dentro del expediente número

856/2018 de fecha 03 de diciembre, concerniente al recurso de revisión promovido

por Ana Cr¡st¡na vázquez Anchondo, en contra de la Auditotia Superior del

Estado de Coahuila.

Por lo anter¡or, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo 124 de la Ley

de Acceso a la Informac,ón Púbi¡ca, en relac¡ón con el artículo 36 fracc¡ón ll y demás

relat¡vos del Reglamento Interior del Instituto Coahuilense de Acceso a la

Información Pública, se adjunta al presente copia certificada del acuerdo en cita,

para los efectos legales correspondientes.

re¡tero Ia seguridad de mis

c.cp- Comlsionado Poñen1e
JEVU]am

ffiffi8

AUDITORIA SUPERIOR
DELESTADODE CO

10 Dtc 2018

Unidad de
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ACUERDO

Sulolo Obllg.do: Audltorte Supcrtor dol

R€cun€nte: Anacrlstlña V

GER$
Comtalonado Instructor: Javler 0162 do Urdanlvla dol Valls.

En la cludad de Satt¡¡lo, Coahu¡la d6 Zaragoza, el dla trés (03) de diciémbre det año dos m¡l
d¡ec¡ocho (2018) ol suscrito corn¡sionado del Instituto coahu¡tons€ de Acceso a la Infofihación púb ca,
l¡conc¡ado Javler Droz de urd¡nrvra d€r vartc, as¡st¡do d€r secretario Técnico de esto Instituto,
licenc¡ado José Eduardo V€ga Luna, y en v¡ftud d€l of¡c¡o de fecha quinc€ (15) de nov¡embre d6t año
en curso' remit¡do a esta ponencia on misma f€cha, med¡ante el cual so luman las constanc¡as d6l
recurco de r€v¡s¡ón int€rpuesto por Anecrla$na Vázqu.z Anchoñdo, se dicta e¡ s¡gu¡€nt€:

ACUEFOO

Vlsto el récurso y a¡gxos, téngase a la r€curente por intepon¡eñdo recur€o de rev¡s¡ón €n
conlra d6l Audlto.la Sup.rlor d.t Estado d€ Codhull., en fecha quinc€ (15) de nov¡eñbre det año
dos m¡l d¡eciocho (2018) d€ manera flsica en las ¡nstalaciones del Inst¡luto Coahu¡lense d€ Acceso a ta
Información Pública, E¡ recurso de rev¡s¡ón, es der¡vado de la solicitud de ac@so a la informac¡ón

¡ntelpuesla a lravés de la Plataforma Nacional de Transparencia En fecha d¡ecisé¡s (16) de octubre del

dos m¡l dlgciocho (2018), s¡sndo en horas ¡nháb¡les por lo que se considera como dfa háb¡t s¡gui€nt€ el
di9cisiete (17) de octubro d€l año en curso para efectos del cómputo d€ ptazos establecídos por ta tey
de la mateda regjstÉda bajo número dE tolio OOgO2Oj 8.

De acuerdo al acusé d€l recurso de rev¡s¡ón, la ahora recurrente señala como motivo de

¡nconform¡dad qus, por la respuestia em¡t¡da por el sujeto obl¡gado en atención que se envió arch¡vo

electrónico, en ¡a cual se requier€:

PRIMERO: Besufta totalmante soryrcndente e incornrysibte qLE la Aud¡toña Superiot det Estado de

Coahuíh, se daclarc totalmente ¡ncompetente parc contestat en que obas públbas e hverctqles
ptiblícas fudrcn dest¡nados los estamos obten¡dos por el Estado de Coahu¡la, y conctula que el énta

audítado: la Secretada de F¡nanzas de Gob¡emo det Estado es el competente de Woporcíonar ta

¡nfomación sol¡cltada La Auditoia Supeíor del Estado de Coahu¡ta supuestanente llevo a cabo los

ptocedimientos y ptácticas de rcv¡sl'ón y de aud¡toia génehhnente acepadog, durante tos años 2009

al 2011, en Ia que lorzosamente tuvo que deteminar cuál lue el destino en obas ptJbl¡cas y otros

conceptos con cetteza y veec¡dad de esos crédkos obtenidos, y se declarc ¡ncdpacitaala e

¡nconrytqíe en üopotc¡onar Ia ¡nÍormac¡ón bás¡ca rcqueida

SEGUNDO| La contestación obten¡da hace rcfercncia a los inlom,es de Resunados prcsentados

Aud¡toia Supe or del Estado de Coahu¡la en su pág¡na web por los años 2009 al n11,

lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Ed¡ficio Pharmakon, Ramos Arizpé, Coahu¡la,
Tels. (844) 488-3346, 488- 1344, ,€8-1667

wwwlc€l.org.mx

tÓN

la



O¡cai ACUERDO

SuJeto Obllgado: Audltorla Sup.rlor dol
úrütrhürn.ó¡@

r h fitürdü P(ltcr R'currnr':AnecrrethEiHm1Ep.'$c

Comlalonado InatructoÍ Jávlor Dlla do Urdanlvle del Vrlla.

cont¡enen ¡nfonnac¡ón l¡nanc¡e, del Estado de Codhu¡la de muy diversos t¡pos, ¡nctuyendo tos Estado
de Odgen y Aplicac¡ón de Recusos del Gúiemo del Estddo: s¡n embaryo ttamd Ia atenc¡ón que sob 6!
año 2009 se ¡nduya el E'tado de h Situac¡ón F¡nanc¡era dél Gobiemo det E6tado, y se om¡ta
sotprcndentéménte an los ¿,ños mlo í 2011 en estos Inlonnes de Resuftados: tamb¡én tos añoé det
2010 y 2011 se incluyen conentaños gione@les y especíÍic.os de ta Deuda det Estado de Coahuila que
obv¡amente no rcsponden a ro prdnteado. A pesar de todo este tipo de infomac¡ón d¡soon¡bré.

A reatmente no sé contesld dbsolulañenté nade rcspecto dé los oced¡rn¡entos y mecanismos de

( conqobación deldéstino de los créd¡tos en obas e inveB¡ones públ¡cas.

1¡l ,, +TERCEBO: Se nos inlo na pot pa¡1e de ta Aud¡toña Supe ot det Estado de Coahuita, que h

-f ( kforndción so citada es inex¡stente, deb¡do a qr@ supuestamenle se encuenta en poder de ta

I \f Sec.éfanb ds F¡nanzas det Gob¡emo dél Estado; a pesar de (nte tw¡ercn que habat s¡do pañe de la

a!_ S- docur¡€ntacrór y justilic¡,c¡út de Ia aud¡toia supuestañonte rcalizada, donde atebtercn de haborra

; ,i cornprcbado pbnamente et oigen y aplícac¡ón de l,o9 rccurcos ptoven¡entes de tos créd¡tos

- ¡ contatados pot el Gob¡émo del Estado de Coahu¡la en tos años sot¡citados. por tanto, tampoco se

{ 
prcporc¡onó ¡nlotmación atguna rcspecto a to soticitado ." (StC.)

N:lÓ

En f€cha v€int€ (20) de noü€mbr€ dE la présenta anual¡dad, €t comtstonacto det Instituto

Coahu¡lense d6 Acceso a la Informac¡ón públ¡ca, Javier Diez de Urdan¡v¡a del Vallo, una vez
anal¡zadas las constanc¡as qu€ confoman el presente expod¡gnle, y al percatarse que dentro d€ las

m¡smas, apar€ce que se le asignó por parte d€l sujeto obtigado el númsro de fot¡o OO9O2Oi8 a dos

solic¡ludos de infomac¡ón presentadas por la misma recurr€nto y de misma mangra elsujolo obl¡gado

da respuesla a las dos solicitudeg de información en un sola respugsta, acordó roqueiir a¡ r€cut€nte
la ¡nformación relac¡onada a la pr€gunta de su sol¡citud de ¡nfomación, para que €n aras de proleger

cabahente y velar por la €fectividad det d€rscho d€ accoso a la ¡nformación del c¡udadano, dar¡€ la

oportunidad de qu€ man¡teslara lo quo a su derecho convenga respecto alfondo de la información.

En lecha vo¡nt¡dós (22) de noviembre det dos mit d¡sc¡ocho (2018) te fue notif¡cado al

ciudadano, vla correo eleotrónico, por medio del cual, se l€ otorgó un plazo de cinco (05) días háb¡tes

para manfestar lo que a su d€r€cho conv¡niera, dicho plazo ¡n¡c¡ó el dfa veintitrés (23) de noviembre

de la presento anual¡dad. La ahora recurente d¡o cumplinionto al acuerdo de pr€vención 9l dla

v€intisé¡s (26) de nov¡embro deldos mil dieciocho (2018), manifestando lo s¡guient€:

Ignacio Allsnde y ManuelAcuña, Edf¡c¡o Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila,
Tels. (844) 488-3346, 488-13,14, 488-'1667

www.lcal.org.mx
vC2de4
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ACUERDO

SuFto Obllgado: Audliorta Supq.lor det Estado

Recurrcnre: mocrbt@S!ftip

do nov¡embrc

Nró

et 15

numeral SEGUN\DO, la entrega de la ¡nformació2j

d€ la:lñ¡rxistenci4e la intormac¡ón.

de 2018.'

Dgr¡vado d€ lo antedor, y en v¡rtud de lo manifestado pof la recurrenle, y de acuefdo al estudio
d€ las conslanc¡as que obran en el prgsEnte, en uso de la suplenc¡a d€ la queja conferida denlro del
artfculo 114, sg t¡sne como molivos d9 inconfom¡dad:

Sobre el numeral PRIMERO, ta dectaración ffior, suieto obr¡gado, del

del numeJafTERCERO la declaración

Por lo que con fundamento €n el artlculo 109 fracciónes ¡1, lll y lV, de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado de Coahu¡la d€ Zaragoza, en relación con et artfculo lig, 1t5
fracción ll, y 170 fracc¡ón l, del m¡smo ordenami€nto legal, SE AD ]fEd prssentg recurso de revisión,

Fómose y reglslrese el €xpedi€nte, bajo el número resp€ctivo 8562018.

Las notif¡cacion€s of¡c¡ales al recurrente, se real¡zarán por los m€d¡os ind¡cados para tal ef€cto,

para todos los efectos legalgs a que haya lugar, dentro d€ las cuarenta y ocho horas s¡gu¡entes a que

se dic,ten.

En cumpl¡mgnto a lo establec¡do en el artfculo 115 fracción l de la Ley de Acceso a la
Información Públ¡ca para el Estado de Coshuila de Zaragoza, con las cop¡as cetif¡cadas det presente

exped¡enlé, dese v¡sta at AUD|TOR|A SUPERTOR DEL ESTADO OE COAHUTLA para que produzcá

su CONTESTACIÓN, m¡sma que deberá r€ndir por oticio trenle a este Instituto, deb¡damonte fundada

y mot¡vada, en un plazo máx¡mo de CINCO (05) DíAS HÁBILES contados a partlr de que suda electos

,a ttotf¡cac¡ón dgfpresente acugrdo. Para lal eÍecto sE adjunla cop¡a de los documentos que ¡ntegran el

gxpedi€nt€.

lgnacio Allende y Manuel Acuña, Edlficio Pharmakon, Bamos Ar¡zpe, Coahu¡la, Méx
Tels. (844) 488-3346, ,188-1344, 488-1667

rúrü¡v.¡c¡l,org,rnx

Exp.dlento: 85@018.

Comlslon¡do Inrtructor: Jlvler Dl.z d6 Urdenlvle d6l Vell6.

EI pasado 12 de octubrc de 2018, con el m¡sno númerc de totio: (ngO2OlA, .,e prosentó ante ta
Aud¡lo a Supariot del Estado de Codhu¡ta, una solicitud de acceso a Ia hfotmac¡ón tetercnte a las
obtas e ¡nveB¡ones púA¡cas evadas a cabo con los lohdcts prcvenient1s de ta mega deuda det
Estddo de Coahuila mi'mas que fueron obleto de rcépuesta con et totío: IJT-ASE-10416-2O18, que a
su voz Íue objeto de un rccúso de Bv¡s¡ón, ante el lnstítuto Coahu¡bnse de Acceso a Ia tnfomac¡61
Publ¡ca fecha.to

MAVC 3 de 4
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Sulsto Obllgado: Audttorla Superlu Oet esta88'|$ffi

Racurrnte: An¡crlstl

Coml6lon do Inst¡uctori Jrvlor Dloz dc Urdanlvla dol Vallo.

Con fundamento on €l artfcuto 123 de la Ley d€ Acceso a te Infomación pública Dara ot Estado
de Coahu¡la ds Zaragoza, se hace del conoc¡m¡enlo de la autorjdad recurrida qu6 la falta de

contgslació¡ hará presum¡r como c¡ertos, salvo pn 6ba €n contralo, los h€chos qus señaló €l
recurronla, s¡empre que Estos le sean d¡r€ctahenle Imputables, sin perju¡c¡o de la responsabi¡¡dad

adm¡nisl¡ativa a que haya lugar de conformidad con la ley de la mate a, hab¡da cusma que |a

¡nobseñanc¡a y desacato al presenle acuerdo se consldera falta administrat¡va en los téminos del

artlculo 135 fracción Xl de la L6y de Accéso a la Información pública para €l Eslado d9 Coahu¡la de

Zaragoza y d€más ordenamlontos apl¡cables.

De ¡gual lorma en cumplim¡ento a lo dispugsto, por el artículo 36 tracción I, y demás relalivos

de la Ley de Acceso a la Inlomac¡ón Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, hágase del

conocimlEnlo del recurronte quE la r€soluc¡ón dgflnltiva qu6 se d¡cte en el presente recurso ds revisión,

una vez concluldo, será públ¡oa, conforme al procedirh¡enlo de acceso a Ia inlormac¡ón, prev¡sto en el

mismo ordenamiento.

Asl lo ¡nslruye 9l Com¡s¡onado Ponsnte, Javl.r Dl.r da Urdlnlvl. dcl Vallc en térm¡nos de lo

d¡spuesto por el artfculo 109 fracc¡ónes ll, lll y lV, asl como et adícuto, 113 y 115 fraccióñ y t dé ta

Ley de Acceso a la Infomación Públ¡ca para el Estado de Coahulla de Zaragoza; actuando en conjunto

con la Secretaría Técn¡ca de este Instituto, dé conform¡dad cofi sl artfculo 178 fracc¡ón lV d€l mismo

ESE.

JAVIER DIEZ
coi sroN

VEGA LUNA
ARro rÉcMco

¡gnacio Allends y Manu€l Acuña, Edf¡c¡o Pharmakon, Ramos Arlzpe, Coahuila, Méx¡co
T€¡s. (8.14) 488-3346, 48-1344, 4aA-1667

www,lcal.org.mx
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CERTIFIC
lld, Coahu¡la a l5 de Nov¡embre de 20'18

AggI!9! Recurso de Revis¡ón de la respuesta a la solicitud de Acceso a la
lnformación ante la Aud¡toría Superio¡ del Estado de coahu¡la.

Acto contra quien se ¡nterpone el recurso de revis¡ón: Auditoría Superior del
Estado de Coahu¡la de Zaragoza

Sra. Ana Cr¡st¡na Vázquez Anchondo y cgleclivos y asociaciones firmantes,
mexicanos, mayores de edad, en pleno uso de nuestras facultades legales y

humanas, con domicilio conoc¡do para oir y recibir toda clase de not¡ficaciones,

exhortos, despachos y demás, ubicado en: Calle cactus f 339, esq. con
Lechugu¡lla, Col Porlal de Agaves, Código Postal 25'115, de esta c¡udad de Salt¡llo,

Coahuila, y:

Ante El Instituto coahuilense de Acceso a la Información Públ¡ca vengo a

interponer el recurso de rev¡sión en conlra de la respuesta obten¡da, que por este

conducto nos perm¡timos-qrderezar ente Ustedes conforme a los Articulos 109,

110,11, 112, 113, 114, y 115 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado de Coahuila y 6o de la Constituc¡ón Politica de los Estados Unidos
Mex¡canos, en razón de la ¡legal, negligente y no apegada a derecho, respuesta a

nuestra solic¡tud de ¡nformación pública presentada ante la Auditoría Superior del

Estado de Coahuila, en fecha 12 de octubre de 2018; ya que incumple y viola lo
establecido en maleria de transparencia y acceso a la inlormac¡ón en la

Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, la s¡milar del estado de
Coahu¡la y la Ley de Acceso a la Información de la misma entidad; además de

contravenir cr¡terios diversos de la Corte, y muchos razonamientos y criter¡os

emitidos porel Instituto Nacional de Acceso a la Información que, si bien, notiene
competencia jur¡sdicc¡onal en esle caso, sus resolutivos s¡rven de base para los

organismos de transparenc¡a de todas las ent¡dades federativas, y la Ciudad de

México.

El presente recurso de revis¡ón se sustenta en las disposiciones siguientes de la
multicitada Ley de Acceso a la información local:

Artículo 109. El recurso de revisión procede por cualquiera de las s¡guientes

causas:

ll. La declarac¡ón de inexistenc¡a de información:

lll. La dec¡aración de incompetencia delsujeto obligado;
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La entrega de información ¡ncompleta;

Solic¡lud Oriqinal: El pasado 12 de Octubre de 20lg se presenló ante
Superior del Estado de Coahu¡la, con el folio: OO902O18 la siou¡ente
acceso a la ¡nformación:

Acudimos ante esta Aud¡toría Superior del Eatado de Coahuila de Zaragoza,

Pr¡mero." Una relación detallada de todas las obras correspondientes a

¡nvers¡ones públ¡cas realizadas ún¡camente, por cada año sot¡c¡tado.
comprend¡endo los s¡guientes conceptosi l.-descrlpción completa de la obra
real¡zada, 2.- ubicac¡ón y d¡rección de tal obra, 3.. costo total de la m¡sma, 4.-
nombre o razón soc¡al del contratista(s) o proveedor(es), S.- dirección del
contrat¡sta(s) o proveedor(es), 6.- número de contrato(s) con el contrat¡sta o
proveedor, 7.- fecha de terminac¡ón de la obra; donde fuéron ¡nvert¡dos tos
recursos de la deuda coahuilense, que fue reconoc¡da por la mayoría de los
d¡putados de la Lvlll Legistatura; deuda generada durante el per¡odo

comprend¡do de enero de 2009 a dic¡embre de 2011 (inctuyendo la pnmera
reestructura celebrada por el Poder Ejecutivo), de acuerdo a los documentos
de los ¡nformes del resultado correspondientes a los años 2O1O y 2011, que
esta AuditorÍa mantiene publ¡cados en su sit¡o WEB.

Segundo.- Un informe que detalle la forma, mecan¡smo, audltoría, proceso

de comprobac¡ón o cualquier otra forma en que este organlsmo determinó

la Aud¡toría

para sol¡c¡tar los datos y documentos públicos que son de nuestro intetés
conocer, de fa informac¡ón financ¡era det .t. de enero de 2009 at U ae g2l¡6ilp)
d¡c¡embre de 2011 como a continuac¡ón se indica. por tal mot¡vo, y s¡n más t
que agregar, pasamos a detattar ta información que de la mane6 más 12/fapfée
respetuosa y amable le sol¡citamos: n | !v dfi,Qhao
Ún¡co: Copias simples o, en versión d¡gital, en un instrument
af macenamiento mas¡vo, con costo a nuestras personas, u" ro" siguiSntf WnA b'S
documentos:
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que efectivamente, todos los recursos de la deuda coahuilense contraída
entre 2009 y 2011 se emplearon en inve¡siones públ¡cas, y obras públicas.

Tercero.- Una relac¡ón, por lo menos en digital, de los documentos que, se
supone, el Poder Ejecutivo del Estado, mostró como información just¡ficat¡va
para sus cuentas pt¡blicas correspondientes a tos e¡ercicios fiscales 2OO9 y
2010, en el rubro de aplicación y dest¡no de los recursos contratados con tos
créd¡tos que el estado tramitó y obtuvo en esos dos años, ¡ncluyendo tos
legales y los obtenidos de manera ilegal.

Contestación obtenida:
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.. . Respecto al pRl tER pun¡o plantéado en su solicitud de ¡rfo¡mac¡ón en et qu€sol¡cita una rglación detallada de todas |as obras conespord¡entes a i ,ers¡ones
!Í?l:::lpTpf"oi..ndo. tos s¡guierfes conceptos: l._ descripción 

"orpjuü ou ,.oDra reatizada,.2.- ubicac¡ón y d¡reccjón de tal obra. S._ 
"óiio'totai 

¿áü i].-.", o.nombre o razón sociat det contradsta. (s) o prorreedor fe"i, 
-sl-j¡r.""iln 

o"contra$sta (s) 
-o .proveedor (es), 6.. numero de cont¡átos con el conbatis¡a opro\,eedor, 7.- fecha de temiñac¡ón de la oUra; aeu¿á ge;era¿" O*"r,ü éli"noooconespondienG de enero de 20og a d¡c¡embre o" zbri linirr.ry"noJtJ' ín_"r"r€-estuchr€ cetebrada por el pod€r Ejecut¡w), de acuerdo a ios Oócrrn"nto5i" nsirformes def rest¡liado conespondients a los años 2o,lo y 201,1, ql- á"ü-l-tidtorr"manüene sn su s¡lo wEB; me permito informarle que en iernnds-Jg árU"úügs o"la Ley de Acceso a lB tnbrmación pfbl¡ca para e¡ Estado d€ Coahuila Je áiagoza,esG órgam técnico de fscalizac¡ón superl or no rcsulta ooñpolente para contestalsu sot¡oit¡Jd de ¡nformación, en ürtud de que--láñEñi-GñáJóii. lnd*"o"niftanciera det cob¡emo det Estado. to cuat 

"" "o.f.t"rrciu 
O" iu'é""iül" ouFinarEas ya que esb üene enüe sus lacLdhdes y átio*to*", l¡.uái1-J"oo ¡"adm|rüsbació¡, guarda y d¡stdbución de toa caudates p(¡bticos, la plarnácron,

lT-9t:I:9ióIt presLFuesrac¡ón,. ejeq,rc¡ón y 6\€luación d€ lá acüüdad ü"áno"r¡",
i-**T:, T:1?.11, t."-"1 v.r¡u,it";": t"á|"¡"ri:."-¡"" re;;á;d"*r"I)l;", d"

tos
alE, ésúrdo,
s€rvic¡os, de
par:¡ lle\a¡. a

y d€ t¡citar y ádjLJdicer. coñr'álos ¿" áG"¡.liilElliñiffiñáfi
confo¡midad con ta r¡crinadva apticebte, es decir, que t¡ene la Ácl-füá
caDo la admtnstrac¡ón, guarda y disHbución de los cal¡dales públlcos:

de l¡cilec¡ón y adjr¡dloación de tos mGños entérminqo d€ ta nomaüva apl¡cable.

, Hago de su conocimiento que alser o$o sueto obligado él competente para
conteslar su sotic¡tud de irformación, ésia de6eé diñgirse a fa'úriáaq oeTránspar€ncla de la Secr€t8ría de Finanzas para qw ésta le propofcior¡e tainformación soll¿itadá o, en su caso, tunde y moúve b negaüra 

" 
pÉpói"ion"rn, r"

:uajsg.9n:Tñrra_a cargo de ta Lic. Natat¡a ortega l,¡or"¡"i, un ru i"rárt"ii"lU"r.
de la Unidad de Tmnsparencia a ta cuat podrá;onhcta¡ en el tel¿ionJ:-i-ii_sS_OOelit- 2024, 2429 y a t¡avé6 del coreo electronreo:
trangparenc¡asenn@coahui¡a.oob. mx
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_...,. 5.,O"nul"l1" hechas ant€ el poder Jud¡c¡al relacionada con la deud¿pubr¡ca (m8ne¡o do rscursos, comprobacrón, cumplmiento de normat¡v¡oadfalsiticación de docum€ntos, y iemás qúe n"i"n á"urL¿"i'' 

"i¡a"n"¡"documentá1,

c.on motivo de ras.irreguraridades advert¡das que se deÍivaron de ra contratac¡ón d€
:r,.::llos qurantq tos ejerc¡cios 2O1O y 2011, esra Auditorfa Superioi oresent¿orvers-as,denuncias-penales en contrá de qu¡en y/o quienes Áurt"ii"ipoi".o,u",arcnas denrJncias fueron presentadas añte eí M¡Áister¡o puor¡io 

"JiJ,o " ,,Procufadurfa Geoeralde JusticÉ del Estado

!s! 9p,q19. 
t¡c¡ ic" ge.tiscalizáción superior presentó 4 denuncias retaciónadas corra contratación ilegat de crédaos reat¡zada por et eoOer e¡ecutivo iái E.üoo, u.rcomo 

^¡a. 
Promotora Inmobr|ari¿ parc ol Desarro¡lo fóon¿mi"o 1e 

-ijoanr,¡a
(rrLrE(.Ur. S€gun Se deta:le a Conlinuac¡Oñ la pnmera denuncra fue presentrada el16 de diciembre de 201.1: ta segunda, er zr oe mayo aef zoiz-, l" iurüiJ. 

", 
o¿ o.mayo de 206. y la cuarla. et 26 ¿e mayo de 2016.

Ademáa de las denunc¡as antes seña¡adas. esta Aud¡toria Super¡or presento 2denunaias más ante la procuraduria General ae ¡ust¡c¡i oet Ésl"áá, quJ"ii,un not€nen felac¡ón d¡recta con la contratación de deuda pública, en o¡"¡ii¿ánunclas
se sqñalaron d¡versos hechos en ¡os cuales este órgano lécnjco de fiscal¡zaciónadvirtró que.en et. e¡9rcic!9 2O1o ¡a promotora Inñob¡¡¡aria párj-"i óé"",rouoEc!nomrco oe coahuila (plDECO), real¡zó d¡versas gest¡ones para la obtencron deecursos oe rnstttuciones financiera. D¡chas donuncias fueron pfesentadas en fecha:1 de máyo de 2013 y 06 de d¡ciembre de 2013.

No-ta Adjunto al prcsenle, acuses coftespondientos d le récepción do Iá.s s€ls 16) del,¿/rclas
,rr'ese/rfadas por oÉto Aud¡lorís Super¡ot ante Ia p@curadurfa Gener¿l di iust"," A"¡

. 9. R-espuestás dadas por el poder Judic¡a¡ rolac¡onadas con d€nuncias
de la deuda públ¡ca contÉtada €n el porfodo señalado.

Con motivo de las denuncras presenladas, esta Auditor¡a Superior solic¡io a Iaprocuraouía General de Justic¡a del Estado, a través de los ofic¡os número ASE_
1048-2015 y ASE-2703-201b. de fecha 28 de enero de 2015 y 09 de marzo da 2015,
respectjvamente, que inforr¡ara la situación que guardaban los asuntos relatrvos a
las denuncias presentadas qLe Cenvafon cie ta fevisión y fiscalización de las cuenras
públicas del ejercicic 201ú.

Ahora bien a través del cÍici. iu:t.l€,o DGUINIZAT^OIS de fecha lO de marzo de
2015, lirmado por la Di€cicia 3ar€iar je Unidades de Investigac¡ón, se ¡nformo a
esta Auditoria Superior que :: ::;r.:,- ::i ?cn las disposicionós legales, todas ras

5
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avefrguactones prev¡as y/o actas circunstanciadas a cargo de tos Agen:es ,t:
Minist€rio Público, tienen la calidad de resgrvada.

Nota: Adjutllo el presente cop¡agdo los ofiaios ASE-IO48-2O10 y ASE-2705-2Ot S, ds tec¡1a
28 de enero de 2017 y 09 cle maao de 2015, rcspect¡vamente, asl cono cop¡á del otic¡o
DGUTN/2g7aü 5 de íecha 10 de marzo d6 2015.

A/olar Respec¡o a /a denunc¡a por héchos ádv'tt¡dos sn la re!¡sióh cte la cuenta p(,btica de)
ejeft¡cio 2010 de la P¡onot¿ta hnobil¡ar¡a paa é! DesaÍoJlo Econón¡¿o de Coahu¡ta
(PIDECO), p.esontada en fecha 21 d6 n¡ayo da 2013, la procuraduría Generat de Jusl¡cia
del Eslado de Coahu¡la em¡l¡ó acuerdo de No Ejercic¡o de la Acc¡ón pena¿ et cual fue
notiÍ¡cado d ésta Audilo a Sttl)odor en Íeché 23 do nlayo de 2016. posteiofinenle, esle
ótgano Íécn¡co de l¡sceli2ación inleryuso el Recutso dé lhcufonn¡ctdd én techa 14 de junio
de 2016. Oel as{lnto conoció eJ Segurdo Tib|lnal Distr¡tat aon se.le en Toffeón, Caahu¡ta,
quien contirmó la detem¡nac¡ón dé tb ejetc¡c¡o do la acción penal mediante rcsoluciór,
notif¡ca<la el 18 de octubla de 2016. En consecuenc¡e. esta Auatiloúa Supérior inlerDusa e
ju¡cio de Bmparo d¡recto el 07 de nov¡embre de 2016. el cual ¡ue turnado at Tr¡balte.
Coleg¡ado de Torrcón, C,oahúila, quien se declaró incompe¡ente y la renitió alJuzgeoc cs
D¡slr¡to en Tumo el 23 de lebrcro de 2017 Actuahlente es¡e asurlo se ercuentta eu tatntie

Asi Dtisno, Íes?ecto a la deDLtncia por hechos advedidos an ¡a rcvisiótl de la c|¡enla púDti.¿
a¡el ejarcic¡o 2010 de la Promotorq lnmobil¡aúa p¿ré e¡ Desaffollo Econónico de Coa¿uij¿
(PIDECO), presentada en fecho 06 de dic¡enbre de 2013, te Procua.turia Getlerai .ta,
Just¡c¡a del Estado de Coahu¡la ém¡üó acuerdo de No E¡ercÍc¡o de la Acción penal el cr:él
fue notil¡caclo a esla Aucl¡torla Supel¡or en lecha 18 do Úlayo cle 2O16. Posteionnsnte, esle
órgana lócnbo de ¡¡scal¡zac¡ón ¡¿tterpuso el Recurs'o de Inconfo.midad eh feclra 14 de jutl¡!
de 2016. Del asunto conoc¡ó el Segundo Tt¡bulral D¡stítal con sede etl Torrcón, Coatluls
qr¡ion conñm1ó la ¿e¡enn¡neeióD de no ejarc¡c¡o de la ección penal ñédiente resgluc,al
nóti¡tca.té ot 15 .te eeptié¡r¡bro de 2016. Eü consécüencie. ésta Audilor¡a SúDarior ¡nte.Et:s
el juicio de amparo d¡rccto el 06 dc oclubrc de 2016, el cual fue lurnarlo a! Tflbt:-¿
Coleg¡ado de Toreón. Coahu¡la. quion se dec,laró ¡ncompetente y lo rcm¡Aó a¡ Juzoadú a!
DisliÍoénTuüoel23delebrerode2017.Actuálmel'rl€eslessu/?foséencuéntraen:¡á..=

Finalnlente, es inpoianle señalat que las deméa deDunc¡as refeicias se et)cuetliri. :
elapa <le aveigüació11 previa petlal por la Prccurcdutia Genem¡ de Just¡a¡a del Es¡aC., , :
Coahu¡la.
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:! -'ir.:;_ii :-:s¿/iár q!e r? iniar'-.acion antes señelada. se encuentra dtsoonibie:-!,riar¡erie ei ,a oag¡o6 olcia¡ oe esta inslituctón.

Cuenta Pública Z0t0
Resultados de la Fiscal¡zación.
Ingresar a la pág¡na ofciaf de Audiioria Sup€rjor del E6lado Www asecoahuila.qob.mx
ctentro del apartado lnformes dé Resunados en el tR 20j0, en tá s"ci¡¿n A:ii;i;;E o*
Cumplimiento Financje¡o. Tomo 1 pocteres, Organ¡smos A¡/tónomos, p|ígines 3-27

Cuenta Públ¡ca 20rO
Informe de Deuda pública
IngÍesaf a la página ofcial de Auditor¡e Superior del Estado wlwv.asecoah!¡ta.qob.mx:
dentro del apártado ¡ntormes dé Res!¡ltados en e¡ lR 2010. en t¿ 

".""iónE. ffita oe,
Cumplimiento Financiero, Tomo 1 podercs, Organ¡sr¡os Aulónomos, páginas 28_3g

Cuenta Prlblica 2011
Resúltados de la Fiscat¡zación.
hgresar a la página ofcial de Audiloria Superior d6l Estado wrrw,asecoahuita.oob.mx
dénirc del apartado tnformes do Resultados en el lR 2010, en ta secc¡ón B. Audi¡o¡la ue
Cump¡im¡ento F¡nanc¡erc, Tomo 1 Podercs, Organismos Autónomos, pág¡nas 3-17

http:/ ¡/ww.asecoshuila.gob.mx^^,/p-contenüuptoads/201 b/ jO/tR_201 1_TAi .pd

Gu€nta Pública 2011
lnforme de Deuda Ptibtica
¡ngEsár a ¡e pásina oficiál dé Audiror¡a Súp€.¡or.tét E3tado wúfu.ásécoáhu¡ra.ooo_rax
dentro del apa.tado Informes de Resultados en el lR 2010, en la sección B. Auditoria de
Cumpl¡miento Financiero, Tomo I poderes, Organismos Autónomos, págínás .jg_45

lnfoffire Espec¡al sobre el estado que guardan las Finanzas públ¡cas y la Deuoa
Públ¡ca del Estado de Coahuila, para atender la solicitud real¡zada por É Comisión
Permanente dél Poder Legislativo Federal mediarte oic¡o N". Cp2R3A._4g5 ae
mayo de 2012.

I
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aue¡ta Pública 20i4

.:résar á ta pág¡ñá oficiat de
:enlro de¡ apa¡tado tr¡fo¡mes d€
:Lrnrp¡¡m¡enlo Financie¡o, Tomo

Auclitor¡a Superor det Estédo w{r.{ ¿sÉ::r-:,,, ::: -..
Résullaclos eñ et IAR 2O1¿, en la sicciO¡, g ¡.uO,tc, ¿
1 Podercs, Organismos Autónornos. pégina 1;

http://www.asecoehu¡ta.gob. mx^rp-cgntenyupl oadsl2'l4tpDF lR2O14,R2O 14 B.i o..

Cuente Públ¡ca 2Olg

Ingresar a ta página oficiet de Aud¡toria Supenor del Estado w$jw.asecoahurta qc! ._!
cienko del ápartado tnfo¡mes de Resuládos en et tAR 2ot5 en ra secñi-Elñüi-=
Cumplim¡ento Financierc, Tomo 1 poderes, Orgenismos Autónomos, pág** ZO i i.
httpr 

^/ww.asecoahuila.gob my¡rp,content/upl oadat2}l5tp}F 
^R2O1 

S/tR2O15 Bi.cdr

3. CoÍ¡unlcaclón dé log résultados de estas accioneg a dependonc¡as yentidades.

9--. ::,,: fTlol,o "gn " 
dispueslo por ¡a Ley de Fiscatización Super¡or para et Estado

:! :"-l!;1 oe tatagoza. vrgente duranle la rev¡siór de tas cuentas púbtrcai
c3rrespono¡entes a tos ejerc¡c¡os 2010 y ZOlt, estia Aud¡toria Sr.rperior ienia tarb.igacón de. rendir ante 

-el 
H Congreso dei Estado, por conducto ¿; i;.;6,,r*

Lomrsron oe.Hac¡enda y Cuenta pública, un informe del resultadode ¡a revisión deorchas cuentas públicas. el cual deberla ser presentado a más tardar ei 3O de¡ovrembre del año siguiente alejercicio revisado.

Asi Inrsmo un¿ vez presentado el Info¡me Anua,de Resuhados correspond¡ente a
'a-s clenlas ouDtrcas de los ejerc,cios 2010 y 201 1. se procedró a notificar los pliegosoe obseryácrones a lag entdades su,etas a fiscalizac¡ór,, a fln de que tas mismasuna vez conc¡u¡do €t térm¡no tegal, proced¡eran a solventar las observaciones
co¡renroas e¡ tos refer¡dos pliegos, de las Observaciones qUe no fueron solventádas
esta Audiloria Superor notificó at órgano de Conr.ol competente tos plieoos OeF(esponsaort¡dades Administrativas. medranle los cuales promovimo. en s, áso l¿
apl¡cación de las responsab¡lidades adminjstrat¡vas corresoond¡entes.

4. Informes de resultados con documentos y denuncias sobre el uso aerecursos de¡¡vados de la contratac¡é¡ de cféditos ¿ontratados poretéo¡ir.no
del Eslado.

En particular. sobte el te,ra ie a ooriratactón de crécjitos por pane del Gob¡er¡cdel 
,.Estado, la Auditorie Súoerir. a!r'i|lió los resuilados oOteni¿os ¿e está te,r,,ñedlante un esilidio espéc2l ¡!,e se publ¡có en los ínforfies de resultaaos

Conespond¡entes a la r6vistr. ¡? :s :,_.en:as públicas del eiefcicio 2010 v 201.
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6. Abri¡ el archi\D pDF en el que se corliene d¡cho inform€ espec¡al.

. - .Respecto al ÍERCER plrlto de su Eohcitud de infcrmación en el que soticita
:?:_:l:.iól, pg 

l" Tenos en d¡g¡tat. de os oocumentoE que, se supone. et poderE,ecut\o del Estado. rnosfó corro intormac¡ón l*t¡n"itü o"á-"ii 1*.,t""pub¡icás correspond¡entes a los ejercrqos fscales 2oO9 v zOio, !n-J.iiJ o"aplicac¡ón y desüno de tos recursos conhahdos _n ¡o" iÁ¿¡tá" ó,*- 
"1"I"i"¿otr¿m¡6 y obtt¡o en esos dos año6. iñ¿lq¡emo tos bgales y fos obtenidos de ñanerailegal, me permito comunicarre aLE ¿^ne.iUp-r",-niÁlngl.6,;;'ü;'q*

este_órgarp €cnco de fscalización 
-stpenor no cu€nta con los doclrnentos rela¡vosa E apncación y desfno de tos recLnsos con mot¡ro ¿. ¡* cé¿itoi-co-,tüúO-ol,'po,

P,-qt',e 91elf1u.n!" se swiere soticite tos regri¡os ¿ocr¡n¡entos 
" 

f" üJ"üiá o"Fna¡zas de¡Gobiemo del Estado, por serde su competenc¡a. D¡cha inexisteñcia fuecor_obofada por et Comité de Trarspare¡cia n¡ed¡arG acA Oe t""¡" dá. á"üor"del2O1A

, . _ Asim¡smo, me permiio hacer de su conocimie|nto que, con moü\,o del plan deAcción de Gobierno Ab¡e¡b de coahuita de z"ragora,' zóié_zo.Il, i" i"ifjl!-"mesas.de trabajo enÍe integrantes de ta Asociac¡óñ Ciüt ?a;ici;;ciOni¡i"1"""29' y_dh€rsas tnsrjruciones púbticas det cob¡emo oet esa¿o. ántá 
"i|"", 

ñ ¡ünir"supenor-del Eshdo,_En cumpl¡m¡erÍo I los compromisos cont¡-ahos ei ta mésa oei?oajo.reaÍZeda en fecha ,15 de hoüembÉ de 2016. relativos al tern, .".gu¡-¿rüo
oe ra creuda det esbdo a parrr de 2oo4 hasra.t zoio"-, i!ü ÁuJitoiü"éü"=¡o,entrégó a la referida Asoc¡ac¡ón Ciüt un dooumento en elgue iá d" i"ipL.-ü""'f",puntos sol¡cjtados por la misma, por lo qu6 a t¡avée de estg coJuct" ,. iirpirj"""cop¡a stmple del mencionado documento.

. No omito hacer de su conocimieñto q!¡e tierE e)ipedjto su derecho dér]*Íp-?lgl-el fcufo de .eüsión en contE qe ra prsserrc respuesta a su solicitud, el
:yl pu:de 

!¡e.se.ntaTe 
por sto a havás de su representante ¡egal, m"ai"nt"i""i,,

nbfe, a tra!6s de los formatos estab¡ecidos ante ellnst¡tut Coañuilun"u ¿"Á""JJu uIa_lnfomadón públ¡ca, mediafte el s¡sterna etecfón¡co habilitado para tal in lva¡nfomex), o b¡en por med¡o de la ptataforma r.lacionat oe fraÁ!ar"lü;, ;#;'."
tos y_eir¡fe dias sigui€ntes contados a parür ¿e la notncac¡ón ó._i; É;ñü; 

",sofc¡tud de información de conform¡dad con tos artbulos log, I lO, r I i v iiioi raLeyde Acceso a la Información púb¡icá para el esta¿o oÁ col¡¡¡ia'a. ü_E;;'

I
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ffi34ffiE*,*}**sm,:*'¿*gm{ElHffigiü#ffii:r.tfn#'"ü*ipúbr¡cas de ros ejercicr;roi;;;ó;::;:fi'Ji#R illi""H::fXnfiru5;
.ffgr"*flT,í::X,r'rX,f" 3"",9,;"S:":*, 

p.¿i¿ 
-"*"J* 

í,*-liü"'1iJ1,",",

Para el elerclc¡o 2OlOi

1. Ingresar a la pág¡na
á3'¿'á"Xgffi $ffi X$""gtYijg.A:'Jtord€rEstadodecoehuira
Seteccionar e-lunto- 27 def apartado "Transpaanc¡a" oemmjnadoResultado de Auc]itorias.
S€lecc¡ona¡ S¡stema de Adrhir stración,
üe6ccrorEr inlcrme del Resu,odo 2010.Y 

utomaüzación de Informes,

seEccton¿tr poderes y Organismos Au1Auditorfa oe cLmpt¡mlé"ü Éi""*iárJ"tn"mos dentrc dél apartádo B -

;;;ril: ." 
" 

péeine 28. en r€ que eñcont ará et -tnroftné 
de ta Déuda

ffF"",,T,L9 ?*'g:r¡.ciat¡tc ta Auditorh superiordet Esrado de coahuitaO",Z.r"goza trtfosy nrnw. a secoahrjLioo.,x

¡:fj:3:T" :, "1,11':p-E¡:*=ñ 
a, rnnsparcnc¡a. denom,nadoResultado de Auditorías.

Seleccionar S¡stema d9 Admínstrac¡ón y Automaüzación de hformes,üerecctonar Infurme del Resultado 2011
11,1:"' d. fa página selecc¡orEr el recuadro 'lnforme Especial sobre el
;:?l."illi.n*"- ,as fnar¡z¡s púbticas y ra Deuda púbtjca det Es€do

Para elelercic¡o 2011:

10
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::--"-i¡ t:l Íos.responsab És Ce la e,a5;.2¡ ¡_rtsaattzacrón relativa at poder EJecutrvo e. ¿

-_SCNElg 
_-- ELAiER6--zoot e","t"ñn;---R"r,;üñ---##ilrq",_

zou- r- *j-!,fi ._-_ggg¡¿:¡r¡g_]_¿GüJ#J,i*OscarJul¡án Lópe,

LiE!L- 1-!&réno casrir¡o

:' --: :: ::-t:s seal.acc.:..::-. s:- .. ¿:¡JC?Ctón de la::,:.ia' au¿cfo

. -.-_.---!9!¡!qe:

Rosallo Medin; Rafa{l Horacio
!9!¡9L------L\¡ore¡o castiro2o1r i*0,"c-;r.,-, n-; *trffi#-i:il;

ffi Her¡¡r,dez

¡¡9reno Cdsri[o

Ahora b¡en. en cuanto a¡dictamen de la revisión oe Jas cl¡ferentes cuenlas públtcasme permrto informarle que los mismos
Info¡mes Anuate6 o"l cé*iL-o" ,"ir]i,le 

en-cuentran inclurdos en cada uno de los

:""íH:I1:lñ'*,;l::ffi"" ;:$H":ni,:i:: :i::T'i,Íi:::lf :.T, 
":,:?X."#:

Cuent¿ Pr¡bl¡ca 2007-

I'gL::":.l " 
página ofc;al dé Ard(o¡¡a sup€rior crer Earado 41,,r.ásecoahuira oeó.n',

:::1:,_T: "f"l"d" tnformes de Resulaoos en et tR 2007. en er romo tr pode#urgan¡smos Autónomos y organr6rnos paraestetates {parte). págrns l5
htlp://www.asécoahuila_gob.r¡x/wp-conlenüuploads/2oj5/1o/Tomo2_peraeslatales.pdf

Cuenta Públtcá 2OOB.

lnj,::"'.: '" 
págína oficial de Aldiroria super¡or c,el Estado www.asecoahur¡a.qob -xdenlro del apánado Informes de Resütfa.lóq Fñ ", ," "-. ffiJ:l¿-

o'sun'"'o^ ;,,óni.o" ;ü";il;"'.'"".Lff lJ:":iX';ril :i 
romo rr poaLs

hitp://www.asecoahuita.gob.mX]wp-conten!,,upJo¿di/20.15/j 
0/TOMO2_2008. ñf

Imé¡ez Gut¡énez
Francisco ravier

J¡méne¡ Gut¡érrez

J¡mén€? 6utiérrez

11
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::i"ñta Púb¡¡ca 2009.

_g-€sa: a ia oáglna oiicial de Aud¡torie Super¡or det Estado www.asecoahurta.oob ri.,¡
:3n:io J€¡ ápartedo lnformes d6 Resulados eñ et tR 2OO9 €n ei Tomo t poderes,
Orgánismos Autónomos y Organismcs paÉestatales (pade), pág¡na 16.

htlpJ/www.asecoahuila. gob mx¡,vp-coñt€nfrJptoads/2ot 5/1 O/200S_T3.pdf

Cuenta Públ¡oa 2010

Ingresar a la página oliciai cle Audilorje Superior del Eslacto vvwuasecoahuila.oob.fu
denfo detapanado Informes de Resuttados e¡ el lR 2O.lO. en tá g€cción B. Aodiiori¿ cie
Cumplim¡ento Fináociero, Tomo 1 Poderes, O€anismos Autónomos, página 42

http://www.a6ocoahuila. gob.ñr/wp-contenruploáds/201 S/tO/20 I O_TBl pdf

cuerta Prlblioa 2011

lngresar á ta pégina ofc¡al de Aüditorta Sup€íor del Estado !¡rww-.ásecoén![a coa -_.
d¿nko del epartádo InfoÍnes de Resuttados en el lR 2011, en lé secc¡ón B. Alditcria:b
CumOhmiento F¡nánciero. Torio 't Poderes. Organ¡smos Autónohos. página S0

iilpl.^/yww.asecoahuila.gob.nlrwp-conteñuuptoads/2o15/10/lR_201 1_TB1.pdf

Cuenta Pública 2012

Ingr€sar a la pág¡ña ofclal de Aljdrtoria Slperior det EÉiado www.asecoahlrta r99 ::
Ceñlro del apartedo ¡nforúés de R€sultados en el lR 2012, en ta seccióñ B Aucjjtcfr: ::
Cumpfirnlenlo F¡nanciero, Tomo 1 Pode¡es. Organismos Aulónomos. páginas 22 j i3
httpJlwww.asoooahuif a gob.mrwp-conient/uptoádst2j12tp DF ltR2A1 2nR_2C1 2-¿ 1 ? :.

C¡¡ent. Públ¡ce 2013

rngresar a la página olicial ce Ai.rdjtoria Superior del Estaoo www.asecoahuila oob -,
Jentro del apartádo lnformes de Regutiados en el tR 2013, en tá sección B. Aucjitor-ia dg
CIlñolam¡€nto Ftnanciero. Ton_r 'l PcCeres Organismos Autónomos, pág¡na 26.

httD://wwwasecoahuila.gob.¡nx^,"F-.3f:€,ri Loro€ds/2013/PDF/tR2013/lR*2013_B l.pdi

\

pt
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AGRAVIOS:

Pr¡mero: Resulta totalmente sorprendente e incomprens¡b¡e que la Aud¡toria
Super¡or del Estado de Coahuila, se declare totalmente incompetente para
contestar en que obras públ¡cas e inversiones públ¡cas fueron destinaoos tospréstamos obtenidos por el Estado de Coahuiia, y que constiluy"n f" ;rn"g; o"ro"
del estado" durante los años 2OOg al 201.1 y concluya que el ente 

"ud¡-t"oo, 
."

Secretaría de F¡nanzas del Gob¡erno del Estado es la competente Oe proporcionarla información sot¡c¡tada. La Aud¡toría Super¡or de¡ Estado j" 'Co"nr,t"
supueslamente ffevó a cabo fos procedimientos y práctícas de revis¡ón y de
auditorÍa generalmente aceptados, durante los años 2009 al 2011, en la que
forzosamente tuvo que determinar cuál fue el dest¡no en obras púbi¡ca; y otros
conceptos con certeza y veracidad de esos créditos obten¡dos, y a" j"","r"
incapacitada e ¡ncompetente en proporcionar la ¡nformación bá"i"" |."qr"riO"

Sequndo: La contestación obtenida hace referencia a los Informes de
Resultados presentados por la Aud¡toría Super¡or del Estado de Coahuila en su
pág¡na web por los años 2009 al 2011, en efec,to contienen información financrera
del.Estado de Coahuila de muy d¡versos tjpos, ¡ncluyendo los Estados de Origen y
Aplicación de Recursos del Gobierno del Estado; sin embargo llama la atencpnque.sólo el.año de 2009 se incluya el Estado de la Situac¡ón F¡nanciera oel(,oo|erno der Estado, y se omita sorprendentemente en los años 2O1O y 2O1j en
estos lnformes de Resultados; tamb¡én ¡os años det 2O1O y 2011 s; inctuyen
comentarios generales y específicos de la Deuda del Estado de Coahuila que
obviamente no responden a lo planteado. A pesar de todo este t¡po de informac¡ón
disponible, realmente no sé contesta absoJutarnente ¡ada respecto de los
proced¡mientos y mecan¡smos de comprobación del dest¡no de los créditos en
obras e ¡nversiones p{lblicas.

Nl\
i\ik

_ Tercero: Se nos ¡nforma por parte de¡ Audiloría Super¡or del Estaoo oe
Coahuila, que la información solicitada es inexistente, debido a que
supuestamenle se encuentra en poder de la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado; a pesar de que tuvieron que haber sido parte de la documentac¡ón y
iust¡ficac¡ón de la aud¡torfa supuestamente real¡zada, donde debieron de haoerse
comprobado plenamente el origen y aplicac¡ón de los de recursos provenientes oe
los créditos contratados por el Gob¡emo del Estado de Coahuila en los anos
sol¡citados. Por tanlo, tampoco se proporc¡onó jnformación alguna respeclo a lo
sol¡citado.
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o¡spuesto por el arflculo 89 de la Ley de
el Estado de Coahuita. Los proced¡mientos
se reg¡rán por tos princip¡os de: Máx¡ma

Todo eslo vulnera en mi perjuicio lo
Acceso a la Información pública para
relativos al acceso a la ¡nformación
publtcidad, eficac¡a, ant¡ lormalidad....

-Y, 
de acuerdo a ra Ley de Fiscar¡zac¡ón superior para er Estado de coahu¡ra de

:1i:;.: H"""^:,::" :=+r"lY!Er9r ;,01o ;;;';. 
""es ieqa ileoales de créd¡tos que conformaron tamegadeuda; ésta disponia lo s¡gu¡ente:

ULTIMA REFORMA pUBL|CADA EN EL pERtODtCO OFtCtAL: 23 DE OCTUBREDE 2009

Ley publ¡cada en el periód¡co Of¡cial el viernes 6 de ju¡¡o de 2007.

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIoR PARA EL ESTADo DE CoAHUILA oEZARAGOZA

Articulo 9. La cuenta pública estará conslitu¡da por:

I Los estados contables, financ¡eros, presupuestaios, económ¡cos yprogramét¡cos:

Ir' . La ¡nfomac¡ón que mues¡re er reg¡stro de ras operac¡ones deivadas de raapr¡cac¡ón de ra Ley de rngrcsos o presupuesto de ¡ngresos de ra entídad segrhcoresponda y del ejerc¡c¡o del presupuesto de egresos:

lll. Los efectos o consecuenclas de /as m¡smas operac¡ones en el adNo ypasvo totates y en su patrínon¡o neto, ¡nctuyendo el origen y 
"ptiui,Ai-a" 

A"recu6os, y

,!,;^,,^!, n*U"Oo de tas operaciones, además del estado detalado de la deuda

. cApÍTULo TERCERo
LA FtscAltzActóN supen¡on oe uó-óu¡¡¡ns púe¡_lces

A culo 16, L.a rev¡s¡ón y f¡scalizac¡ón super¡or de las cuentas púbticas t¡enen porobjeto determ¡nar

t 
_"1 1r: progranas y su ejecuc¡ón, se a/i,.isfan a los térm¡nos y montosaprobados'
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5t la-s-c:nlidades coÍespond¡entes a /os lngresos o egresos se a/usfan a /osconceptos y a las padidas respectlyasl

El desempeño, ef¡c¡encía, ef¡cac¡a vprosramas,"oÁtu*áitá"-lái¡"ááoi"!2'{,í{!í;".!,Líi,Kl[X[.Jil?*^"

2,.!:::Z!yt ,r"r",ríentes de f¡nanc¡am.¡ento se obtuv¡ercn en tos términosawonzados y se apl¡carcn con la bel
teyes y-denás ¿¡"í"ii¡ái"" ipii{ti!!";':::"t"',":;f"i":",y:i::::rL:;,:Z:
aqQUtnclos:

t.

.

tv.

V. EI resultado de la gestión f¡nanc
conctusión de tos ;ro;";;;;,,"r:;Z:;::¿e.nt¡dadea 

en rorma poster¡or a ta

Vl, S¡ la recaudac¡ón. adm¡n¡strcc¡ón, manejo, custod¡a, apt¡cac¡ón y ejercrcp de,-o-1o_: ./o" recursos y /os aú.¿os, contratos. convenio.s, co,ceslores uoperac¡ones que tas ent¡dades cetebren o.reati"er, s" 
"ju"tán-i 

tiiii"unaua ys no han causado daños o perjuic¡os a ta h."*n¿i iittííiJ" t""Zn",ioZon,

:!!:-!? ?, Ft tlforrle det resuttado se presentaÉ a más tañar et 30 dey,y:9rbf det año siguiente at ejerc¡c¡o riscanzaao y- ailJra'-iáit.iá, 
"oromtntmo lo s¡guiente:

l. Los d¡ctámenes de la rev¡s¡ón de las cuentas públ¡cas;

, ,l aryrtgdg correspond¡enle a la f¡scal¡zac¡ón superior y ver¡f¡cacíón detiy!!!!ii:t" .de tos ptogramas, con respecto a ta evatuac¡ón ae E
ZA:Z::¡:* 

de sus obiet¡vos y metas, bajo'"¡t"i¡o" a. *liiaí,'á,ri"un y

Itl. El cumpt¡m¡ento de las normas de ¡nformac¡ón f¡nancíera para el sector pub/]coy de tas dispos¡c¡ones conten¡das en tos oraenamientói iiiiispo-n-i¡iiti",
lV. Los rcsuttados de ta gesl¡ón f¡nanc¡en,

v. 
t1 comproPac!ón. de que las entid.?lel s9 ajustaron a la Ley de tngresos o

'f;i:#i:,:::;íS;f:de ta ent¡dad' at ptesupuesto ae esÁiosi;áenas

Vl. El anális¡s de las desv¡ac¡ones presupuos¡a¡/as, en su caso. y

Vl¡, Los comentar¡os de los aud¡tados.

En el,supuesto de que conforme a la fracc¡ón ll de este añículo, no se cumpla conlos objet¡vos y netas estabtec¡das en los programas aprobados, la Aud¡toria
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Superior hará las
procedentes.

Esta ¡ey ac¡edita perfectamente las 6igu¡entes cosas:

I.- L Aud¡torla Superior def Eslado aud¡ta, anal¡za y determ¡na si el dineroingresado, en este caso at poder Eiecutivo, 
"" nu"ü 

"'" "ü,i"'",jq,i" *oo"d€stinado, es dec¡r, en las obras, irogramas, ptanes, o gasto corriente. y débetener los datos concretos de en qué se gasto cada centavo.

ll.- De ser verdad gue no posee la ihform ac¡ón que acted¡te eldestíno de la megadeuda qoahu¡lense, estarlamos ante un caso de jncumplim¡ento o" fri"tn"" y
]]llllluil" r":" ¡urid¡cos de parre de ta AsE, y" qrá no 

"" o*,0ü qu" n"r"revrsado tas cuentas púbticas 2009 y.2010, y no'poj", O","r.in"r-J ii"ono yapl¡cación de tos créd¡tos contratados legal e itegalmente Orá"i" 1""" 
"i*. v"que esto se contrapone a sus funciones esencta€s.

¡ll,- No es la Secretaría de Finan¿as la que debe acred¡tar el destino oe taM^egadeuda a los que suscr¡ben, es más b¡en, que ra sEFrN d;bio 
""iJJit"i"n,u 

,"AS€,eldest¡no de la megadeuda al presenrar tas cuentas públ¡cas 2009 y 2010. ypor ende, la ASE debe conocer dicha información, o ¡¡"n, t"""r,J",o o"honestidad y lransparencia, y adm¡l¡f de manera pública ante qu¡en suscribe, quela S,EFIN no acredito e¡ destino de la megadeuda, y señalar los monlos noacreditados en la información solicitada por la que susq¡be.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, solic¡to:

Ú1ic3: Se admita el recurso de rev¡sión, y me brinde toda tasol¡citada en los plazos establecidos por ta Ley de Acceso a laPúbl¡ca para el Estado de Coahuila de zaragoza-

Lcc 4¿a C)s/,in 4-,2á Z/"i*._ ,¿/2,.*,J.
Sra. Ana Gristina Vázquez Anchondo, y 

"o"tátilo" 
y 

""oc¡ac¡ones.znc'-.,,i1",N, - ¿¿.,¿7,4 eZ -r¿n¿:,ha^J Q_i"7ir"f t- a l¿or.

CERTIFIC

16
observac¡ones y recomendac¡ones que a su lu¡c¡o sean

¡nformac¡ón
¡nformaclón

Atentamente

ú6.( "tg á8 ef _ga
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PIAZOS DE RESPUESTAY POSIBLES
1) Respuesta a su solic¡tud:

2) En caso de que s€ requie€

más informac¡ón:

3) Respuesta si se requiere

más tiempo paÉ localizar la

informac¡ón:

Otca;

€ffif^-tr¿..,ryiffiiyPI-ATAFORMA I\|ACIONAL DE
TRANSPARENCIA

COAHUII.A

AcusE DE REctBo DE soltctruo oE tNFoRMActóN

Coahu¡h d. Zaragpza a 16 do od¡¡b|g dal2018

Hemos recib¡do exitosamente su solicitud de informacÍón, con lo9 siguieh{es datos:

N' de folio: 008(y20'18

Fecha de presentación: 16/odublg¿0lEa l¡s17:05horar

Nombrédelsol¡citante: Al'¡AcRlsT|l'¡A vAzQUEzANcHoNDo
Su¡eto Obligado: Audibla Sup€dor dal Esbdo d6 Coahu¡la

Infomación solic¡tada:

Documant cltn 9n archivg adlunb
Documenlación ane>Ca: SOLICITUO SCAN,Ddf

FECHA DE INICIO DE TR.AMITE
De conformidad en lo dispueslo por el ártículo 99 de lá Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de

Coahu¡la, su sol¡citud de acceso a información pública será atendida a pertir deldía l7loc'tubna¿o18, y la respuesta le

deberá ser notif¡cada en el menor tiempo posible, que no podrá sef mayor de nueve dias, contados a partir de la
pre€entación. Además, se prec¡saiá elcosto y la modalidad eñ que será entregadá fa infomación, alendiendo en la

mayor medida de lo pos¡bl€ a lá solicitud d€l interesado.

Excepcionalmente, esie plazo podrá ampliarse hasta por clnco días más clando existan razones que lo moliven. La

ampl¡ación del plazo se notificará al solicitante a más lafdar el octavo día del plazo descñto en of párafo anledor. No

podrán involucfarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del

su¡eto obligado en el desahogo de la solicitud.

La solicitud réc¡bida después de las 15:00 horas de un día hábilo en cualquier hora de un día inhábíf, se tendrá por

rec¡bida el día hábil s¡gu¡ente.

NOTIFICACIONES A SU
hasta el

soltclTuD
2€,/1ol20la

2q102'018

Art. 136 LAIPyPDP

Arr. 136 LA|PyPDP

Art. 136 LAIPyPDP

hasta el

hasta el 3r1102018
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lnst tuto coa¡utl¡í$¿q¡cc€so

á lá l¡for.ñftúñ Púólic¿/.
CER.T!FICAGION

OBSERVACIONES

Las notificaciones y resoluciones se le coftun¡cárán vía sbtema lnfoooah u¡la, ya gue fue el medio por el cua' usled

reali¿ó la solicitud de información; para darle seguimiento, debe consultar el s¡stema lnfoooahuila.

Si usted rec¡be una notificacióñ de qüe se requ¡eren más datos para alende¡ su solicitud de intormacjón d6beÉ
responderen un máximo de 3 días a partir de que reciba la nolifceción, en caso de no hacerlo su sol¡citud se lendrá

I como no Fresenlada, lo anterior con fundamento en el adfculo 96 de la Ley de Acceso a la Información públ¡ca para el

Estado de Coahui'a de Zarago¿a.

En caso de quo elsistema no esté disponible, por favor repórtelo álteléfono 01800-8354224.
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Insururo coahLrlóÉdeAcceso

a la Inform.ci6n Pló ic:

CERTIFTCACIÓN

f,O\

S¡ltillo, Coahuíla ¿ l2 de Octubre de Z0lg

Asunto: Solicitud de Inforhación,

Autoridad señalada: Auditoria Superior del Estado de coahuila de
Zeragoza.

Sra. Ana Cristina Vázquez Anchondo y colectivos y asociaciones
fitmantes, mexicanos, mayores de edad, en pleno uso de nuestras
facultadés legales y humanas, con domic¡lio conocido para oír y recibir
toda clasé de not¡flcaciones, exhortos, despachos y demás, ubicado
en: Calle Cactus # 339, esg. con Lechuguilla, Col portal de Agaves,
Código Posta: 251 15, de esta ciudad de Salti:lo, Coahuita, y:

Para dar cumpl¡m¡ento a lo que dispone la Léy de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca
para el Estado de Coahuila de Zaragoza; ofrecemog los siguientes dalos,

Articulo 94.- La sol¡citud de información que se presente deberá contener cuanoo
menos los s¡gu¡entes datos:

f. Los datos de ident¡fteación de¡ sujeto obligado a qu¡en se d¡riia; Tal
requisito se satisface a la vista.

ll. La descripción del o los documentos o la intormac¡ón que se solicita: Está
intormacíón se dctafla más adelante,

Fl fugaf o medÍo para recibír ia información y tas notificaciones. En el caso
de que el sol¡c¡tante no señale lugar o medio para rec¡bir la informacióo y
las nolificaciones, éstas se realizarán por l¡sta que se f¡je en los estrados de
la Un¡dad de T¡ansparencia del sujeto obl¡gado que conesponda: Se ha
séñalado de forma precisa el dom¡cil¡o corrg6pondiente en el proem¡o
de esta solicitüd, solic¡tando seamos not¡ficados en persona,

La modalidad en la que prefere se otorgue la información, la cual podrá ser
mediante consulta directa, cop¡as simples, cert¡f¡cadas, dig¡tal¡zadas, u otro
tipo de med¡o electrón¡co: Sol¡citamos se nos entregue la ¡nformación de
forma impresa, en papel, en copias simples. Y, de tratarse un gmn

Qna 
- cuc/)aa"* 1)oJfn\ - ?ncknJa ? ha/¿ta; /, ca*o

Eyleq38783
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tv.
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volumen de datos, sol¡citamos se nos entregue en un dbpos¡tivo
dlgítal de afñácenamíénto con costo a nuestras pe¡sonas,

Ante estia Auditoria Supe or del Estado de Coahu¡la de Zaragoza;
compafecemos pafá exponer que:

Por nuestros propíos derBchos ciudadanos, conforme á lo previsto en los artfculos
6' de la Const¡tución General de la Repúbl¡ca; asl como su similar 70, párrafo

Quinto de la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Coahuila, y de especialforma, los
que fundamentan de manera d¡recta esta soficitud, prévistos en la Ley de Acceso
a la Infomac¡ón P¡ibl¡ca del Estado de Coahuila de Zaragozai a saber: 1 , 3,
fracciones lll, lV y XV, 4, 7 y 21, fracc¡ones XX, XXVI y XXX y demás establecidos
en el citado ordenamiento locáI. Además de lo dispuesto por los artículos 1,2,
fracciones Vll y lX, 4, B, 10, 11, 14,15,22,70, fracc¡ones Vl, XXt, XX't, XX|V,
XXVI, XXVll, 89 y 9'l de la Ley ceneral dé Acceso a la Información.

Y sin per.¡u¡cio o renuncia expresa o ¡mplícita de los otros derechos de acceso a |a
¡nformación plasmados de forma directa o indirecta en diversos ordenamientos

Aoudimos ante esta Aud¡toría Superior del Estado de Coahu¡la de Zaragoza,
para solicitar copias cert¡f¡cadas que son de nuestro interés conocer, de las
denuncias penales presentadas dol 1o de onero do 20(m al 3l de d¡cie.nbl€
de 2017 como a continuación se ¡ndica, Pof tal moiivo, y s¡n más que
agragar, pasamos a detal:¡r la infohación que de la manera más
respetuosa y amable le solicítamos:

Únigo: .Copias cert¡ticadas o, en versión digital, en un ¡nstrumento de
almacenamiento masivo, con costo a nuestras peFonas, de los sigu¡entes
documentos:

Pr¡ntéro.- Cop¡as céÉ¡ficadás en versión públic.a de las denunc¡as penales
prese¡tadas por la Aud¡torla Super¡or del Estado de Coahuila anto la
Procuraduría dé Jusücia del E8tado de Coahu¡la a cargo de ind¡viduos,
peJsonas morales o pErgonaa qüe result¡ren regponsables de los pos¡bles
delitos tales como : peculado, f¡auds, tráf¡co de influenc¡{a, uso de
¡nfluencias, falB¡t¡cación de documéntos, ooa¡ición ds servidores públicos,
cohecho, y demás ilagalidades e ¡rrogutaridades derivadas det anál¡sis y
aud¡torie de las cuentas públicas y de la Deuda Públ¡ca del Estado ds
Coahuilá durante él per¡odo alfiba mencionado.
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CERTIFIC ctoN
Just¡fican y fundamentan la peüción de nuestra Sol¡citud de Informac¡ón, las
sigu¡entes disposiciones de la Ley de Acceso a la lñformación pública para
el Eeado de Coahuila de Zaragoza:

Attículo 21. Lo$ suJ'efos obl¡gados, deberán nantener impresa para consutta
directd y difundi, además de Ja contenida en el añ¡cuJo 70 de la Ley Genenl, a
ftavés de los sítios de intémet y de la Platafoma Nacional de Ttansparcncia, la
s¡gu¡ente ¡nfomación adicional da ¡nterés públ¡co:

XXVll.El número, tipo y los resultados de tas aud¡tortas ptdcücadas y concluídas al
ejerc¡cio presupuestal de cada una de las entidades públ¡cas, @n excepc¡ón
de los que debo publ¡ear la Aud¡tor¡a Superior del Estado, de acuerdo a lo
previsto en Ia fracc¡ón Xl del ádlculo 26 de este ordenam¡ento:

XXX. Los resu/Íados sobrc procedimientos de adjudícac¡ón d¡recta, ¡nv¡tac¡ón
restdng¡da y l¡c¡tac¡ón de cualqu¡er naturaleza, íncluyendo el o los contratos
celebmdos. En el caso que contengan infonnación reservacla o confidencjat,
sobre ellos se d¡fund¡ñ una vers¡ón públ¡ca que deberá contener, de manera
enunciat¡va más no lim¡tatíva, lo s¡guiente:

As¡miemo, e¡rven de soporte legal a las pretensiones de quienea
suscr¡b¡moa la presente, las siguientes díspoeíciones de la Ley General dé
Acceso a la Intomac¡ón:

A,ttfculo 111. Cuando un Documenb contenga partes o sécc¡orés
reservadas o confidenciales, ,os sujefos obtigados, para éfectos de atender
una soticitud de in¡o|,,¿ación, deberán elaborar una Versión Pública en Ia que
se fesúet tas parfes o secciones clas¡l¡cadas, ind¡cando su contenído &
manera genérica y fundando y mot¡vando su clasificación.

Tamb¡ón sopoúan nuestra petición los dive¡sos criler¡os de resolucíón dél
lNAl, que han esiablecido en deber de sntregar versiones públicas d6
averiguac¡ónes previas y expédient6 reservados en re¡téradas ocasiones y
en casos de trascendencia nacional, como loe sigubntes;

Ordena lNAl a la SEDENA daf a conocer versión pública de expodientes dd
generales involucrados en la "Guerra Suc¡a" en Guerrefo

Mayo 27,2A18
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É la lnfonnác dí?u¡l ca

cennr¡cÁcró¡t
http:r/www.laiornádaguerrero,com.mxrindex.ohDtsociédad-iust¡ciariGm12869-
o¡dona-inai-a-la-sedena-dar,a-conocer-version-oublica-de-exoedienteg-de-
oeneralos-¡nvolucrados-en-la-querra€uc¡a-en-tuerrero

PGR debe dar a conocer versión públ¡ca de contrato del software ,,Pegasus,':

INAI

Enero 31, 2018

httpsj//ar¡stecuinoüc¡as.com/3101/max¡co/pqrdébg-der.a-conocér-vers¡on-
Dublica-de-contrato-dél-sofhryare-pegasus-ina¡l

lNAl ordena a PGR transparentar informes del crimen de Colos:o

tulÉRcoles ts oe Aoosro DE 2ol8

https://www,eloccidental.com.mx/mexico/¡ust¡c¡a/¡na¡-o¡dena-a-por-
transparéntar-informes-del-asésinato-delu¡s-donaldo"colosio-19'l8986.html

Semar, obligada a revelar ¡nformes de la captura de El Chapo en 2014: tNAl

2I ABRIL, ?016

https:ltwww.proceso.com.mxr¿87924/semar-oblíqada-a-revelat-informés-la-
c aptu ra - ch aD o -e n -2O1 4-in ai

Por fo anter¡o¡mente expueslo y fundado, solicitamos:

tlnico: Se nos brindé toda la ¡nformación solic¡tada en los pfazos
ésiablecidos por fa Ley de Acceso a la información Públ¡ca para él Estado de
Coahuila de Zaragoza.

Atentamente

Sra, Ana Cr¡stina Vázquez Anchondo, y colectivos y asociaciones,
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DE RESPUEST Roólrto soto L:.m

poD:R E €grnyo' ,¡rdrf¡ sqúl¿:irr ll
.e& &So.ñúlh l¡9, '
Ar¿iiorir slp€rior .|!l
Est¡do d. Coáhuil:

a¡nFl! s¡llrgf di¿
¡\- E t¡i¡t Co¡l¡t

a¡¿¡tD.¡r süP..br del
Erádo d. Céhuü

$gññil'iil$*t¡g9{r,. ¡¡r-
19/roÉota u;se 19/10/2013 ¡1:5e

Dat(rs esenci¡les de la solicitud de informadón
TIFO D€ SOL¡CIIUO I nformaci{á'n PúHi{¿
oe€ürEr€l (} Enoeq a r-r Q|}: Auditan'a Suo€rior del EÉtódo dé Coahuila
aalL¡üTAt l||Fof,K^cl{rl
D:SCRIPCTó|| DE t-l ¡tfOBrl€¡óX
s(X.&n^fli

A*Cr¡VI} ÁD¡rm$ tE fr fltL¡cÍuo

M¡n!al

DocL¡ment€ción en ardrivo adjunto
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Modalidad en la que prefie¡eE se te otorg*e ¿cceso a la información, de estar disp6¡ible en didro m€dio
FORlt^ E]{ U\ QU€ 

'ESE 
RIC¡3rR t

rf,Foir{ac¡on Otro ñ.dio

Infoñnación del solirrtante

ffsffit¡o- Fis¡ca

o| .¡É{s} a AaRISfIf{A

aIttL¡|lO PATCR|.o VÁZeUEZ

¡lEJ-¡tlO rArERXl) A|l C¡IOHDO

IOI€¡E OEL
rEPt:sErrrrrr
a?Ertloo PAI¡il{o
D:L
REFAESEIlffA¡TE
atEurao ri f:Rra
DEL
,aEPnEgE rtfiarr
l{¡¿ton-li.l¿d

a¡a_cdstiñn_vazqütz-rnchondo¡@bgtma¡¡,coan
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Sé co¡rtcsta 
'r 

soiidtud d¿ intun¡aci,i¡ pr¡b¡Éa .r los !érmiD* pr*isados .n cl
oficio d¿ rtf.e¡cia que se.üunta A5I-10416-2014,

ñH¡s:-ro¿rs-zors-rrRfi ¡.o¿r

O€ @nfornidád.on fa dispucsto €¡ e, ¿.tioJlo 139 griRr!'ii.rrtu ¿¿ rr Léy d. A(¡Eso á ta tt¡fotña¿iit, Pú6j€ y PlDte.cjón de
D.td P..so.¿16 pa.a Éado d€ coóhuila dc zarásoz., dodme.t€ l¡ ¡rformación que solicit¡¡ ¡ tr.vés delsis!.ma lnfocoahrrilá.

N

t sdiF¡.. .L h rF¡*ión h¡l

^d,i6 
.di'rro ó. L r$¡.¡dó. fitr¡¡

Se contesta la solicitud de información pública en
los términos precisados en el oficio de referencia
que se adjunta ASE-10416-2018.



4"*rr*'i$ü,"*,ou
del Esado de Coahuila

c. ANA cRtsT|NA vÁzauEzANcHoNDo
PRESEIIITE.-

E abrrción á h sofcltd de infomació¡ pública pGsEntada por escrib en h
ofic¡alh de parigs de esta Ar¡itorh Stperior en fecha 12 de octt iore del 2018, según
@rcta en él aq.E6 dé t€cibo dé lá migmg fecha, la q,¡al se ¡ngGsó al sisbma d6
proc€sam¡eñto ds solicitJdes de información ptblica PNT/homex con el folio
n¡Jmaro 00902018 y median€ la cuál sot¡cita: "P.tn e¡o,- lJna réladón tle&,ttacb de
fo&s ,as obfas c!¡fesporúfenúes ¡ ¡aye¡s¡ones púbtlcas, comvendendo ,os
sigúre?úgs con(€p&'s: 1,- datct&,c'ón @n dqA & b obra reafra&, 2.-
abtcadón y &rcGdén & bt obra, 3/ éosfo tota, .b /a t¡ls'r'r¡a, 4,- nombre o
nzún soclal del @nfaljs'b (s) o ptoveecbr (es),5.. út€úón &l @ntari;A G)o ?roveúr (e-s), 6.- númeÍo (b oortraúgs co, o, clntr¡flsÚ' o Woveed0¡4 T.
ledra de termlnadón & la obn; &n& ,uemn lt vatübs los recursas (b ta
dau& @ahuilenaé, que ¡ue reúñodta por la mayoña de tos úpuúados de ,a
Lvltl Leglslaür¡a; rléu& genenda dtrnnb et ¡F,¡todo c!.nea'e.núet le &
en¿ro & 20Og a údembrs dé 20fl Anduyendo ta prlmera roeslf'caura
cel6bra& por el Po&r Elecaltivo), de aater& a los documenloc da los
lnlormes &t résunado corrssponi[enae a ,os años 2O1O y 2011, que es'i
Auútoña manüeñe ert su s¡lio WEB; Segundo.- Un blorme que &b é h
lo¡lfra, meénlsmo, audfola, procoso (b @m¡tr'bactón o eltlql¿ler oñ loma
an ryto este ofgan¡smo detümina que efeúvamdnae, todo tos ¡ec'/rsos cb la
*r¡6b ¿oatút aase clntñrrch enüe el 2009 y 2011 sa ¿rnplearon e¡n
t rverslones púb ci¡s y obra' ñbü@E; fatéto.- Una rélad6n, por ro merros
em úg[lal' de los do.xrmonúos qrre, se supone, qt Pofu Ejaütivo det Es&,dF,
mosbó 6mo lntofinac¡ón tusúñc,.tlva para sus cuenfa¡s p,tbticas
cotr€Won(frenúEs a ,os oJsntdos t!sca,3s 2009 y 2010, en sl rubro de
,NlÉcÍ6n y dealtno (b ros ,scrrtsos cortrafados co¿ ,,os crécdfos que e, esiado
tamltó y obUMo en egos dos años, incftryea & tos tegstes y ios obfenrAos de
mrn.rúa t egal." Islcl, con turdehento en lo d¡spu*tc por los arthdos 1 , 1 7, 2'l , S0,
85, hacción [, 87, fracc¡ón Vll y 99 de la Ley do Acce6o a la ñrmadón P(blicg para

Insrluto Coáhu
e lalnfa

CERTIFI

sa{illo, coahi¡á a 't 9 de ocü.bre de 201 I
Ofi c¡o Nrtnero UT-ASE-IO4l&2018

Arunto: se có¡!ésta softltud de ¡nfomac¡ón



4***'nixr*,o*
del Estado de Coahuila

el Estado dB Coahr.llr, doy coribsbdón en üempo y lorma a su sol¡cit¡d de
Infómación en los téminos sigu¡enbs:

R€spécto ál pRIMER prrnto planEado €n su solici¡,td de ¡nformación en e| que
sol¡cita úIa ,blac¡ón debÍada de lodas las obras con€spond¡€nbs a lriversiones
prbl¡óá$, comprsnd¡or¡do los sig[¡er',{ss c-oncapto€: 1.- descripción compl€ta d6 la
ob|^a ¡F-al¡B'da,2,- t-bic€cjón y d¡recc¡ón do tal obr¿, 3.- costo tótat dé la ¡¡isr¡á, 4_.
mmbre o raón social del cohfafista (s) o pro\aedor (es), 5,- d¡rección de¡
coñraüsb (s) o pro\€ado¡ {es), 6,- nlrero dé coDtratos con el oorhatis¡a o
prove€dor, 7.- isdE de tsrmirEclén de la obE; dei¡da generada durente el perlodo
conespordierúa de ef€to de 2009 e d¡c¡ernble dó 2oil (¡hotulie¡do ¡a pime¡a
reestr.aü.lra c€bbrada por él Poder Ejecuü'\o), dE ac{¡erdo a los documEntJs de los
informes del rasultado conespond¡erús a los a¿bs 2010 y 2011, q¡re esh Aud¡torla
madierb en su slto \wEB; me permlto ¡nbmárle que en téÍn¡nos dél arículo 95 de
fa Léy de Acceso a la hontracién Púb¡ica para el E6bdo de Coat{.ik de Zaragoa,
€ste órgám ÉcrÍcó de fisoal¡zac¡ón superlat no ,Bsulta comtetenté para contestar
su soliciü¡d de inbmación, en ürlud de que la misma t€rsa aobr€ irfodnadóh
¡nqnciera del Goblerno del Esbdo, lo cual es competBnc¡á de la Secretarb de
Finanas ya qrp esta liena er*e sr¡s fecdbdes y áfibrpionos, ll€v¿r a cabo la
admir¡stradó[ gt arda y disÍibt¡ción de los oaudales públicos, la ptaneación,
programación, presupuestadón, eFcr¡ción y e\,a¡JaCión dé h ¿ctiüdad ,ucgndAria,
ecónóñica, ¡nanc¡era, fiscal y fibutaria; ,arúdgáf en ,os férirrnos cb ,as ,eves de
ta maaarl",.en la @leb¡adón da bntralas de co¡noftvenb. artandamienÍo.
seouros. obr|. cgmodato. donadón v &más on los qtte se aroci'e et Daümon'l/o
det esr.do, y de llcitar y ádJdlcar confatos de ádquisioiones, a[eridamientos y
servicios, de confomidad con la normali\a apl¡cablo, es decir, que lierE la ñcultad
para ll6\ar á cabo la admirisfac¡ón, guarda y d¡str¡buefón de los caudahs prlbticos;

InstIuto

de l¡cibdón y adjdicación de los mismos 6n
términos de la normali\,a áplicable.

Hago de su conoc¡mlerto que al ser oüo sujelo obligado el competenb para
coiiasbr su solic¡fud de intormación, ésta debe¡á dirigirse a la Un¡dad de
Transparencia de la Seoetarla de Finánzas para qlb ésta le propolcior€ la
iñformación solicjtada q en su caso, fi¡dé y motv€ la negali\ra a proporciorEda, l¿
cual se enci]ér'iba a cargo de b Uc. Nataüa Orbga Morales, en su carácbr de Titdar
dé la Unidad de Traneparencia a la cüal podrá cortactar en él teléfono: 4-1'l-9540
exl 2024, 2429 á tavés delv
fif Eoarsnci aseñn@coahila.oob.mx

eleclrón¡co:
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ceRrlrrcAcló
del Estado de Coahuila

. "Respec¡o 
al SEGUNDO p|.nb de 8u solicit¡d de InbÍnactón en el que sotic¡bú info,rm€,qLE detallé la forma, mecan¡smo, auditorla, proceso de comp;baqón oc{¡aquer ota brma en que esE organ¡smo determlnó que efuairamene, b¿o losr€cr¡Eos o€ ta deLda coahülerEe conü-aHa ente el Z0O9 y 20.11 se emplearcn eniÍwrsiónes pt:bticas y obras púbt¡cás; me permito inlormáíe q* ol"ná i,iüilI"¡on

Wenal portal\leb de e"ia auo¡to¡" S,+.nor,oeflni dE roa hñorm€s del ResL¡Edo corspord¡errtes a la revisión de las cilentaspfbl¡cas de tos eFrcicios 2oi O y 2011, especttcamEne en ei aplra¡o-¿"Lrii*"o"!Py: k!y:!, dg ta Deuda., at cuat podrá acceder jara caoa ejerc¡c¡o,
respeclyamente, s¡guendo esbs Dasos:

1.

1.

4.

Par¿ €l6iérclclo 20lO:

lrgresar a la pág¡|€ oñc¡al dB la A¡d¡trrb Srpedor del Eshdo dE Coahuita
de ?áragoza htbs;/fu/wr¡/.asecoahu¡la.qob.mx

:9bT,g*l a-l pLt]ilo 27 del apathdo Jansparencja', oterpmi.Bdo
r<esu¡aoo oe Auditorhs-
Seleccionar Slsbma de Ad|r|iri strac¡ón y Automatiu c¡ó, de hfomes,
Selecc¡onar Horm€ del Resdtado 2O1O
Selecci.or€r Poderes. y Org,ar¡smos Autórpmos, dentro del apartado B._
Ar,rdrt0rh de Cunplim¡ento Financlero.

lh"rffi; 
* 

" 
págiña 29, en ¡a qr¡e érEonbará el "tofotme de ta Deuda

Pará eleierciclo 20l li
hEresar a la página oficialde la Auditorh S|jpeñordel Estado de Coahuila
de Zaragoza htbs:/Á w.asecoafn¡ila.ooo.mx
Sefeccionar ef punto 27 del apariado -fransparcnc¡a" denom¡nado
Resdtado de Alditorhs
Seleccionar S¡6hma de Admirúsfac¡ón yAubmaü¿ación de lr,íom€s,
Selaccionar honne del Resdtado 20 I I .

Al final de la pág¡na selecoionar el rec|ladlo .Horme Especial sobre el
estado qLE guadan las fDanu s públjcas y la Deuda pública del Estado
de Coátrila-



4"**,,ririr*,o*
dél Es{ado de Coahu¡la

6. Abrir€larchi\ro PDF enelque se contene dicho informe esoecial.

Respecb af TERCER prnto de su soficitud de i¡fbmación en el ql.é soticib
urE relac¡ón, por lo menos an digital, de los doct:menbs que, se supone, el poqer
Ejec|tivo dél Esbdo, mostó como infurmac¡ón jrFüficaü\a para sr.E cue¡E|s
ptfb:icas corespondientes a los ejercicio8 fiscales 2OOg y 2OiO, en el rubro de
ap¡icación y destinl de los recuBos contsáiados con to3 céd¡ios qr¡s el eslado
tsam¡tó y obt¡¡o en esos dos atus, ¡ficlu]Érdo los legales y los obtenidós de manera
ilegal, mE perh¡io comdcarb qus dlcha r'nfomació, és ¡¡oxislenfo, toda ve: qr¡e
osb órgam écr¡co de fsca¡izaclón supérior no c|-p¡ta coh los documertos relalivos
a la aplicac¡ón y desüno de los recusos con moti\o de los céditcs conkatados, por
lo que abntámentre s€ 3w¡ere solic¡b los. referidos doqrnontos a h Secretarla dE
Finanzas del Gobienb del Estado, por ser de su compaiencia. Dict¡a ine)dsü:r¡ciá tuó
coroboBde por 6l Cor¡lté de TrafsparerE¡a médiarfe ¿cb dé bcha 15 de ocnlbre
dé|20'18.

As¡m¡smo, m9 permito hacer de su conocimienb que, con motil/o del plan oe
Acción da Gob¡errb Ab¡erb de Coah¡ta de Zaagoza, 2O1E-2D17, se realie¡,./n
mesas de b"abaio ente integranbs de la Asociación Ciül ,pErt¡cipac¡ón Ciudaoana
2gr y d¡\,e¡sas ir6üi.rcion-.s p¿blicas delGobleir¡o dal Esbdo, erüe elas, tá Aud¡brb
Superior del Estado. E¡ ctrnplimienb a los compromlsos contraHos en la m€sa de
fabajo realirada en lbcha l5 de rpvi€mbr€ de 2016, relaür,es al üema iseouimieflto
dé la deuda del eshdo a psrlir de 2004 hasta el 2016", esb Auditorh Smenor
enfegó a la €lorida Asociación Civil m docr{r¡antc en elqr€ se dá €spuesb a |l,s
puntos solic¡bdos por ¡a misma, por lo que a través de esb cordwto se proforgrona
copia simple def me¡oionado docume¡to,

No omito hacer de su conocimiento que üené épedito su derecho qe
irúerponer el rgcurso de reüs¡ón en cgnka de la pregerúe rgspuesta a su soliclt d, el
cuel pl,éd€ preEontarss por 8f o a ta\és de su representanb legaf, medianb escrito
l¡br6, a tavés de los fomabs estabbcidos anb el lneütuto Coahuileme de Acceso a
la hormac¡ón Públ¡ca, mediarrb el siEtema ebcfódcri hab¡líbdo para hl fih {vh
infomex), o b¡Bn por médio de la Plabforma Nacionalde Trarcparencia, deño do
los vorrúe das sbuionfes contados a. pardi do la notifcaéión de la respuesla a su
solic¡M de ¡nformación de confomidad con los artbutos '109, 110, 11.1 y 112 de la
Ley de Acceso a la Kórmación Pública pala el Estado de Coatuila de Zatagozd.

@lcal
Inst[oto Coahult6n

STRTf;FICA



4*,riüi:'*,o*
del Estado de Coahuila

Olcal,
Insütulo Coáhu eÉe déAcceso

a tal.'toma^ónE!rya

ceRrlnceóléu

Sin olro asunto én pErtic[¡lár, q!édo de Usted.

ATENTAMENTE
"suFRAGto EFEcrfvo, No REELEcctóN"

EL TITULAR DE LrA UNTDAD DE ÍMNSPAREI{CtA
DE LAAUD|ToRfA supERtoR DEL €sfaDo

UC. ROBERTO SOTO LOZA¡¡O

i.i:!. lI;Xf" ^* *i, s"dov.r. ' Aüdrd sürá.ü dsr &tado. tu.á 3ü coro.^rr¡ánr'

Blvd. Los Furd¡doos 7269 cot. Am¡|. Mir¿sier¡ c.?. ?:¡1! s¿é .. t ¿- ¡'r:¡.-. ler€fri. | 18441 17 r,70 0o er 3s?coah!¡ta@asecoahuih.oob.mx
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l¡3ltuto Coahuil
e hlnÍo

nra&S €|l ñacña '15 de nwiemb.e de 2016, relativos al lema: "Seguimiento de la

'r-r4a dd Estado a partir dé 2004 hasia el 2016 del Plan de Acción de Gobiemo
Abbno d€ Coahuila de Zangoza, 2016-2017 , me permito informar lo sigu¡ente:

1. Fochas y documentos recibidos sobrs la cuenta pl¡bl¡ca, referldoa a los
rccursos derivados de la contratación de la deuda.

A continuac¡ón se delallan las fechas en las que el H. Congreso del Estado a través
de la Comisión responsable envió a la Aud¡torfa Superior del Estado las Cuentas
Prlblicas sol¡c¡tadas:

oical

CUENTA PUBLICA

COMISION QUE TURNA IAS CUENTAS

PúsLrcAs A auD[ToRfA suPERroR
OIL ESTADO

FECHA DE REC'PC¡ÓN 
'ELAS CUENTAS PÚBLICAS

Eü AUDtroRlA supERtoR
DEL ESTADO

2007 Com¡s¡ón de Hac¡enda y Cuentá
Prlb¡¡ca

Abril de 2008

2008 Comls¡óñ de Hacienda y Cuent¿
Pública

Abril de 2009

7009 Com¡s¡ón de Hac¡enda y Cúenta
Pública

Abril de 2010

2010 Com¡sión de Hacienda y Cuenta
Públ¡ca

Abrilde 2011
Sept¡embre 2011

2011 Comisión de Hácienda y Cuenta
Públ¡ca

Abrilde 2012

2072 Comisión de Hacienda y Cuenta
Prlbl¡¿¡

Abri¡de 2013

7013 Com¡sión de Hacienda y Cuenta
Púb¡ica

Abr¡lde 2014

20t4 Comis¡ón de Auditorla Gubernamental
v cuenta Pública

Mar¿o de 20¡5

2015 Comis¡ón de Auditorla 6ubernamental
v Cue¡ta P'lbl¡ca

Marzo de 2016

2016 Comisióñ de Aud¡torfa Gubernamental
v cuénta Pública

Enero de 2017

2. Responsables de la rev¡s¡ón, análisis, d¡ctamsn, y valo?ación derivada.

Esta Aud¡tor¡a Super¡or del Eslado de Coahuita, ¡n¡cia sug labores como órgano
Técnico de F¡scalización en octubre dé 2007, mot¡vo por el cual, contamos con
iÍformación a part¡r de la cuenta pública del ejerc¡c¡o 2007.
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ln¡tltutoCo€huj
&r vit d de lo artes señalado, se detallan los responsabtes de ld blgh6
s.pe3:sión y aprobación de la fscal¡zac¡ón retat¡va at PG¡GR"T{F|
s€u¡ente cuadro:

Ahora bien, en cuanto aldictamen de la rev¡s¡ón de las d¡ferentes cuentas públ¡cas
me permito informarle que los m¡smos se encuentran ¡ncluidos en cada uno de |os
Informes Anlales del Resultado relat¡vos a cada ejercicío fiscalizado, m¡smos que
se encuentran disponibles en la página ofic¡al de esta ¡nstitución como se muestra
a cont¡nuac¡ón.

Cuenta Pública 2007.

Ingresar a la página oficial de Auditorla Supeior dél E6tado www.asecoahu¡la.aob.mx
dent¡o del aparlado lr¡toDes de Resultados en el ,R 2007, en et Tomo ll poderes,

Organismos Autónomos y Organ¡smos Paraestatales (parte), página 15.

http;/,/www.asecoahu¡la.gob.m}/wp-content/uploads/2015/1o/Tomo2_paraestalales. pdf

Cuenta Públ¡ca 2008.

Ingresar a la página ofic¡al de Auditoria Superior del Estado www.asecoalu¡la.qob.mx
dentro del apadado Informes de Resultados en el tR 2008, en e! Tomo ll poderes,

Organismos Autónomos y Organismo$ Paraestataleo (Parte), pág¡na 17.

hitpf/www.asecoahuila.gob.m}/wp-contenUup¡oads/20'15/10ÍOMO2_2008.pdf

E ERCtCtO ELABORÓ SUPERVISÓ AUrOf,!26
2007 8eo¡to Ramíre¿

Chável
Rafae' Horác¡o

Moreno Castillo
Francisan Jav¡er

liménez Gutiérrez
2008 Oscar Julián López

Escareño
Rafael Hoñc¡o
Moreno Cast¡llo

Franc¡sco Jav,er
Jiménez Gutiérrez

2@9 oulce lvoÍne Lópaz
Garcla

Rafael Horacio
Moreno Cástillo

Franc¡sco Jávief
l¡ménez Gut¡éréz

.20to Rosalío Medína
Martínez

Rafael Horacio
Moreno Ca5tillo

Fr¿ncisco Javier
J¡ménez Gutiérrez

¿01¡ Enr¡que 60¡zále¡
Hernández

Rafael Horacio
More¡o Cast¡llo

oscafJulián López
Escareño

zoLz Dulce lvonne López
Garcia

Enríque González
Hernández

OscarJulián López
Escareño

2013 Dulce lvonne
G¿rcía

LOpez €nrique 6oñzáfez
Hernández

oscar.iulián López
E5careño

201[ Juan Martín Valdé5
Ov;edo

N¡aría de Lourdes
García Arriasa

OscerJulián López
Escareño

2015 Lu¡s Alberto Martín€z
Carmoha

Mala de Lourdes
Garcia Arriaga

Oscar lulián López
Escareño

¿016 En proceso En proceso En troceso
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:igresar a la página of¡c¡al de Auditoría Superior del Eatado www.a$ecoahu¡la.qob.mx
dentro del apartado Informes d€ Resultedos en el lR 2009, en et Tomo l poderes.

OrganismoE Autónomos y Organismos Paraeslatales (Parte), página 16.

http://www.asecoahu¡la.gob.mx/wtrcontenluplqads/201 5/1 0/2009_T3.pdf

Cuenta Pública 2010

Ing¡esar a la pág¡na oficial de Aud¡toria Superior del Estado www.aseooahu¡ta_oob.mx
dentro del apartado Infomes de Resultados en el lR 2010, en la sección B. Auditoria de
Cump'imienlo Financ¡ero, fomo 1 Poderes. Organ¡smos Autónomos, pág¡na 4?.

http://www.asecoahuila.gob. mx/wp-contenvuploads/2015/ 10/20'10_TB1 .pdf

Cuenta Pública 201I

Ingresar a la página oficial de Aud¡toria Super¡or del Estado www.asecoahu¡la.aob.mx
dentro del aparlado Informes de Resultados en el lR 2011, en la sesdón 3. Auditoria de
Cumptim¡énto F¡náncieÍo, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, página 50.

hilp://wwr'!,. asecoahuila.gob-mx^rp-contenüuploads'/201 5/ 1 0/lR_201 1,T81 . pdf

Cuenta Priblica 2012

lngresar a la pág¡na of¡c¡al de Audilorla Superior del Estado www.asecoahuila.oob.mx
dentro del apartado Informes de Resultados en el lR 2012, en la sección B. Audiiorfa de
Cumpf¡m¡ento Financ¡e.o, Tomo I Poderes, Organ¡smos Autónomos, página' 22 y 23.

btlpi//ww[ásecoahuifa.gob.mx^yp-contenluploads/20'12lPDFllR2O12llR]O12-81.pü

Cuenla Püblica 2013

Ingrésar a Ja página ofic¡al de Audilorla Super¡or del Estado \¡vww.asecoahuila.qob.mx
dentro del apartado Intormes de Resultados en el lR 2013, en la secc¡ón B. Auditoría de
Cumplimiento Fina¡c¡ero, Tomo 1 Pod€¡.es, Organ¡smos Autónomos, pág¡na 26.

http:/Árww. asecoahu¡la gob. m¡y'wp-cante¡yu ploadsl20l3IPDFltR2013lR_2013_B'1 
. pdf
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cERrncÁclón
l.gresar a la pág¡na of¡cial de Auditoría Supgrior del Estado \¡/ww.asecoahu:la_qob-ru
dentro del apartado Informes de Resultados en et IAR 20j4, en la secdón B. Audito.la de
Cumplim¡ento Financ¡ero, Tomo 1 Poderes, Ofganismos Autó¡omos, pág¡na 17.

http:/ ¡/wwasecoahu¡la.gob.mx/wprontonuuptoads/2014lpDF/tR2O1 4AR2O| 4 _B1.pdl

Cuenta Priblica 2015

lngresar a la págiña ofc¡al de Atditorla Superior del Estado www.asecoahuila.oob.mx
dentro del apartado Informe6 de Resultados en el IAR 2015, en ta sección B. Auditorla de
Cumplim¡ento F¡nanc¡ero, Tomo '1 pode€s, Organ¡smos Autónomos, págjnas 20 y 21.

http://wwwasecoehuila.gob.mrwFcontenvuptoads/2ol 5/pDF/tR2O1 S/tRZo1 S_B 1. pdf

3. Comun¡cación de los resultados de ostas acc¡onea a depóndoncia8 y
entidadé$.

De c¡nformidad con lo dispuesto por la Ley de Fiscalización Superior para el Estado
de Coahuila de Zaagoza, v¡gente duranle la revislón dé las cuentas Drtbl¡cas
correspondientes a los ejercic¡os 2010 y 2011, esia Auditoria Supeior tenfa la
obligación de rendir ante el H. Congreso del Eslado, por conducto de la en¡onces
Comisíón de Hacíenda y C¡enta Púbfíca, un ínforme del resuftado de la revisíón dé
d¡chas cuentas públicas, e¡ cual deberla ser presentado a más tardar el 30 de
noviembre del año siguienfe alejercicio revisado.

Así mismo, una vez prese¡tado el Infome Anual de Resültados conespondiente a
las cuentas públicas de los ejercicios 2010 y 2011, se procedió a notificai los pliegos
de obsetuac¡ones a las ent¡dades sujetás a fiscal¡zac¡ón, a f¡n de que las m¡smas
una vez concluido el lérmino legal, procedieran a solventar las observacrones
conlen¡das en los referidos pliegos, de hs observaciohes que no fueron solventadas
esta Auditoria Superior notificó al órgano de Control competente los pliegos de
Responsabilidades Administrat¡vas, medianle los cuales pfomovimos en su caso. la
apl¡cac¡ón de las résponsabilidades adm¡n¡strativas corresDond¡entes.

4, Informes de resultados con documentos y denuncias sobre el uso de
reculsos der¡vádos de la contratac¡ón de créditos contratados porel Gobierno
del Estado.

En particula¡, sob.e el lema de la contratación de créditos por parte del Gobierno
del Estado, la Auditola Super¡or advirt¡ó los resultados obtenidos de este tema
mediante ün estudio especial que se pubficó en los infomes de resultados
correspond¡enles a la rev¡sión de ¡as cuentas públicás del ejerc¡c¡o 2OlO v 20.1j.

Cuenia Públ¡ca 2014
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O¡cal
d¡*ree Wft¡sñ ptqsentadog ar:te la Cornisión de Hac,end
Édt{Sr, st} E$ni.tos de b señalado en el Dunio que antecede.

Es i.¡rportade :esaltar que ¡a información antes señalada, se encuentra d¡sDon¡ble
púbficamenle en ¡a página oficial de esta ínstitución.

Cuenta Pública 2010
Résullados de la F¡s calizactón.
lngresar a la página ofic¡al de Auditoría Super¡or det Estado www.asecoahüila.qob.mx
dentro del aparlado Informes de Ressltados en el lR 2010, en la sección B. Auditorla de
Cumplimiénto F¡nanc¡ero, Tomo 'l Poderes, Organismos Arrtónomos, pág¡nas 3-27

Crenta Pública 2010
Informe de Deuda Pública
Ingresar a ia página oficial de Aúditoríá Superior del Estado wwwasécoahu¡,a.qob.mx
dent.o dol apartado Informes de Resultados en el lR 2010, en la sección B. Auditoría de
C¡rmplimiento F¡nanciero, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, pág¡nas 28-38

Cuehta Pública 2011
Resuftados iJe !a FiscafÍzación.
lngresar a la página of¡cial de Auditoría Super¡or del Estado www.asecoahu¡la.oob.mx
dentro del apartado Informes de Resultados en ei lR 2010, en la sección B. Aud¡toria de
Cumpl¡m¡ento F¡nanciero, Tomo 1 Poderes, Organismos Autónomos, páginas 3-17

http:/ rwwasecoahuila.gob.mxlwp-cot]tenvvploadslz'tS/1'ltR_2011-TBl.pd

Cuenta Públ¡ca 2011
Informe de Deuda Pública
Ingresar a la página oticial de Auditoria Super¡o¡ del Estado www.asecoahu¡la.qob.mx
dentro del apartado ¡nformes de Resullados en el tR 2010, en la seóción B. AudÍo¡ia de
Cumplimiento Financiero, Tomo '1 Poderes, Org¿nismos Autónomos, pág¡nas 1845

http:/fu^iw.asecoahuila.dob.mrwD-contenvuploads/2o15/10/lR 2011 TBl.pdf

lnforme Especial sobre el estado gue guardan las Finanzas Públicas y la Deuda
Pública del Eslado de Coahu¡la, para atender la solicitud realizada por la Com¡s¡ón
Permanénte dei Poder Legislativo Federal med¡ante ofic¡o N". CP2R3A.-485 de
rÍayo de 2012.

httpi/ ¡vww.asecoahuila.oob-m)dwp-contenluploads/20'l5/10/lnforme ASF.pdf
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atáInft5. Denuncias hechas ante el poder Judicial reli
púb.lica (mahejo do recu¡Bos, comprobac¡ón, cumplim
falsificación dé documentos, y demás qú, fl"y"n
documental.

róF{
.esullado), évid€ncla

o

Conmotivo de las.irregular¡dades advert¡das que se derivaron de la contraiac¡ón de
:1".:l:1.- 9l:?:r:_9s -ejerc¡cios 

201o y 2011, ésra Auditoía superjor presenróqrversas oenuncras penales en conlra de qu¡en y/o quienes resulten responsables;
d¡chas denuncias fueron. presentadas ante eí M¡n¡sterio p¡Oiü J""r,to a ¡,rrocuraoufla Ueneratde Justicia del Estado.

Este órgano técn¡co de fiscal¡zacíón superior presentó 4 dénuncias relacionadas conla contratación iJegal de dédjtos realizada pü el poder Ejecutivo dái e"t"¿o, ,uicomo la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Eóonómico de coahuila(PIDECO), según se delalle a conlinuación: la primera aenuncia iul pr.""¡t"o, ul16 de d¡c¡emb¡e de 2A11; ta segunda, el21 de mayo del2012; la teéá¡a, et O4 de
mayo de 206, y la cuarta, et 26 áe mayo de 2016.

Además de las denuncias anfes setialadas, esta Auditoria Superior presentó 2denuncias más ante la procuraduría Generalde Justicia del i"tááá, qr",¡ oi"n no
t¡enén relac¡ón d¡recta con la contratación de deuda públ¡ca, en ¿¡ónls denunciasse señalaron diversos hechos en los cuales este órgano lécnico de fiscal¡zac¡ónadv¡rtó que.en et ejercicio 2OlO la promotora Inriobiliaria para ei Desarrollo
Económ¡co de Coahuita (ptDECO), reatizó d¡versas gestiones párala óbtenc¡on oerecursos de ¡nst¡tuciones ñna¡ciera. Dichas de¡unciis fueron presentadas en fecha
21 de mayo de 2013 y 06 de diciembre de 2013.

I'lota: Adjunto al $esente, acuses coÍespondientes a la recepc¡ón de /as sers 16) deaurclaspresentad¿s por e61a Auditorla supeiot ante la procuradurla General dé Just¡c¡a delcs¡aoo.

. 6. R€spuestaa dadas por el poder Judic¡al relac¡onadas con denuncias
oe ta deuda publica contratada en el período señalado.

Con mot¡vo d_e las denuncias presentadas, esta Aud¡toría Super¡or sot¡c¡tó a la
t'rocuraduria ceneral de Just¡cia del Estado, a través de los oficios númefo ASE_'104&2015 y ASE-2703,2015, de fecha 28 de enero de 20f S y 09 de mar¿o de 201S,
respectivamente, que informara la s¡tuación que guardaban los asuntos rela¡jvos a
las d€nunciaspresentadas que der¡varon de ia revisión y fiscalizac¡ón ds las cuentas
públicas del ejero¡c¡o 2010.

Ahora bien, a lravés del oficio n úmero DGUIN/aB71Z015 de fecha t0 de marzo de
2015, f¡rmado por la Directora Generat de Un¡dades de Investigación, se tnformó a
esta Aud¡toría Super¡orqüe de conforñidad con las disposicionás legales, todas tas



Ot
aver¡guaciones previas y/o actas c¡rcunstanc¡adas
Miñisterio Público, t¡enen la cal¡dad d€ reservada.

a cargo de

CERTIFIC
No,a: Adjunto dl presente cop¡as de los ofic¡os ASE-1 04&201 5 y ASE-2703-201 5, de lecha
28 de enero de 2017 y 09 de maao de 2015, respact¡vamente, asf como copía do! ofic¡o
DGUIN/2g7aü 5 de fecha 10 de marzo de 2015.

No¿ar Resp€clo a /á denunc¡a por hechos adveftidos en la rev¡s¡ón de la auenta pública del
ekrcicío 2OlO de la Promotora lnmob¡l¡aña parc el Desatollo Económ¡co de Coahuila
(PIDECO), presentada en fecha 21 de mayo de 2013, la Procuradufia Géneral de Justic¡a
del Estado de Coahu¡la emit¡ó acuerdo de No Ejerc¡c¡o de ¡a Acc¡ón Penal, el cual fue
not¡f¡?ada a esta Aud¡toria Superior en fecha 23 de mayo de 2016. Postedormente, este
óryano técn¡co de f¡scal¡zación ¡nterpuso el Recu.s'o de lnconfom¡déd en lecha 14 de jun¡o

de 2016. Del asunto conoc¡ó el Segundo Tibunal Dislritalco? sede en Toneón, Coahuila,
quien confirmó la detemiñación de no ejerc¡cio de la acaión penal mediante re5olución
notit¡cada el 18 de oatubre de 2016. En consecuenc¡a, esta Aud¡torla Supeñot ¡nteeuso el
juic¡o de amparo dieclo e¡ 07 de nov¡embre de 2016, el cual fue tunada al Tr¡bunal
Calsg¡ado de Toneón, Coahu¡la, qu¡en se declaro ¡ncomwtente y lo rem¡t¡ó al Juzgado de
D¡str¡to en Tumo el23 de feblerc de 2017. Actualménte este asunto se encuentru en tráÍtke.

Así mr'srno, respeclo a la denunc¡a por hechos adveft¡dos en la revisión de la cuenta públ¡ca

del ejerc¡cio 2010 de ¡a Promoton lnmob¡l¡aia para el Desatrollo Económ¡co de Coahu¡la
(PIDECO), ftr$entada en fecha 06 de dic¡embra de 2013, la Procuradurla General de
Justlcia del Estado de Coahu¡la em¡t¡ó acuerdo de No Ejetcbio de la Acción Penal, el cual
fue not¡l¡cado a esla Aud¡toda Super¡or en Íecha 18 de mayo de 2016. Poletomentq es¿o

órgano técn¡co de f¡scal¡zac¡ón ¡ntetpuso el Rscurso de lnconform¡dad en fecha 14 de jun¡o

de 2016. Del asunto conoc¡ó el Segundo Ttibuna! Distr¡lal con sede en feneón, Coahuila,
qu¡en con imé la detetm¡nac¡ón de no ejerc¡c¡o de la acc¡ón penal nediante resolución
nat¡ficada el 1 5 de sept¡eübre de 201 6. En consecuencia, esta Aud¡toÍla Supedor interyuso
el luicío de amparo directo el 06 de octubre de 2016, el cual fue turnado al Ttibunal
Qoleg¡ado d6 ToÍoón, Coahu¡la, quien se declaró incompetente y lo remit¡ó al Juzgado de
D¡stdto en Tumo el23 de febrero de 2017. Aotualmente este asunto se encuenta en trámíte.

F¡nalmente, es ¡mpodante señalar gue Jas demás denunc¡as refendas se encuentrcn en
etapa de averiguac¡ón prev¡a penal por la Procuradurla Geoera¡ de Just¡c¡a del Estado de
Coahu¡la.
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Notiñcación de Eritr€ga de Intumación vfa INFOCOAHUILA

Co.huib de ZaragoEa a 19fi 0f201E 'l I :59

Estimado(a): AIIIACRISTII.¡A VAZqUEZANCHONDO

O En ¿tención a la solicitud de infomación que presentó con los siguientes datos;

N' de folio: 00902018

Fecha de presentación: l Vodub|E/zo10a l.rt7:05 hora!

NombG del solic¡tante: AMcRtsTlM vÁzouEz ANcHoNDo

Sujeto Obligador Audftola Supeño¡ d€l Esbdo da Co€hu¡h

lnformación sol¡citadé:

Oocumentacón gn arcfiio djunb

De conformidad con lo dispuesto en elArtículo '102 pr¡mer párafo de la Ley de Acceso a la Inforrnación Pública y

Protección de Datos Personales p¡ra el Estado de Coahuila de ZaEgoza, lá información solic¡tada ha sido entregada. La

¡nformación que usted solicita fa enconfrará en la respuesla a su solicitud a través delSislema ¡nfoooáhr.¿¡la.
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del Estado de Coahuila

Saltillo, coahu¡la, a l7 de dic¡embre de 2018

Of¡cio Nú.¡e¡o UT-AS E-I1144-2018

REcuRso DE REvtstóN No. 856/2018.

RECURRENTE: AI'IA CRIST INAVAZQU EZ AI'ICHONDO
.. . Y COLECTIVOS YASOCIACIONES FIRMAT'ITES

,i.,¡,. , . ,..i,";f l.rccso SUJETO OBLIGADO: ATDITORIA SUPERIOR DEL
¡ .r', . . \¡.J¡r¡c¡ . ESTADO DE COAIUILADE ZARAGOZA

I ? r'.:,' tnlAI ¡ Lli, ¿uru :

i. '. ; :. : i' , I 'l'', 
' , ASUNTO: SE EMITE CONTESTACIÓN

''.''-''.:.:'
atéo -," ., ,.' -.ZZCZ A REcuRso DE REvlsrÓN

Aats.
LIC. JAVIER DIEZ U RDAI.I IVIA DEL VALLE

COMISIONADO INSTRUCTOR DEL f NSf ITUTO

coAr{urLENSE DE AccESo a LA rNFoRMACróN púBLrcA

PRESENTE..

Lic. Roberto Soto Lozaho, en m¡ carácter de Titular de la Un¡dad de Transparencia de

la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, personalidad que tengo acreditada en los registros

de ese H. lnstituto, señalando para oír y rec¡bir notificaciones el domicilio ubicado en Boulevard

Fundadores 7269, CoL Mrasierra. C.P. 25016, en esta ciudad de Saltillo, Coahu¡la, doy

contestac¡ón en tiempo y forma al recurso de revisión interpuesto por la C. Ana Cr¡st¡na

vázquez Anchondo, en representación de diversos colectivos y asociaciones, en contra de esta

Unidad de Tfansparencia de la Auditoría Superior del Estado de Coahu¡la de Zaragoza, mismo

que fue reg¡strado bajo el expediente No. 856/2018, notificado mediante acuerdo de admis¡ón de

fecha 03 de d¡ciembre de 2018, recibido en la oficialía de partes de la Auditorfa Superior del

Blvd. Los Fund¿dorcs 7269 Col. Ampl. L¡irasierra C.P.25016Saltillo, Coah.,l!4éxico Teéfono:(844)171.7000erasecoahui1a@asecoahuila.gob.mx

wwwasecoahuila.gob.mx
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Saftillo, Coahúila, a l7 dé diciembre d. 2018

Of¡c¡o Núíiero UT "ASE.I'l I ¡l¿L2018

REcuRso oE REvrsróN No.856/20'18.

RECURRENTE: ANA CRISTINAVAZQUEZ Al'¡CtIONDO
Y COLECTIVOS Y ASOCIACIONES FIRMANTES

SUJETO OBLIGADO: AUDITORíA SUPERIOR DEL
ESTADO DE COAHUILADE ZARAGOZA

ASUNTOT SE EMITE CONTESTACION

A REcuRso DE REvtstóN

LIC. JAVIER DIEZ URDA'IIVIA DEL VALLE

COMISIONADO INSTRUCTOR DEL INSTITUTO

coAltuILENsE DE accEso A LA tNFoRMActóN púBLtcA

PRESENTE..

Lic. Roberto Soto Lozano, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de

la Audjloria Super¡or del Eslado de Coahqjla, personaljdad que tengo acreditada en los registros

de ese H. Instituto, señalando para oír y recibir not¡ficac¡ones el domjcil¡o ub¡cado en Boulevard

Fundadores 7269, Col. Mrasierra, C.P.25016, en esta c¡udad de Saltillo, Coahu¡la, doy

contestación en tiempo y forma al recurso de rev¡s¡ón interpuesto por la C. Ana Cr¡st¡na

Vázquez Anchondo, en representación de diversos colectivos y asoc¡aciones, en contra de estra

Un¡dad de Transparencia de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, mismo

que fue reg¡strado bajo el expediente No, 856/20'18, notmcado mediante acuerdo de admisión de

t€cha 03 de diciembre de 2018, rec¡b¡do en la ofcia¡fa de partes de la Aud¡toría Superior del

Blvd Los Fund¡dors 7269 Col. Arnpl. lvirasi€ra C P. 25016 Saltillo. Coah., Méxlco T€lefono: (844) 171-70 00 €i asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

www'¡¡¿co.hu¡1..!oa.||lr
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Estado de Coahu¡la el dfa 10 del m¡smo mes y año, de conform¡dad con lo dispuesto por los

artículos 85 frcccian l\ 87 fracciones Vll y XV y '115 fracción lll de la Ley de Acceso a la
lnformac¡ón Públ¡ca para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 45 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública y con base en los s¡guientes:

ANTECEDENTES

l.- En fecha 12 de octubre de 2018, Ia ANA CR|ST|NAVÁZOUEZ At¡CHONDO presentó

ante esta Unidad de Transparencia de la Auditorla Super¡or del Estado de Coahui¡a, una solicitud

de acceso a la ¡nformación la cual se dio de alta de forma manual en el S¡stema lnfocoahuila

con el número de folio 009021118, siendo que por error atr¡buible a esta Unidad de

Transparencia, se asentó en elofcio de respuesta a la solicitud, eld¡verso fol¡o 00902018, que

corresponde a otra sol¡c¡tud de información presentada por la misma recurrente en la m¡sma

fecha. No obstante, ese H. Instituto deberá atenderla conforme alfolio que le as¡gnó el sistema

INFOMEX una vez que se dio de alta de forma manual, siendo este elnúmero 00902118.

2,- En dicha solicitud, elsol¡c¡tante requir¡ó la información sigu¡entel

"hímerc| tha rdación detallaala de lodas las ob'as coÍesond¡entes a inverltiones
oúblicas. comorcndíendo los idu¡entas concepf¡E 1.. desüi,ción completa de la
obra rcalízada, 2,. ubícación v dítecclón de tal obn. 3.. coslo tod de la mísna. 4..
noñbrc o rezón s,ciel t1É.l con¡ralidp kl o prcveedor /ed, 5.- dírccción del contretlda
(d o prcveedor (esl. 8.. número de contatos con d conteüsh o proveedol 7.. fecha
cle tem¡nac¡ón ale la obra: donde ftteron lnver¡idos los recuts€s de la deuda
coahuilens. oue fue reconocíala oor la mawúa & los a!íouhdos de la LVII
Lea¡Catura: dauda oananda duranE d oerÍodo cotesondiente de enerc de 2009 a
diciembre da 2011 fincluvendo la oñmen rcestructun celeb'aale oor el fuder
Eiecutiw). de acuerdo a los documenbs de los ¡nformes del ,estlbdo
coftesondíenle a |os años 2010 v m11, que esb Auditoia manlid,le en et 9.üo WEB:
Segando.- Ir't lnlome gue detalle la fotma, mecanis¡no, aualltoúa, prtr,ce$ de
comprobac¡ón o cualquier ota loma en gue e& organ¡sno deh mirró que
efectivamenb, todo ,os recu¡sos de ,a aleuda coahuílens contraída enú.e el 2Ng y
2011 e e¡ñplearcn d1 lnvergonea p(tblicas y obras públices; Tercerc.- Una relacíón,
por lo menos em alígitaí, de los docuñ.n¿os que, s s¡tpone, d Poder Ej^cutivo del
Eslacto, mo*ó coño lnfonnación ¡uCiñcdiva pan ers cu€núas púórr'cas
coÍe9ondíerrúes a ,os ejercicíos tl$ale6 20(tg y 2010, en el rubrc .te apl¡cdción y

B vd. Los Fünd.doÉr 7269 Col, Ampl. lviraslera C. P. 25016 Sa lillo, Coah., México Telélo¡o | {844) 171-70 00 e: asecoahuib@asecoahuila.sob.mx

www.t¡aao¡huila.goh,nx
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dediro de tos rccursps cootatados con los c.éditos gue el ed¡do t¡amító y obhwo
e.r esos clos aáos ¡rcruyendo los legeles y los obk'n¡dos de rnane'a egal," [ic],

3,- ft4ediante ofcio UT-ASE-10416-2016. de fecha 19 de octubre de 2018. esta Unidad de

Transparencia de la Aud¡torh Superior del Estado, emitió fundada y motivadamente la respuesta

a la sol¡citud de información pública a través del s¡stema infocoahuila, declarándose

incompetente respeclo a una parte de la informaaión solicitada, remitiendo al sol¡citante a la
fuente en la cual se encuentra d¡sponible públicamente otra parte de la informac¡ón sol¡citada, y

declarando al inex¡sterrc¡a respecto a la úll¡ma pade de la ¡nformac¡ón rcquedda.

4.. En fecha 06 de dic¡embre del 2018 se notificó a estia Auditorfa Superior el oficio

ICA-5,135/2018, de fecha 06 de d¡c¡embre del m¡smo año, mediante ef cual ese H. fnstituto da

c¡renta del ACUERDO DE ADMISóN del recurso de revisión interpuesto por la C. Al',lA

CRISTINA vÁzQUEz ANCHONDo, en contra del oficio refer¡do en et párrafo que antecede,

sol¡citando a ese H. lr¡stituto que admi¿a a trámite elmedio de impugnac¡ón y le sea entregada ta

¡nformación solic¡tada en los plazos que marca la ley local de la materia, toda vez que la

respuesta emÍt¡da por esta Unidad de Transparencia, le causa un periuicio a sus intereses

como sol¡c¡tante de información.

OPORTUNIDAD PROCESAL

Slendo que el artículo 115 fracc¡ón lllde la Ley de Acceso a la lnformación Pública para

el Estado de Coahu¡la de Zaragoza, dispone que admitido elrecurso, se ¡ntegrará un expediente

y se notiflcará al sujeto obligado señalado como responsable para que dentro deltérmino de 5

dias contados a partk del dh sigu¡ente al de la not¡ficación p.oduzca su contestac¡ón y que la

. notifcac¡ón detacuerdo de admisión alsujeto obl¡gado señalado como responsable se real2ó
''en 

f€cha 10 de d¡ciembre de 2018, es que el plazo de 5 días para que la autoridad señalada

Blvd. Los Fundsdor6 ?289 Cot Ampl. l,4ir¡sieffa C.P 25016Saltilo, Coah., tuléxico Teléfono:(844) 171.7000 e: asecoahuila@asecoahuila.gob mr

wwwas.coáhüila.Cob.mr
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como responsable emita su contestación al recurso de revis¡ón, comenzó a correÍ a partir del

dia 11 del m¡smo mes y año, feneciendo el dia l$es lJJbtlj9 j9Úbre-9bL2919, por lo que la

contestac¡ón al presente recurso de revisión se hace dentro del plazo establec¡do por la ley local

de la male.na.

AGRAVTO (S) HECHO (S) VAER pOR LARECURRENfE

En elocurso de revisió¡ la recu[enle hace valer los sigu¡entes agrávios:

PRIMERO. - La declarac¡ón de incompetencia del órgano de fscal¡zación
super¡or, respecto a la ¡nformacbn sol¡cilada cons¡stente en señalar en que obras e
inversiones públ¡cas fueron destinados los préstamos obtenidos por el Estado de
Coahuila durante los años 2009 al 2011, ya que a su parecer el órgano fscalizador
referido, deb¡era conlar con dicha información por haber llevado a cabo los
pfocedim¡entos y prácticas de rev¡s¡ón y auditorh generalmente aceptados durante
d¡chos ejercic¡os, en las que tuvo que determinar cuál fug el dest¡no en obras
públ¡cas y otros conceptos con certeza y verac¡dad de los créditos obtenidos.

Resoecto al oresente áoravio está Un¡dad de TransDarencia manif¡esta que los

aroumentos vérticfos por la recurrente resufa a todas luces infundados. además dé ser

completamente imprecisos. toda vez oue la misma realiza una ¡nterpretación subjetúa de los

alcances de las func¡ones y atr¡buciones de la Aud¡torh Superior como procedo a exponer con

base en las cons¡deraciones de hecho y de derecho sigu¡entes:

Al contestar la solicitud de ¡nformac¡ón que nos atañe, esta unidad de Transparencia

señaló lo s¡gu¡ente:

"Respecto al PRIMER punto planteado en su solic¡tud de ¡nformación en el que
sol¡cita una rclac¡ón detalada de todas las obras cotespond¡entes a l¡¡versiof¡es
públ¡cas, conprcnd¡endo /os s/g¿rlérfes corceptos: 1.- descr¡pc¡ón completa de la
obrc realizada, 2.- ub¡cación y d¡rccc¡ón de tal obra, 3.- costo total de la n¡sma, 4.-

Btud, Los Fr¡n&doEs 7269 Col. Ampl Mirasiera c P 25016 s altllla' coah 
' 
Méxlco felélono: laal 171'70 0D e: asecoahuil¿@¿secoahuija.9ob-mx

www.¡lscoahuila.lob.nr
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nombrc o razón soc¡al del contrat¡sta (s) o ptovoedor (es), 5.- d¡rocc¡ón del
conkat¡sta (s) o proveedor (es), 6.- núnero de contratos con el contral¡sta o
prcveedor, 7.- fecha de term¡nac¡ón de la obra, deuda generada durcnte el pet@o
corrcspond¡ente de enerc de 2009 a díc¡enbre de 2011 (¡ncluyendo ld pinera
reestructura celebrada por el Poder Ejeaut¡vo), de acuedo a los documentos de
los infomes del resultado conespond¡ente a /os años 2010 y 2011, que esta
Aud¡tork mant¡ene er su sitio l¡lEB; me pem¡to ¡nfomade que en tém¡nos del
aftbulo 95 de la Ley de Acceso a la lnformación Públ¡ca para el Estado de
Coahu¡la de Zarcgoza, este óryano técn¡co de f¡scal¡zac¡ón supet¡or D9_ÉS!!!9
compotente para conteskr su solícitud de ¡nfomac¡ón, en v¡ñud de que la m¡sma
versa sobr€ ¡nfomac¡ón f¡nanc¡erc del cob¡erno del Estado, la cual es
competenc¡a de la Secretaña de F¡nanzas ya que esta t¡ene entre sus faculkdes y
elibuc¡ones, llevar a cabo la admin¡stac¡ón, guarda y distr¡bución de los caudales
pttbl¡cos, la planeac¡ón, progrcmación, prcsupue6tac¡ón, ejecuc¡ón y evaluación de
la act¡v¡dad hacendaria, económba, f¡nanc¡era, l¡scal y tr¡butaia; p3!!!gipg!jjL!95
tétninos de las leves de la rnateña. en la cdebraclón de contratos de
comohventa, aftendam¡ento, sequros. obra. comodato. donación v dqnás
en los aue se afecte el oatr¡ñonío del estado. y de l¡c¡tar y adjudbar contratos
de adqu¡s¡ciones, affendam¡entos y servlclos, de conform¡dad con la nomat¡va
apl¡cable, é6 docir, que l¡ene la facuftad para llevar a cabo ¡a admin¡strac¡ón,
guarda y d¡stibuc¡ón de los caudales públbos; CgI4iSlpZ!g!3-9!9hB9lüJE
todo típo de contratos en Io due se vea afectado el oatrlmonio del Estado v
de l¡c¡tac¡ón y adjud¡cación de los m¡smos en lén¡nos de la nomat¡va aplica're.

Hago de su conoc¡miento que al ser otro sujeto ou¡gado el competente
para contostar su sol¡c¡tud de ¡nformación, ésta deberá d¡r¡g¡rsa a la Un¡dad de
Transparcnc¡a de la Secrctaría de F¡nanzas parc que ésta le Noporc¡óne la
infomac¡ón sol¡citada o, en su caso, funde y mot¡ve la negat¡va a proporc¡onada, la
cual se encuentra a cargo de la Lb. Natal¡a Oñega Morales, en su carácter de
Tftular de la Unidad de Trcnsparenc¡a a la cua¡ podrá contactar en el telébno:
+11-9100 ext. 2024, 2429 y a través del co eo elec¡ón¡co:
transparenc ¡asel¡n@ coahuil a. oob. m x. IS b].

Tal y como se señaló en la respuesta al sol¡c¡tante, esta Un¡dad de Transparenc¡a de la

Auditorh Super¡or resulta incompetente para contesta¡ la solicitud de información respecto al

destino y uso que se les dieron a los recursos obtenidos con mot¡vo de los préstamos obtenidos

por ef Gobierno del Estado, toda vez que la contratación de deuda adquirida por éste, fue

realizada por med¡o de la Secretar¡a de Finanzas, por lo cual la informac¡ón requerida resultaba

ser competencia del Poder Ejecutivo al rr'e.sar sobre ¡nformacbn financ¡era conespondjente al

Blvd. Los Fünd¿dúres 7269C01. Ampl. lt4iasiera C.P. 25016 Saltil o, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 ei asecoahuila@ssecoahuila gob.mx

wq,w..¡.rodltdil¿goü.n¡
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Gobierno delEstado.

Lo anter¡or considerando que la Secretarh de Finanzas tiene entre s!¡s facultades y

átribuciones, llevar a cabo la administrac¡ón, guarda y distribuc¡ón de los caudales públ¡cos, la

daneac¡ón, programac¡ón, presupuestacjón, ejecuc¡ón y evaluación de la activ¡dad hacendaria,

económica, financiera, fiscal y tributaria; particibar en los téfm¡nos de las leves de la
fmter¡a. en la celebfación de confatos de cotnoraventa. a¡rendami€nto. sequros. obra.

coft¡odato. donació¡ v dorÍás en los que se afecte el pat¡¡,non¡o del estado, y de l¡cjtar y

adjtd¡car contratos de adqu¡siciones, arrendamientos y serv¡c¡os, de conform¡dad con la

normátiva aplicable, es dec¡r, que tiene la facultad para llevar a cabo ta adm¡nistrac¡ón, guarda y

distribución de los caudales públicos; @
cont¡atos en lo oue se vea afectado el patr¡mon¡o del Estado y de licitac¡ón y adjudicación

de los m¡smos en térm¡nos de la normét¡va aol¡cable.

Por lo anter¡or es que resulta imposible para esta autoridad recurr¡da determinar el uso o

deslino de los recursos obGn¡dos por el ejecut¡vo por med¡o de los préstamos adqu¡r¡dos, loda

vez que como se d¡jo, la contratac¡ón de esa deuda fue real¡zada por el poder ejecutivo por

medio de la Secretar¡a de F¡nanzas, con independencia de la func¡ón fiscalizadora que realiza la

Auditorh Superior, toda vez que la tunc¡ón de revisión y fisca¡izac¡ón qt é ésta rea¡¡za se hace

por "muestreo", es dec¡r, que no se revisa la un¡versalidad de las obras públicas real¡zadas

con recursos públicos, por parte de los entes que se encuentran bajo su ámbito de influencia,

además de que como se expresó, los créditos obtenidos fuercn cont¡atados por un poder

diverso al legislativo.

SEGUNDO. - La entreqa de informac¡ón incompleta por parte de este órgano
de fiscali¿acián super¡or, respecto a la entrega de un informe en que detalle la
forma, mecanismo, auditoría, proceso de comprobación o cualqu¡er otra forma
en que este organ¡smo determ¡nó que efectúamente, todos los recursos de la
deuda coahuilense contrafda entre el 2009 y 2011 se emplearon en inversiones

Blvd. Los RDd¿d066 7269 Col. Ampl. lviÉsi€ía C.P. 25016 Saltillo, Coah., lvéxico Teléfonoi (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

. www.alccarhúil¡{obfi
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públicas y obras públ¡cas.

Respecto al presente agrav¡o esta Un¡dad de Transpa¡encia manifesta que los

argumentos vertidos por la recurrente reEllta a todas luces infundados, toda vez que la

información con que cuenta este órgano técn¡co de lfscalzac¡.ón super¡or se puso a d¡sposic¡ón

de la solicitante hoy recurrente por encontrase djsponible públ¡camente en el portalweb de la

Auditorfa Super¡or, tál y como se señaló ál contestar la solic¡lud de ¡nformácón en la cua' se

¡ndicó lo s¡guiente:

"Respecto al SEGUNDO punto de su solicitud de ¡nformación en el que sol¡cita un
iñforme que detalle la forma, mecanismo, auditoría, proceso de comprobación o
cualquier otra forma en que este organ¡smo determinó que efectivamente, todo los
recursos de la deuda coahu¡lense contraída entre el 2009 y 2011 se emplearon en
¡nversiones públicas y obras públ¡cas; me permito ¡nformarle que dicha información
sa encuentra d¡spon¡ble públicamente en el portal web de esta Auditorla Superior,
dentro de los lnformes del Resultado corresDondientes a la revisión de las cuentas
públicas de los ejercic¡os 20'10 y 2011, específicamente en el apartado denorn¡nado
'lnforme Espec¡al de la Deuda", al cual podrá acceder para cada ejerc¡cio,
respect¡vamente, s¡gu¡endo estos pasos:

Para al elerc¡cio 2010:

Ingrcsar a la pág¡na ol¡c¡al de la Audito a Supetior del Estado de Coahu¡la de
Zaragoza hllbs :r\\ M¡/. asecoahu ¡Ia. aob. m x.

Selecc¡onar él punto 27 del apaftado'Trcnsparcnc¡a" denominado Resultado de
Aud¡torks.

Se/ecclor¡a¡ Sisfema de Adñin¡strac¡ón y Automatizac¡ón de lnfoñes,
Seleccionar Jnforme deJ Resultado 2010.
Selecc¡onar Poderes y Organ¡smos Autónonos, dento del apaftado B.- Auditoría

de C u m pl¡m bnto F ¡nanc ¡erc.
Ub¡carse en la página 28, en la que enconlrcñ el'lnfome de la Deuda Pública".

Para el eierc¡cio 2011:

lngresar a Ia pág¡na ofic¡al de la Aud¡torfa Supeior dél Estado de Coahu¡la de
Z a rago za h tt p s ://,&'vur. as ec oa h u i I a. o o b. m x.
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2. Seleccionat el punto 27 del apaftado 'ftansparenc¡a" denoñ¡nado Résultado de
Auditorfas.

3. Sefecclo¡¡ar S/slema de Adnin¡sttación y Automatízación de tnfórnes,
4. Selecc¡onat lnforne del Resultado 2011.
5. AI fnal de la página seleccíonar el recuadro "lnfome Especíal sobre el estado que

guatdan las f¡nanzas p{tbl¡cas y la Deuda Públ¡ca del Estedo de Coahu¡la.
6. Abiralarch¡vo PDF en elque se cont¡ene d¡cho infome espec¡al. [S¡c]

Como se expresó, esta Unjdad de Transparenc¡a señaló al contestar la solicitud de

informac¡ón, que la información requerida se encuentra dispon¡ble públ¡camente en el portalweb

de esta Auditorfa Superior, dentro de los Informes del Resuftado correspondientes a la rev¡sión

de fás cuentas públicas de ios ejercicios 2010 y 2011, especlfrcáfiente en el apaúadq

denominado "/rfo¡me Espec¡al de la Deuda", indicando como lo marca la ley la ser¡e de pasos

a seguir para la consult€ de la ¡nformac¡ón, sin que pueda considerarse como una negatia

Parcial o entrcga de ¡nformac¡ón ¡ncomplota, el hecho s¡n conceder de que el referido ¡nforme

om¡ta a,gunos de los rcqr¡e¡¡mientos hechos por solicitante, ya que se ,e jndicó a la recuffente
que la información con que se cuentá se encuenfa disponible públ¡camente, s¡n que nad¡e este

obligado a lo impos¡ble, por lo que la respuesta otorgada respecto a este punto fue apegada a

derecho ya que se proced¡ó conforme fo marca la ley de la materia, estos es, indicando al

sojicjtante la tuente exacta en la que se puede consultar la información solic¡tada, lo cual podrá

corroborar ese H. Instituto del anál¡s¡s que real¡ce en su caso, de ¡nforme referido.

TERCERO, - La declarac¡ón de inexbtencia dG la ¡nforn¡ación Dor parte de
esle órgano de fscalÉac¡ón superior, respecto a la entrega de una relac¡ón, por
lo menos en digital, de los documentos que, se supone, el poder Ejecutivo del
Estado, mostró como jnformac¡ón just¡ficativa para sus cuentas O¡bl¡cas
corespondientes a los ejercicios f¡scales 2009 y 20'10, en el rubro de apl¡cación y
desüno de los recursos contratados con los créditos que el esiado tram¡tó y
obtuvo en esos dos años, ¡ncluyendo tos legales y los obten¡dos de mañera ¡legai,

Respecto al presente agravio esüa Unidad de Transparencla m€nilfesta que los

atgumentos vertidos por la recurreñte respecto a gue la respuesta otorgada poa esta Unidad de

Blvd. tos Fur¡dsdont 7:69 Col, Arhpl. lllirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., l4éxico Te]éfono: (844) 171-T0 00 e r ssecoshuila@asecoahuil¿.gob.mx

wúr.r¡6corhúla.!ob.mx
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Transparenc¡a le causa un perjuicio por v¡olar los princ¡p¡os que r¡gen el acceso a la

¡nforñlación, siendo estos, la ¡náx¡ma publ¡c¡dú, elicacia, eftciencia y anti ,oltnatidad,

resultan por demás ¡nfundados, toda vez que dichos princip¡os aplican en los casos en los que

fa ínformacbn requerída es generada o bien se encuentra en poder del suieto obligado con

motivo de sus atribuc¡ones, h¡pótes¡s ante la cual, éste se enclentra obl¡gado por tales

pr¡ncipios a la entrega total de la ¡nformac¡ón requerída síempre y cuando se cuenta con elfá.

Conforme a lo anter¡or solo puede otorgarse información al solicitante cuanoo esta se

encuentra en poder del suigto obligado, slendo el caso que esta Aqditorla Suoerior NO

cuenta con ¡nfomac¡ón iustificatíva resoecto de las cuentas pltbllcas del Po.ler Elecutivo

co espond¡éntes a los aíercicíoa llscales 2009 v 2010- en el rubrc de aolicaclón v dastino

de |os recursos contrctados con los créditos .,¡ue el estado tramító y obtuvo en esos dos

años, incluyendo los legales y los obten¡dos de manera ilegal, por lo cual y cong¡derando que

nad¡e esta obligado a lo ¡mposible, es que esta Un¡dad de Transparenc¡a contestó, que respecto

a este punto la Ínformac,ó, 'Es ¡hexlsler¿e .

No obstante la declaración de inex¡stencia en dicha resDuesta tamb¡én se ¡ndicó al

solicitsnte, que, con motivo del Plan de Acc¡ón de Gobierno Abierto de Coahuila de Zaragoza,

2016-2017, se reálizaron mesas de trabajo entre ¡ntegrantes de la Asoc¡ación Civil

"Partic¡pac¡ón C¡udadana 29" y diversas ¡nstituciones públicas del Gob¡erno del Estado, entre

ellas, la Auditola Superior del Estado, en cumpl¡m¡ento a los comprom¡sos contraídos en la

mesa de tfabajo realÉada en fecha 15 de nov¡embre de 2016, relativos altema "segu¡miento
de Ia deuda del estado a partir de 2004 hasta e¡ 20t6", esta Auditoria Superior entregó a la

referida Asoc¡ac¡ón Civ¡l un documento en el que 5e da respuesta a los puntos solicitados por la

m¡sma, anexando a la respuesta coD¡a simple delreferido documento.

Por lo expuesto y fundado solicito a ese H. Instituto tenga a bien decretar la confirmación

Blvd. Los ¡:uod¡dor€s ?2Cg Col, Ampl.lviasierra C.P.25016 Saltillo, Coah.,Ivéxico Teléfohoi (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

wwwá¡.co.hu¡b.gob.mx
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de la rcspuesta otorgada por esta Un¡dad de Transparencia, toda vez que la m¡sma fue apegada

a derécho y debidamente tundada y motivada.

PRUEBAS:

UNICO: Se ofrece al efecto el expediente administrativo ffs¡co o de carácter electrónico

(lnfomex-pnt) con que cuenta ese H. Instituio debídamente integrado con las constancias que

sirven de antecedente al ocurso que se contesta y que el p¡.op¡o Inst¡tuto anexa en 'coplbs

cettif¡cadas" al Atue.do de Adm¡sión del recurso de rev¡s¡ón, asicomo el contenido público al

cualse tiene acceso siguiendo los pasos que se le d¡eron al solicitante de la información en su

carácter de recurrente.

PUNfOS PETITORIOS

PRIMERO, - Se me tenga por contestando en tiempo y forma el presente recurso de

revisón y por ofrecidas las pruebas de la ¡ntención de esta Unidad de Transparencia como

autoridad rccúrida.

SEGUNOO,- Se valoren todos y cada uno de ¡os argumentos esg¡¡m¡dos y las pruebas

ofrec¡das po¡. este med¡o para acred¡tar nuestE pretensió¡ y defender la legal¡dad de nuestra

respuesta al sol¡citante.

TERCERO,- Se emita resolución tavorable a esta Un¡dad de Transparenc¡a de la

Auditorla Superior del Eslado de Coahu¡la de Zaragoza.

j 8lvd. Los Flhdádorse 7269 CaJ. Ampi. M;r¡si€ra c.P. 25016 Salllllo, Co¡h., Méxlco Tele{ono | {844) 171-70 00 ei asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

asccoaho¡l¡,0ob¡¡
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AT ENTAI'/l E NT E

"SUFRAGIO EFECTI\¡|O. NO REELECCION"

EL TIfULAR DE LA UNID¡TI DE TRAI.¡SPARENCIA

DE LAAUDIToRiASUPERIoR DEL ESTADo

LIC. ROEERÍO SOTO LOZA¡IO

c.c-p, cec J6é affindo FLt¿ sando€t- Aúdft'rr sutsr¡r dsl Ébdo. P¿ra 6u ¿d@¡¿fer¡Lc

ffi
mxBlvd. Los Fr*d¡dor€s 7:69 Col. Ampl. l4ilasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Telélono | (8441 171-70 00 er asecoahuila@as€coahuil¿.gob,

wwu¡.a¡6coahu¡l..gob.mr



Sicai
Insütüto Coáhu¡lo|B€ do Accelo

a l¿ Infonr9dón Fúbl¡.a

Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza a 25 de febrero de 2019
Número de Oficio lCAl-111912019

exo. 85612018

AUDrroRíA supERtoR DEL EsraDo DE coAHUtLA
LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
BLVD. Los FUNDADoRES #2269 coL. AMpLtActóN i RA stERRA, c.p. 25016.
SALTILLO, COAHUILA.
PRESENTE.

Por acuerdo del Consejo General del Instituto Coahujlense de Acceso a la Informac¡ón
Públ¡ca, remito a usted cop¡a certificada de la resolución dictada dentro del Recurso de
Revisión registrado con el número de expediente 85612018, promovido por Ana Cristina
Vázquez Anchondo, en contra de la Aud¡toria Superior det Estado de Coahu¡la, em¡tida
en la 172 Sesión Ordinaria de fecha 20 de febrero de 2019.

Lo anterior, de conformidad con lo d¡spuesto por et articulo 124,'t46,154, i59 fracción ll,
166, 178 fracción X y demás relativos de la Ley de Acceso a la Información públ¡ca para el
Estado de Coahuila de Zatagoza, en retación con los articulos 34 y 36 fracción ll del
Reglamento Inter¡or de Ia Ley del Inst¡tuto Coahuilense de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca.

La presente resolución. surt¡rá
conformidad con lo establecido
Púbtica para el E

Sin otro

a partir del dia sigu¡ente a su notif¡cación, ello de
artículo 124 de la Ley de Acceso a la Información

efectos
por el
i¡a.

momento, le re¡tero la seguridad de mis atenc¡ones.

AUDITC
EL EST DE COAHUI

' 
? MAR ZOIS

{Jnidad de
Transparencia

N SOSA GUTIE
ACTUARIA

SUJETO OBLIGADO

i@^u[,*il":Tr¡*lF@
rz oorzfl¡¿zore'"éry'

Coahúla de Zangoza

6rea¡
| 1r¡"-, .)t* "¡tr

VEGA
SUFESNFA o TECNTCO

p.tu.!; ¿h l¿J/-16 +¡ € qJ^'.
tz Jz laa.¡ e Je zotg
L..,4,1".tí s,l , 1o,unoJAo3/

Allende y Manuel Acula Edificio Pha¡makon Ramos Arizpe,
México C.P. 25900
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RECU
¡n8

Sujalo obl¡gado; Aud¡torla Supetlor del

Rocurgntg;

Coml.ionado Ponentei J.vlor Dlez do Urd¡ñlvi. del V.lle.

Acceso

¡üN

Visto el €xpsdlente formado con motivo del rscurso ds rev¡s¡ón número 856/2018,

promov¡do por Anacr¡st¡na Vázquez Anchondo en contra de la Auditoria Super¡or del

Estado de Coahuila, se Drocede a diclar la Dres€nte resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

PRlftlERO. SOLICITUD. El día d¡sciséis 06) de octubre del dos m¡l diBciocho (2018),

s¡endo en horas inhábile$ por lo que se considera como dfa hábil sigu¡ente el

diocisiele (17) de octubra del año dos m¡l disciocho (2018) para efectos det cómputo

de plazos establoc¡dos por la ley de la mater¡a. La recurrente, presentó una

de acceso a la infomación ante el Sujeto Obl¡gado, a d¡cha sol¡citud se le

númoro ds folio 00902018 la cual a la letra dice:

"Pñmero.- Una relación detallada de fodas /as obras conespond¡entes a

¡nvers¡ones públ¡cas, @mprcndido los s¡gu¡enfes ca¡rcepfos; 1.- descñpc¡ón

completa de la obn realizada, 2.- ub¡cac¡/..ón y d¡recci'n de tal obra, 3.- costo

total de la ot¡sma, 4.- rambrc o razón soc¡al del @ntrdt¡sta (s) o proveedor

(eS), 5.- direcc¡ón del contrat¡sta o proveedor (es),6.- n(mero de cont'?]tos

con el contrat¡sta o prcveedor, 7.- fecha de term¡nac¡ón de la obn; donde

fuepn ¡nveft¡dos los recuraoa da la deuda coahu¡lense, que lue recon@¡da

por la mayor¡a de los d¡putados de la LV Legislatun; deuda generada

dunnte el periodo conespond¡enta de enero de 20Og a db¡embre 2011

(incluydndo la pñmet reestruc.tura celebrada por el Poder Ejectlt¡vo), de

acuerclo a Íos documentos de los infomes det rcsultado

los años 2O1O y 2O11, que esta Aud¡toda mant¡ene en su sítio WEB

lgnacio Allonde y Manuel Acuña, Edl¡c¡o pharmakon, Ramos Ar¡zDe.
Iels. (844) 488-3346, 488- 1344, 488-1667

www.lcal.otg,mx

la, Méx¡co
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Suleto obllg¡do: Audltoli. Superior del
lnFl

Rocurrgnto:

cffi$tryüp ¡ryil\ü
com¡.¡on¡do Pon.nto: Jcv¡.r Dl.z do Urdanlvla dol Vallo.

SEGUNDO.- Un ¡nfome que detalle la forma, mecdn¡smo, aud¡toda, proc€so

de camprobacíón o cualqubr otra forma en que dste otganismo determino

que efect¡vamente, todo los tecurso de la deuda @ahu¡lense contralda ente

el 2009 y 2011se emplearcn en inversíones p(tbl¡cas y obra' pÍrbl¡cai:

Tercerc.- Una rclac¡ón por lo menos em dígitdl, de los documerlos gue, se

supone, dl Poder Ejecut¡vo del Estado, monstm como lnlormac¡ón

jEt¡ficativa parc sus cuentas públ¡cas conaspond¡entes a los ejercicbs

¡¡scales 2009 y 2010, en el rubro de aplicac¡ón y dost¡no de los /scurso

contrctados con los ctód¡tos gue el estado lramito y obtuvo e/, esos dos

años, ¡ncluyendo los legales y los obten¡dos de manen ílegal". (SlC.l.

SEGUNDO. RESPUESTA. En fecha d¡eclnueve (19) do octubre del oos

dieciocho (2018), el sujeto obl¡gado, notif¡có respuésta, manifestando lo siguie

'[..] Respecto al PRIMER punto planteado en su soticitud de infomac¡ón en

el que sol¡c¡la una relac¡ón detalladá dé'tedas laa obrds corÉspond¡entes a
¡nversionés públ¡cas, comprendido tos sigu¡entsa conceptosr 1.- descdpción

completa de la obra real¡zada, 2.a ub¡cac¡ón y diBcÍ¡ón de tal obn, 3.- costo

total de la m¡smd, 4.- nombrc a raz6n soc¡al del contatista (s) o Ngveedor
(eE), 5.- dire@¡ón del contrat¡sta o proveedor (es), 6.- número de contratos

con el contrat¡sta o p.fcl'ieedor, 7.- fecha de tetm¡nac¡ón de la obh; donde

Íuercn ¡nveft¡dos ,os ¡eculs.os de ,a deuda coahu¡lense, que fue rccone¡da
por la mayorta dé los d¡putados da la LVI Legdatun; deuda generada

duranle el peñodo"conespendbnte d6 ene'o de 2009 a diciembre 2011

(¡nctuyendo ta yimar nedruclura cetdúada por el Pder Ejecutivo), de

acuerdo a los documentos de los informes det resuftado conesDond¡ente a

Io$ años 2010 y 2011, que esta Aud¡toña mant¡ene en su s¡t¡o

permito ¡nlo¡made que en tétm¡nos del aftículo 95 de ta Lev de ala

lgnacio Alloñde y ManuetAcuña, Editic¡o pharmakon, Ramos A.¡zpg,
T6ls. (844) 488-$a6, 488- t 344, 488-1667

yrray.lcal,ory.nrx

ila, Méx¡co

MAVC 2
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"r.r*m-f,ftdSujoto oblig.do: Audltor¡a Superior

Comillon.do Ponónte: J¡vlor Dloz do Urd.nlvla d.l Valle.

Rocurr€nto: AnacfitgRryiFMSRS: 
ü m Fq

Expodlento: 85612018,

Aec6ao

lnformac¡ón PUU¡ca para el Estado de Coahuila de Zaragoza, este ótgano

técn¡co de liEcal¡zac¡ón supgrior no 'e'suna competente para contestar su

sal¡c¡tud de infomacbn, en v¡ftud de oue la m¡ama versa sob.g ¡nÍomac¡ón

F¡nanc¡ara del GobbÍp del Estado, lo cual ea competenc¡a de la Secretaia

de Finanzas ya que t¡ene antre sus lacuftades y a¡ibuc¡ones, llevar a cabo la

administnción, guarda y distibuc¡ón de los caudales públ¡cos, la planeaciSn,

prcgrcmaci5n, presupueslac¡on, ejecuc¡ón y evaludc¡an de la actÍv¡dad

hacendaña, economía, linanc¡era físcal y tríbutaña: pañ¡cipat en los tétm¡nos

de ,as ,eyes de la mateña, en la celebnc¡ón de contratos de compraventa,

anendam¡ento, segu¡ros, obn, comodato, donación y demás en los que se

afecte al patñmon¡o del estado y l¡c¡tat y adjud¡cat contrctos de adqu¡siones,

anendamientos y sewicios, de conÍomidad con la normat¡v¡dad aplicabla, es

dec¡r, que thne la tacultad pa¡a llevar a cabo la adm¡nistmción, guada y
d¡stribue¡ón de los caudales públicos; de pafthípar en ta celebrac¡ón de todo

t¡po de contratos en los gu€ se yea afectado el patrimon¡o del Estado y de

l¡citación y adjud¡cacíón de los m¡smos en tém¡nos de ta normativa apl¡cabte.

Hago de su conoc¡m¡ento que ta sot¡citud de ¡nfotmación d6berá dir¡girse a la

Un¡dad de nansparsnch de Ia Sec,etaríd de F¡nanzas

Respecto al SEGUNDO punto de sus so/ic¡l¿¿d en el que sc/ita un ínfome
que deta e la fomd, mecanismo, auditoña, proceso de comptobac¡ón o

cudlqu¡gr otra fotma en qLE aste organ¡smo determ¡no que efect¡vamente,

todo los recurao de la deuda coahu¡lense contntda entre el 2OOg y 2011 se

emplearon en ¡nversbnes públicds y obras públ¡cas; me pemito informaie
que d¡cha ¡ntonac¡ón se encuentra d¡spon¡ble púbticamente en el poñat web

de esta Aud¡toda Supeior dentro de tos informes d€ Resu/fados

coÍespond¡entes d la rcv¡s¡ón de las cuentas Dúblhas de los ehrc¡c¡oE 2010
y 2011 espocífrcamente en el apañado denominado 'tnforme Especiatrde ta

lgñdcio Altende y Manue, Acuñá, Edif¡cio Pharmakon, R¿mos Arjzp6, C oaf¡(ttta, Méxla
Tels. (8,|4) a88-3346, 488-13,14, 488¡667

www.lcal.ory,mx
MAVQ 3 d
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SüJato obllgado: Aud¡úorl¡ Supor¡or dal

Rocurronto: e80
cd

CH
Comlr¡on¡do Pononts: Jav¡cr Dloz do Urd.nlvb d.l Vtllg.

mhl

Deuda', al cual podté acceder pd¡a cada ejerc¡c¡o respect¡vamente,

siguiendo estos pasos.'

Pan el ejerc¡cio 2010:

1.- ¡ngreiar a la pag¡na ol¡c¡al de la Auditoda Superior del Estado de

Coahuila de Zaragoza hftps:/ tlww.asacoahuila.oob.mx

2.- Solecc¡onar el punto 27 del apaftado "Trcnsparenc¡a" denom¡nado

Resultado de Aud¡todas

3.- Sereccior€r Sistem a de Adm¡n¡strcc¡ón y Automat¡zac¡ón de lnfotmes.

4.- Selecc¡onar lnfotme del Resuftado 2010.

5.- Selecc¡onar Podercs y Oryanismos Autónomos, dentrc del apañado B.-

Aud¡tor¡a de CunDl¡n¡ento F¡nanc¡ero.

6.- Ubica.se en la pág¡na 28, en la que encontrara el'¡nÍorme de la Deuda

Publ¡ca".

Para el ejercbio 201 1 :

1.- lngresar a la págind ol¡c¡al de la Audüot¡a Supeiot del Edado de

Coahu¡la de Zaragoza hftps://www.as'coahu¡ta.oob.mx

2.- Seleccionar el punto 27 del apattado 'Transparenc¡a" denominado

Resuftado de Audilor¡as

3.- Sslec)cbna¡ S¡lsfom a de Administración y Autoñat¡zac¡ón dé lnfotmes.

4.- Seleccíonar lnfome del Resultado 2011.

5.- al i¡ndl de la pág¡na selecc¡onar el recuadro "ínfome Especial sobrc e!

es|¿clo que guddan la6 frnanzas pttbticas y la Deuda públ¡ca del EEtado de

Coahu¡la.

6.- abdre¡ arch¡vo PDF en el que se contiene dicho ¡nfo¡me esp€c¡at.

lgnácio Allonde y Manuot Aqlña, Editicio pharmakon, Ramos Adzpo, Coa¡{rita, l,téxtco
Isfs. (844) 48&3346, 4A8'1344, 488-18A7

wyrw.lc¡l.org.mx
MAVC 4 d
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Su¡oto obllgado: Aud¡torla Superior del.
,f¡tt¡

Recurrontg: Anacrlrt¡na

fiH{A"Ti '{dPÉ{Cüü${
Comi.¡onado Ponen¿rr JrvLrr D¡ez d9 Urd¡n¡v¡a dgl Vatl9,

Respecfo al IERCFR punto de su solic¡tud de ¡nfomac¡ón en el que sol¡c¡ta

una relación, por lo menos en dig¡tal, de los documantos que, ae Eupone, el

Poder Ejecutivo del Estado, monsto como informac¡ón juÉt¡f¡cat¡va pañ sus

cuentas publicas coÍespod,bnfes a /os elercrbios tsca,es 2009 y 2010, en

9l rubrc de su aplhdcíón y dest¡no de bs rec¡Jraos cgntralados con los

créd¡tos que el estado tram¡to y obtuvo en ssos dos años, ¡ncluyendo los

legales y los obten¡dos de manera ¡legal, me pem¡lo comunicade que d¡cha

informac¡ón as ¡nex¡stente, toda vez que este órgano técnico de f¡scal¡zación

$uper¡or no cuenta con loa documentos Elat¡vos a la aplicac¡ón y deEt¡no de

los recursos eon mot¡vo de los ctéd¡tos contralados, por lo que atentamente

se sug¡ere sol¡cite bs releidos documentos a la Secrctaña de F¡nanzas del

Gob¡emo del Estado, por ser su competenc¡a. D¡cha ¡nex¡stencía fue

coÍoborada por el Com¡té de Transparenc¡a medíante acta de fecha de 15

de octubre del2O1E.

Asimismo, me pem¡lo haaer de su conoc¡mb4lq;q 
.ue, 

con mot¡vo del Plan de

Acc¡ón de Gobiemo de Coahuila de Zaragoza 2016-2017. se reat¡zaron

mesas de trabajo entre ¡ntegrantes de Ia Aso¿¡an.C¡v¡l 'Paft¡c¡peciSn

Cíudddana 29" y d¡versas ¡nstitucíones púbt¡cas det Gob¡emo det Estado,

entre ettas, la Aud¡toria Supedor det Estado. En cumpl¡miento a tos

compromísos contraldos en la mesa de tnbah realEada en fecha 15 de

noviembra de 2016, relativos al tema 'segu¡miento da la deuda det estado a

pañir de 2004 ha$a n6", esta aud¡toria Super¡or entrcgo a la referida

As@¡ac¡ón C¡v¡l un documento en el que se da respuesta a los puntos

sorbrládos por la misma, por lo que atraves de este documento se

Wpotc¡ona copía simple del mencionado docunento[...]" l9l9.),

TERCERO. RECURSO REV|SIO¡¡. Et día quincs (15) ds noüembrF det año dos mil

diociocho (2018), la recurrsnte interpuso recurso de revisión ey' contra del Sujgto

lgnac¡o Allend€ y ManuelAcuña, Edif¡c¡o Pharmakon, Ramos Ar¡zpe, Co la, Méx¡co
Tels. (844) 488-3346, 488-'t 344, 488-1667

www'lcal.org.ñr
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Oica¡ su¡oto oblfg¡do: Auanorre superiofllJ
*,",-ffififfiRfi.

r 85612018.

Com¡lionsdo Ponento: J¡vlor Dlgz dg Urdanivla dol Vsllo.

Irüiro¡Íl|l. ü¡.....
{)h¡

Obligado. En d¡cho med¡o de ¡mpugnación la rocurrsnte sxpone su inconformidad con la

respuesta que le fue poporcionada manifsstando que:

"PRIMERO: Resulta totalmente soryrendente e íncompres¡ble que la

Auditotia Sup€ior del EEtado de Coahu¡la, se dec,are totalmente

¡ncampetente pan contestar en que obns púAicas e invers¡ones públicas

Íueron dest¡nados ros pfesfarnqs obtenídos por el Estado de Coahuila, y
conclula que el ente aud¡l¿do: ,a Sec¡pta¡ia de F¡nanzas de Gobiarno del

Esfado es el competente de proporc¡onar la info¡mac¡ón solicítada. La

Aud¡loda Supetior del Estado de Coahu¡la supueitamente llevo a cabo los

proced¡mientos y prácl¡cas de rcv¡sión y de auditoia generalmente

ac€ptadog dunnte los años 2009 al 2011, en la que fotzosamente tuvo que

d€letminar cuál fue el dest¡no én obns púbt¡cas y úros conceplos con

cefteza y vencidad de 6so3 crÉd¡los oólendos, y se declare ¡ncapac¡tada e

¡ncompetente en propqc¡onat la ¡nformacbn bás¡ca requeida

SEGUNDO: La contestación obten¡da hace oferencia a las ¡nbmes do

Rosu/fedos preséntados por la Aud¡totía Supf,dor del Estado de Coahuila en

su pág¡na web Wt los añoÁ 2009 al 2011, en efecto cont¡enen ¡nto¡mac¡,'n

l¡nanc¡era del Estado de Coahu¡la de muy diversos t¡pos, ínctuyendo ios

Estado de Oñgnn y Aplicac¡ón de Rec¿rsos del Gob¡emo det Estado: sin

embaryo ama la atenci'n que solo el año 2009 se incluya el Estado de la

Situaclón F¡nanciera del Gobiemo del Eíado, y se om¡ta swrendentemente

en los años m10 y 2011 en eslos l¡tfotmes d€ Resultados; también los años

del 2O1O y 2011 se incluyen comentaños gene.8,les y espacfncos d€ la
Deuda del Estado de Coahuíla que obviamente no respo¡tden a to planteado.

A pasar da todo este tipo de ¡nfotmac¡ón d¡sponibte, realmente no se

contesta absolutamente nada respecto de los proced¡mientos y

de comrybacbn del dest¡no de la6 cñd¡tos gn ob¡a,s e ¡nvers¡ones D

lonacio Allende y ManuelAcuña, Editioio Pharnakon, Ramos Ar¡zpe,
Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.lcal.ory.mx
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Sujoto oblig.do: Audltori. Suporior'

comlr¡onado Pon.nt€: Javior Dloz de Urdanivla dol v.lli,

TERCERO: Se nos ¡nforma por pa¡fe de la Auditoria Supedot del Estado de

Coahu¡la, que la ¡nformac¡ón soficlada os ¡nex¡stente, deb¡do a que

supueslamente se enct€ntra en poder de la Secretar¡a de F¡nanzas del

Gobiema del Eslado; a pesar de que twiercn qoe haber sido pafo de la

documentaci'n y just¡ficac¡ón de la auditoria supuestamente real¡zada,

donde deb¡eron de haberse comprcbado plenamente el odgen y apl¡cac¡ón

de los récurso$ proven¡entes de lo8 créditos contratados por el Gob¡emo dsl

Estado de Coahu¡la en tos atos sorb¡ifados. Por tanto, tampoco se

proporcionó información alguna rcsfÉcto a lo sot c¡tado. " (SlC.)

CUARTO. TURNO. El día quince (15) de nov¡smbre del año dos mil d¡ec¡och

Socrgtaría Técnicá registró el aludido recurso baio el número de expediénte

rem¡t¡éndolo en m¡sma fecha, al Comisionado Javier Diez de Urdanivia del Vallo

(2018), la

Ley

artículo 115

¡nstrucción. Lo anlerior con fundamento en los artículos l50 fracc¡ón I de la

de Transparencla y Acceso a la Informacién Púbiica, en relac¡ón con el

fracc¡ón I de la Ley de Ac€eso a la Informac¡ón Pl)bltca pal él Estado de Coahuilá de

Zangoza-

QUINTO. PREVENCIóN. En fecha ve¡nte (20) de noviembrs de ta presanle anuat¡dad,

el Comls¡onado Jav¡er Diez ds Urdan¡via del Valle, una vez anal¡zadas las constancias

que conJorman el presente expediente, se advlerte una inmnsistencia con el número

de folio electrónico de la solicitud.de acceso a ta infonnación que se acompaña como

documento adjunto al escrito d6 recurso de revis¡ón. Et número de tolio electrónico

00902018 no corrgsponde con la respuesta otorgada por el sujeto obt¡gado y a su vez,

no corrssponde con el recurso de revísión intérpuesto por la fecurrente, lo cual, impide

obtsngr cuál es la cuestión a tratar en la solicitud de información, y ertaras de proteger

cabalmente y velar por la efect¡vidad del derecho de acceso a/f información, se
lgnacio Allende y Menuel Acuña, Edlicio Pharmakon. Ramos Arizpe, Co6Fla, Méxim

Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488¡ 667
t/ww,lcrl-or!,mx

MAVC 7 de



^r",*m#ffimi
su¡oto obligado: Auditoria Superbr tgl

Rocutronte:

comlrionado Pon.ntei J¡vier Oiez de Ufdanivla dol Vallo,

acuerda el envío adiunto al presento de la copia del expod¡ente, a fin de que le sea

posibls al cludadano @no@r lo contenido en dicho expsd¡énte, dictó acuerdo mediante

el cual se acordó qus le fusra enüada al solicitants, la doqimentación oonespond¡ente

a la respuesta a su solicitud de información, para que en aras de proteger cabalmente y

velar por la efectiv¡dad del deracho de acceso a la información pública de quien ahora

recwrc, btindarle la @s¡b¡l¡dad de man¡festar lo que a su deÍ€cho conv¡niera respsc,to

al fondo do la infomación remitida.

sExTo. ADrrfislÓN Y vtsTA AL SUJETO OBL|GADO. Er día rres (03) de

dos mil di€ciocho (2018), el Comis¡onado Ponente, Javier D¡ez de Urdanivia

d¡ctó acuerdo mediants el cual, con fundamento en el artículo 109 fraccíones

de la Ley de Acceso a la Intormación Pliblica para el Estado de Coahuila de

admits el recurso da revisión númsro 856/2018, interpuesto por la recurrsnle en

del sujelo obfigado.

En dicho acusrdo se ordonó dar v¡sta al sujeto obligado a efecto de que produiera su

contestac¡ón, deb¡dament€ fundada y mot¡vada, y arÉ.ftafa las prusbas que cons¡derara

pert¡nentes, dentro del plazo legal establec¡do.

Lo antariot con fundamento en los artículos 109 tracciones ll, lll y lV y 115 Íracción lll de

la Ley de Accoso a la Informac¡ón Pública para el Estado de Coahu¡la de Z¡itagoz:., en

ralación con el artículo 170 fracc¡ón I dsl mismo ordenam¡ento fegat.

En fecha diez (10) do d¡c¡embre del dos mildieciocho (2018), s€ notficó el oficio número

lQAl-543512018, medianto et cual se le otorga al sujeto obl¡gado un de c¡nco (05)

días para que rind¡era su contestación fundada y motivada y

lgnacio Allonde y ManuelAcuña, Edlicio Pharmakon, Ramos Af¡zpe,
Tels. (8¡14) 488-3346, 488-1344, ,188-'1667

www.lc¡l.or!.mx
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ttrcal'smw Su¡eto obllgado: Aud¡torls Sup€riot

Recurrento:

Comfslonado Pononfo: Jsvler Oloz de Urdanlvia del Vall6.

Accago

Hi¿r-¡

cons¡darara pert¡n€Rtgs. Lo anter¡or @n fundamento sn €l aftículo 115 frucción ltl de la

Ley ds Acceso a la Informac¡óh Pública para él Estado de Coahuila de Zaragoza.

SEPTIMO. CONTESTACTÓN. En techa d¡ec¡s¡ere (1¿ d€ d¡c¡emb¡.e del año dos mil

d¡ec¡ocho (2018), el suieto obligado r¡nde su contestac¡ón al presente recurso de

fevis¡ón, por oonducto de la Unidad de Transparancia.

AI
t/1

En d¡cho ocurso, sl suiBto obligado hace mBnción de

expedlente, y sostiene lo declarado en su respuestia

información:

los antecedentes dal Dresente

a la solic¡tud de acceso a la

Una vez expuesto lo anierior, se emiten los siguientes:

¡'
coNstoERAfi¡oos

PRlitERO. Es comp€ténte el Cons€jo Goneral de este Inst¡tuto para conocer dsl
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos:6 apanado A,

,tacci6n lV, de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 Vimet y

cuarto párrafos, fracciones l, y Vll, de la Conslitución polít¡ca del Estado Libre y

Soberano de Coahu¡la de Zaragoza; y 11S facción I de la Ley de Acceso a ta

fnformación Públ¡ca para el Estado de Coahuila de Zaragoze. Lo anterior en virtud de
quo la presentg @ntrovgrsia ptantsada es en mator¡a de acceso a la informac¡ón
pública.

SEGUNDO. La hoy recurrente en fecha diec¡slete (17) de octubre detdos mit d¡eciocho
(2018), presentó sol¡citud de acceso a la informac¡ón, de forma física. //l

lgnac¡o Allond€ y ManuetAcuña, Edific¡o pharmakon, Bamos Arizpe, CorflÍiá, l¡¿"i.o
Tels. (8¡t4) 488-3346, 488-1344, 498-1667 ,/www.tc¡l.org,mx /
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Sujelo obligado: Auditoris Supcrlor del
'ñunl, I

Recurrente: Anaciii"t'riiá

¡|¡la.
rAccégo

BG&i".

f;ER'T"ü tÓN
Corri¡loDado Ponent6: Javig¡ Dlgz dg Urdanlvia del Valle.

El día diecinuevo (19) de octubre del dos mil d¡eciocho (2019), el suieto obl¡gado

notilicó respuésta a la sol¡citud de acceso a la ¡nformac¡ón interpuesta. Por lo anter¡or,

el plazo ds ve¡nt€ días para la interpos¡c¡ón del recurso de revisión ¡n¡c¡ó a part¡r del día

velnt¡dós (22) de oc,tubre del dos m¡l diéciocho (2018), día hábil siguiente al día en que

el sujeto obl¡gado emit¡ó su respuesta a la sollcitud dg Informaclón y conclu¡ría en día

d¡eciséis (16) da noviembre dsl dos mif díeciocho (2018), y toda vez que el recurso de

dieciocho (2018), se establecé que el recurso de revisión ha sido

plazo establecido por la ley.

lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Edlfrcio Pharmakon, Ramos Arizpe,
Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www¡c¡l.ory.mx

dsntro del

TERCERO. Previo al estudio de los agravios qua exprasa la ¡n@nJorme, co

hacerlo respecto a las causales de improcedenc¡a o sobreséim¡ento que hagan

las partes o se adviertan de oflcio por ser una cuestión de orden público y de astudio

preterent€.

Al no advertirss ninguna causal de improcedencia o sobreseimienlo ni alsgarse

ninguna por parte del sujeto obligado, es procedenle estudiar los agraüos plantsados

por la recurrente en términos dsl artículo 114 de la Ley de Acceso a la tnformación

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

CUARTO. Lá recunento or¡g¡natmente solicito intormacón relac¡onada con; 'ptimerc.-

Una relac¡ón deta ada de fodas tas obras conespondienles a ¡nvers¡onei p[rbl¡cas,

comprend¡do ,os siguie¡,les conceptos: 1.- doscripc¡ón completa de la obe reatizada, 2..
ub¡cac¡ón y d¡re@¡ón de tal obra, 3.- co6to total de la m¡sma, 4.- nonbrc o nzón sú¡at det
conlrat¿ste ls) o proveedot (es), 5.- d¡recc¡ón det contnt¡sta o prcveedor (sI 6.- número de

México
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Sujeto obligado: Audltoria Sup.riol-qtel

Recurronto: Anacr¡gtlne
fl.#

comlsion¡do Ponente: Jevior D¡o" dg Urd

contatos con el contrs,t¡Eta o prcvaedor,7.- fecha de teminac¡ón de la obn; donde luemn

¡nveñidos los reculsos de la dauda coahu¡lense, que fue rccon@ida Nr la mayoda de los

dipulados de la LV Leg¡slatun; deuda generada durante el peiodo cofiespondbnte de enero

de 2009 a d¡c¡embre 2011 (incluyendo la pñmer reestructun celebrada Wr el Poder Ejecut¡vo),

de acuerdo a los documentos de los infomes del resullado conespond¡ente a los años 2010 y
201 1 , que esta Aud¡toia mantiene en su sitio WEB;

SEGUNOO.- Un inlome que detalle la forma, mecan¡smo, auditoña, proceso de comprobación

o cualqu¡ar otra forma en que este otgan¡smo detemino que efect¡vamente, todo los recurso de

la deuda @ahu¡lenEe @ntraída entrc el 2OOg y 2o11se ampbdrcn en i públicas y
ob'as públbas; Tercarc.- Una rclac¡ón por lo me.nos em d¡gital, de los se

supone, el Poder Ejecut¡vo del Estado, monstm como lnfotmac¡ón justificat¡va para

públ¡cas corespondientes a los ejerc¡c¡os l¡scales 20Og y 2010, en el rubro de

d€sfiro do /os recu,1'o cantnlados con Íos ctéditos que el estado tra¡n¡to y obtuvo en

años, incluyendo los legales y loa obtonidos de ñanera ¡legal". (slo.\.

En respugsta a lo anterior, el suieto obligado notificó respuesta a la solicitud de

¡nformación objato del prssente ¡ecurso de revislón mod¡ants of¡cio, signado por la
Tilular de la Unídad de TransparBncia, manifestando lo siguiente: '[...] Respecto at

PRIMER punto planteado en su solic¡ifud de ¡nfomac¡ón en el que sol¡cita una rctaci'n
detallada de fodas /as obras corespond¡entes a ¡nvers¡ones públ¡cas, comprendido tos

s¡gubntes conceptos: 1.- descrípción conpteta de ta obra realtzada, 2.- ub¡cdcíón y dírecc¡ón de

tal obra, 3.- costo total de la misma, 4.- nombrc o nzón soc¡at del conttat¡sta (s) o proveedo¡

(es),5.- d¡rección del contrat¡sta o proveedor (es),6.- número de contratoa con el eontrat¡ata o
proveedor, 7.- fecha de terminación de la obra: donde fuebn ínveñidos los recursos de la
deuda coahu¡lense, que fue reconoc¡da por la mayorla de los d¡putados de la LVlt Leg¡statun;

deuda genenda durcnte el pe¡ido conyspond¡ente de eneÍo de 2009 a d¡c¡enbre ZO11

(¡ncluyendo la pñmsr rcéslructurd cetebrada por el Poder Ejecut¡vo), acuetdo a los

documentos de los infomes del resuttado conespond¡enle a ros años 2OIO y 2011, qr]6 esta

lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Edif¡c¡o Pharmakon, Ramos Arizp€,
Tefs. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.lcal.otg.mx
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Auditotia mant¡ene en su s¡tb WE4; me pem¡to informade que en tétm¡nos del aftlculo 95 de la

Ley de AcÍeso a la lnÍotmaciSn Publ¡ca pan el Estado de Coahu¡la de Zaragoza, este órgano

técn¡co de t¡scal¡zación supeior no resulta compatente pa.a conteatar Eu salicitud de

¡ntormación, en vhlud de que la m¡sma yeraa sobrc ¡nÍormac¡ón F¡ndnc¡ea del Gobienlrc del

Estado, lo cual es @mptenc¡a de la Secrclañd de Finanzas ya que liene entre sus facultadei

y atribuc¡ones, llevar a cabo la adn¡n¡Ettac¡ón, guaña y d¡str¡buc¡ón de los caudales públ¡cos, la

planeac¡ón, prcgrcmación, presupuestacion, ejecuc¡ón y evaluac¡ón de la act¡vdad hacendada,

ecorpmla, ñnanc¡era frscal y ttibutar¡d; padicipar en los tétm¡nos de las leyes de la mater¡a, eñ

la celebracbn de cgntratos de compravent4 anendamignto, seguiros, obrc, comodato,

donac¡ón y demás en los que I afecte el patrímonio del estado y l¡citar y adjudicar contratos de

adqu¡Eiones, anendam¡entos y se¡r'¡cíos, de confom¡dad con la normativ¡dad apl¡cable, eE

dac¡r, qu€ t¡ene la facuftad para llevar a cabo la adm¡n¡stac¡ón, guaftla y
caudales p(tbl¡cos: de pdd¡c¡par en la celebracbn de todo t¡po de contrafos on tos

afectado el pdtdmonio del Estado y de licitación y adjudicación de los m¡smos én téfin

notmdtlva aDl¡cable.

Hdgo de su conoc¡m¡dnto que la sol¡cüud de ¡n¡ormac¡ón debeÉ d¡tighse

Transparencia de la Secretaña de F¡nanzas

Respecfo a/ SEGUNAO punto do sus sol¡c¡tud en el que solita un ¡nforme que detdlle ta foma,

meoan¡s¡no, dud¡loña, gceso de comprcbac¡ón o cualquier otn loma en que es'e otganisno

determ¡no que efect¡vamente, todo los rccurao de la deuda coahuítense contraÍda entre et 2OOg

! 2011 9e eap¡g¿¡e¡ en invers¡ones públ¡aas y obras públ¡cas; me petmito infomade que d¡cha

¡nfomacbn se encuentl? dísponihle públícanente en el potlal web de esta Aud¡tor¡a Supeior

dsntro de los ¡nfomes de Resu/fádos co¡respondientes a ta rev¡sión de tas cuentas pltbticas dé

los eje¡vic¡os 2010 y 2011 espec¡ficamente en el apañado denominado 'lnto¡me Espec¡alde td

Deuda', al cudl podrá acteder para cada ejerc¡cio respecy'.ivamente, sigorerdo eslos pasosl

Para el ejerc¡c¡o 2010:

lgnacio Allendo y ManuelAcuña, Edific¡o Pharmakon, Ramos Arizpe,
7€ls. (844) a88-33a6, 48&1344, 48&1667

www.lc¡l.otg.mx
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Suiato obl¡qado: Auditoria Suporior del' .ns
Rgcura€n0o: Anacf lrt¡ne

t?Acceso
t?,
¡f)hN

Coml!¡onado Ponontg: Javior Dloz de Urdan¡yla dolVall6.

1.- ¡ngresar a Ia pag¡na ot¡c¡al de la Auditoria Supeñor del Estado de Coahuild de Zaagoza

htt p s : /lvtww. a se co a h u il a. a o b. n x

2.- Seleccbnar el punto 27 del apadado'T¡¿,nsparcncia' denomínado Resullado cte Aud¡toias

3.- S€leccionar S¡stema de Adn¡n¡strcc¡ón y Automat¡zac¡ü de lnfomer
4.- Seleccíonar lnforme del Resultado 2010.

5.- Selecc¡onar Poderes y Orgtanismos Autónomos, dent¡o del apadado B.- Auditoda de

C um pl¡m ¡ento F¡nancieto.

6.- Ub¡carse en la pág¡na 28, en la que enconlpra el "¡nfonne de la Deuda Pubtica".

Para el ejercicio 201 1 :

1.- lngrcsar a la pág¡na ol¡cial de la Auditor¡a Supeñor del Estado da Coahuita

h ttp s l"hvww. a €e coa h u ila. qob. m x
2.- Selecc¡onar el punto 27 del apañado'Tñnspaenc¡a" denominado Resullado

3.- S€lecciora¡ Slstema de Adñ¡nistrdc¡ón y Automat¡zaé¡ón de.lnfoñes.
4.- Seleccionar lntorme del Resuftado 2011.

de

5.- al frnal de la pág¡na selecc¡onar el recuadrc "¡t lome Especjal sobre el estado gue gua¡dan

las finanza9 pfrblícas y la Deuda Pltbfica del Eslado de Coahu¡ta.

6.- abrir el archivo PDF en el qw se eont¡ene d¡cho ¡nforme espec¡al.

Respecto al TERCER punto de su solicitud de ¡nfonnac¡ón en el que sot¡c¡ta una relación, por to

menos en d¡gital, de los documenÍos que, se supone, et Pder Ejecul¡vo def Eslad\ monstm

como infomdción justit¡cativd pa¡a srrs c¿rerfas publicas coÍespond¡enles a tos ejerctc¡os

f¡scdle' 2009 y 2010, en el rubrc de su apl¡cac¡ón y deí¡no de tos rec¿rrsos corfrafados con /os

ctéditos que el eatado tnm¡to y obtuvo en €sos dos añog ¡ncluyendo los legales y tos

obten¡doa de manera ilegal, me pemito comun¡ca e que dicha inlomac¡ón es jnexjúenle, toda

vez que aste ógano técnico de frscal¡zación superior no cuenta con los documentos relat¡voi a

Ia aplícac¡út y destino de /os .Bc¿/rsos con mot¡vo de tos cédfos contralados, por to que

atentamente se sugie¡e sol¡cite los refeñdos documentos a ,a Seclefar'a de Fínanzas del

lgnacio Allsndo y ManuelAcuña, Edíñcio Pharmakon, Ramo6 Arizpe, Coa
Ters. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.lcal.o.g,mx
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necffiffir.
su¡6to obl¡sado: Audltoria Superi$dnL?¡ef,ol

Rocutranto; Anecr¡!*i,
CERET

Comllionado Ponento: Jav¡er D¡ez do Urd¡niyla dolV.lle.

Gob¡eno dal Estado, por ser su competencia. Dicha inex¡stenc¡a fue corrobonda por el Comité

de TranEDarenc¡a med¡ante acta de lecha de 1 5 de oetubre del 201 L

Asim¡smo, ne pemito hacer de su canúim¡ento que, cÚ.n mot¡vo del Plan de Acc¡ón de

Gob¡emo de Coahuila de Zaragpza 20162017, se rcal¡zarcn me6as de trabah entrc

¡ntognntes de la Asa{;¡dn C¡v¡l 'Padicipación C¡udadana 29" y diversas ínstituciones públícas

del Gob¡emo del Estado, entrc 6llas, la Auditoria Superior d€l Estado. En cumpl¡miento a los

co¡npbmisos conlraldos en la mesa de trabajo Ealizada en fecha 15 de nov¡embre de 2016,

relat¡voa al t€ma "segu¡n¡ento de la deuda del estado a paft¡r de 2004 hasta 2016", esta

aud¡toña Supeñor entrego a la rcferida Asoc¡ac¡ón C¡v¡l un documento en el que se da

rpspuesta a /os purtos solbitados por la mísma, por lo que atraves de este documento se

prcporc¡ona cop¡a s¡mple del menc¡onado docunenlo[.. ]" (S|C,J.

Por lo ante¡ior, se pugde p[ecis¿rr el estudio det presente recurso ds

circunscribe a establecer si la respuesta otorgada por et sujeto obligado a la

¡nfomación or¡ginálmente requerida, o por el contrario, resulta ser ¡nformaclón

incompleta y s¡ se realizó la declaración de ¡nexistenc¡a de la información y la

declarac¡ón de la incompetencia del sujslo obligado

QUINTO. Oel anális¡s de las mnstancias y medios de prueba que obran en el

presente recurso de revisón, s€ procede a rcahzat e, anál¡s¡s de cada uno de los

argumontos ysrt¡dos por el sujeto obl¡gado y la recurrenta, así como de los objetivos y

principios constitucionáles y legales en materla de acceso a la información pública.

Oerivado que la solicitud de información versan varios Dunlos a tratar, es necesano

desglosar cada uno de los cuest¡onamientos del recurrente.

llnac¡o Allende y ManuelAcuña, Edif¡c¡o Pharmakon, Bamos ArizDo, Coa
T€ls. {844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www,lcal.org.mx
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SuJoto obl¡gado: Audito¡la S

Rocurronte: Ae'iÉ!

Comilionado Pononte: Javler D¡ez d€ Urd.nivia del Vallo.

éru

La recurrente, an su solicitud ds acceso a la información or¡g¡nalmente planteada, realiza

las dos siguientes preguntas: "Pt¡mero.- Una relac¡ón detallada de fodas ,as oóras

coneapond¡entas a invers¡p,nes públicas, comprendído los a¡gu¡enles conceptos: 1.- descripc¡ón

@mpleta de la obrc rcal¡zada, 2.- ubicac¡ón y direcciút de tal obra 3.- costo total de la ñ¡sn4
4.- nombre o razón soc¡al del contnt¡sta (s) o prcveedor (es), 5.- d¡recc¡ón del contmtista o

proveedor (es), 6.- número de contatos con el cont,,atísta o pnveedoL 7.- fecha de tem¡nac¡ón

de la obn: donde fuenn ¡nvett¡dos /os recursos de la deuda coahu¡lenae, que fue reconoc¡da

por la maprla de los diputados de la LV¡l Leg¡slatora; deuda genenda duranla el pqt¡odo

coÍespondiante de enero de 2009 a dicbmbrc 2011 (¡ncluyendo la pimer reestructura

celebeda por el Poder Ejecutivo), de acuerdo a los documentos de los ¡nfotmes dqresullado
coÍespond¡ente a los añas 201 0 y 201 1 , que esta Aud¡toda mant¡ene en su s¡t¡o WEB :

En su respüesta a la sol¡citud de informac¡ón, et sujeto obl¡gado declara

¡ncompetsncia con tundamgnto en el artlculo 95 de la Lev de Acceso a la Información\

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza que a la leka dice:

"Attlcuto 95, Cuando las Unidades de Tranaqarcne¡a determ¡nen la ndoria

íncompetenc¡a por pañe de fos su/efos obl¡gados dentm del émbito de su

aplcación, para atender la sol¡cilud de accsso a la iDfomación, deberán de

comunícaño al solic¡tantg, dentro de ,os fres días posteñores a la rccepcitn

de la sol¡citud y, en caió de poder detem¡narlo, señatarán al solic¡tante et o
tos sujelos obr,?ados competentes.

Si ,os s?jefos obl¡gados san competentes para atender parcialmente la

sol¡c¡tud de acceso a /a informac¡ón, debeá de dar respuesta resaecto de

dicha pañe. Respecfo de la ¡nfomacíón sobre la cualgs incompefenfe ss
procedeñ confome a lo señalado en el Dénafo anler¡or.".

lgnacio Allende y Manu€l Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Co uila, México
Tels. (844) 488-3346, 488- 1344, 488-1667

www.lc.l,org.mx
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SuJoto obllgado; Auditorie Su

Rocurronto: Anacr¡!t¡l
rt , A,:

hc¿eso

ñ¡ón
Com¡.¡onedo Pononto: J.v¡.r Dioz de Urd.n¡vl¡ dol Vallo.

En alenc¡ón al ordenamiento iranscrito y a las constanc¡as que obran en ol expgdiente

en que se aclúa, se pusds determ¡nar qu€ el sujeto obl¡gado cumple con las

formalidades legales regueridas por la normatividad en la mater¡a, por lo que se tiene

por cumplido por parte del sujsto obligado sobre ta información que no es de su

comDstencia.

SEXTO. Helat¡vo a la sagunda p¡egunta en que se d¡v¡de la sol¡citud de accaso a la
¡ntormac¡ón orig¡nalmente planteada: 2) 'SEGUNDO.- Un ¡nforme que

mecan¡smo, audiloia, procgso de comprobac¡ón o cualquier otra forña en

organ¡$mo datennino que efeclivamenla, lodo los recurso de la deuda coahuiense

entre el 2009 y 2o11se emplearon en inversiones p(tbt¡cas y obras púbticas;". (SlC.).

El suigto obligado entrega la lnfomac¡ón con la que cuenta y de la manera qu€ la
contisne procesada en medios electrón¡cos precisando la pag¡na de ¡nternet y los

pasos a sqguir por el rscurrentg para encontrar la información solicitada, con

fundamento en el artfculo 102 de la Ley de Acceso a la Informac¡ón pública para el
Estado de Coahuita de Zaragoza, que a la letra dice:

'ArlÍcuto tO2. La oblgación de dar acceso a la jnlormacjón se tendtá por
cumplida cuando la ¡nfomac¡ón se entregue at sot¡citante en mect¡os

electñn¡cos, ésla se por¡ga a s¿, dirpo'¡ci,ón para consutta en el s¡l¡o en aue
se encuentrc, o bien med¡ant€ la expedb¡ón de l,r,p¡ds s¡mples o ce¡1¡frcaoaE.

A acceso a la ¡nfomacitn se dará solamente en ¡a Íorma en eue lo permÍa

el documento de oue se trate.

En el caso de qué la ¡nfotmac¡ón ya esté d¡spon¡ble en med¡os

Ia Un¡dad de Trdnsparencia se lo ¡nd¡cañ at sot¡ci¡¡ante, la

lgnacio Al¡ende y MañuelAcuña, Edificio pharmakon, Ramos Añzpe,
Tels. (8,f4) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.lcai.org,mx

México
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Irüt|b Co.dírada¡aor.

| | I¡üta.ár ¡O|c¡

*u",mfoai
Su¡oto obl¡gado: Aud¡toria Su

Rocurrgnto:

corDbron¡do Poronto: J.v¡or Dig? dg urdaniv¡a del Vallo.

d¡rccc¡ón electuónica completa del s¡t¡o donde se encuentra la ¡nfotmac¡ón

requeñda, y en la med¡da de sos posi,lilrdades, podrá prcporcionade una

imDrcs¡ón de la misma.

En el caso de que la ¡nfomación sol¡c¡tdda ya está d¡spon¡ble al ptbl¡co en

med¡os ¡mptesas, tales como l¡bros, compendbs, ¡nfomes, trípt¡cos o en

cualqubr otrc medio, se te hará sabe¡ a, sol¡c¡tante por ascdto la fuente, el

lugar y la fotma en que puede consultat, rep@duc¡r o adquirir d¡cha

¡nlomación an un plazo no mayor a cinco dlas.'.

SÉPnMO. Relativo a la tarcera pregunta en que se divide la solicitud de

Información orfginalments planteada: 3) Iercero.- Una relac¡ón por lo nenos em

de los documentos gue se supone el Podet Ejecut¡vo dgl Estado, monstro como

just¡f¡cat¡va pa'a sus cuentas p(rbl¡cas conespond¡erles a /os eJersíc,bs ,tscales 2009 y 2010,

en el rubro de aplicac¡ón y dest¡no de ¡os técurso contratados con los ctéd¡tos gue el e6,tado

tqm¡to y obtuvo en eso$ dos añog ¡ncluyendo los legales y loe obtenidos de manera ilegal".

(src.).

El suieto obligado realiza el procedimiento de la inexistencia de la información con

fundamento en los ariícufos 88 y 98 de la Ley de Acceso a la Informacion Públicá para

el Estado de Coahuila de Zaragoza que a la lelra dice:

'Arllculo 88. ¿os sulbfos obligados deberán de contar con un Com¡té de

Tmnsparencia, ¡ntegndo de manera colegiada y por un númerc ¡mpar,

nombrados por qu¡en el t¡tular del propb sujeto obligado detetmine, s¡n que

sus inlegranfes dependan krárgu¡camente entrc st. No podrán reun¡rce dos

o más d6 eslos irtegrantes en una sola peraona.

lgnac¡o Allend€ y ManuelAcuña, Edific¡o Pharmakon, Ramos Arizp€, Coa
Te,E. 1844) 488-3346. 488-1344, 488-1667

www.lcal.org,mx
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"."ffifuaio^..Su¡€to obl¡gado: Auditor¡a Supedoti

Rocurronto:

Comialonado Pononts: Javler Dioz de Urd¡n¡via dol Vall6.

L

H Comité de Ttansparcnc¡a adoptaré sus rcsoluciones por mayoría de

vofos. E ros ca.sos de dmpate, el Nes¡dente tendrá voto de cal¡dad. A sus

ses¡ones podrán asislir co|''o ¡nv¡tados aquellos que su6 ¡nteg"a,ntes

cons¡cteren n@cesarios, gubnes tendrán voz pero no voto.

El Comité de Transparcnc¡a tendrá acceso a la infotmación roseNada Dara

confirmar, mod¡f¡car o rsyo€¡ su clas¡Í¡cac¡ón, confome a la normat¡vidad

prev¡amente establec¡da por los sujetos obligados para €l resguardo o
salvaguarda de la ¡nfotmac¡ón.

H Comité de Tnnsparcnc¡a tendrá las siguientes func¡ones:

hst¡tu¡r, coord¡nar y supery¡sa4 en térm¡nos de /as d,:spos¡c¡ones

apl¡cables, tas accio¡res y proced¡m¡entos para asegurar la mayor

el¡cacla en la gest¡ón de /as so/ícrlrd€s en materia de ac,ceso a la
¡nformac¡ón;

Confimar, modil¡car o Evocar las deteminacicnes que en materia de

ampliacbn del plazo de rcspuesta, clas¡f¡cación de la ¡nlormac¡ón o

declarac¡'ón de inex¡stenc¡a o ¡ncompetenc¡a realicen los t¡tulares de las

áreas de los sujelos obligados;

Otdenar, en su caso, a las árcas competetÍes que genercn la ¡nfomación
que daivado de sus facufades, competenc¡as y func¡ones deban tener

en poses¡ón, o que previa acred¡lación de la impos¡bilidad de su
generación, expongan, de forma lundada y motivada las Ezonas por las

cuales en el caso patt¡cular no ejerc¡ercn d¡chas

com petenc¡as o Íu ncbne s:

-

t.

lgnacio Allende y ManuglAouña, Edlicio Pharmakon, Ramos Arizpe,
Ters. (844) 488-3346, 488¡ 3¡t4, 488¡ 667

www.lcal.otg.mx
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Sujoto obl¡gado: Aud¡to¡ia Supe !giltuceso
Rocurrgnto:

Com¡.¡onsdo Ponento: J.y¡or Dloz de Urdenlv¡a dolV¡llo.

ró¡¡

N, Establecer pol¡tícas para fac¡l¡tar la obtenci,n de ¡nfomac¡ón y el ejercíc¡o

del derecho de acceso a la infomación:

V. Promover la capac¡tación y actualización d6 /os sefvidoros p(tbt¡cos o

¡ntegrantes de las Un¡dade\ de Tnnsparencia;

W. Establecer prog/ámda de capac¡tac¡ón en mateia de transparenc¡a, acceso

a Ia ínfo¡mac¡ón, atch¡vos, acce'ib¡l¡ddd y gob¡emo abieño para lodos ,os

se¡v,ido¡€s prróÍcos o integrantes del sujeto o ¡gado;

W, Recabar y env¡ar al íns,tituto, de conformídad con tos l¡neam¡entos

esios exprda4 ,os dafos necesarbs pa'l la elabonc¡ón del

anual;

Vtrt. Sot¡c¡tar y atrtorizar ta ampt¡ación del ptazo de reseva de ta infonnac¡ón: y

tX. Las dstnás que se desprcndan de Ia normat¡v¡dad apl¡cabte.'.

-Ar,tcuto gE. Cuando ta ¡nÍomación sol¡citada no se encuentP- en los

arch¡vos del área del sujeto obligado, se tumará al Comitá de ÍranspErenc¡a,

el auat:

t, Anal¡zará el caso y tomará las rpdidas necsse¡ias pan local¡zar la

informac¡ón:

lt. Exped¡rá una rcsoluc¡ón qua conf¡me la ¡nex¡ster¡c¡a deldocumento:

,rt. Ordenará, siemry que sea mateñalmente pos¡ble, que se gerere

reponga la información en caso de que esta tuviera que eK¡sti

medida que deiva del ejercicio de sus faeultades, comryte ias o
lgnac¡o Allsnde y Manuel Acr.¡ña, Edif¡c¡o Pharmakon, Ramos A¡¡zp€. Co , Méx¡co

Tels. (844) 488-3346, 488-i344, 488-1667
wYrwJcal,org.mx
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Recurrsnte:

com¡slon.do Ponant", ¡"r¡Sffi róN

func¡ones; o bien, pev¡a acred¡tación de la ¡mpoEib¡lidad de su

generccíón o repos¡c¡an, expo¡rga de lorma Íu¡úada y motivada, Ias

razones por las cuales en el caao patl¡cular no ejerció d¡chas facultades,

competencias o funcbnes, lo cual notifoaré al salic¡tante a tnvés de la

Un¡dad de Tnnsparencia; y

lV, Notiñcará al 6ryano de contrcl intemo o equ¡valenta del sujeto obl¡gedo

qu¡en, en su caso, deberá ¡nic¡ar el proced¡miento de rcsponsab¡l¡dad

adm ¡n¡strativa q ue coÍesaonda.".

Por lo anter¡or, ss puede concluir que ex¡stsn elemenlos obiet¡vos suf¡c

considerar que el sujeto obligado entregó información en térm¡nos de ley de

de los cuestionam¡entos real¡zados por la recurrente, toda vez que cumple cori

princip¡os de csfteza al declarat la incompetenc¡a para conocer parc,atmente de

sol¡citud; y de la ¡nfomac¡ón restante, toda vez qus ésta se encuentra disponible en

medios slgctrón¡co, pons a d¡spos¡clón de la sol¡citanta, ahora recurrente, el sitio

electrón¡co donde puede localizarla, precisando los pasos a segurr para su

local¡zación y realiza el procedim¡ento por el Comité de Transparencia para la
declaración de la inexistencia de la informac¡ón.

Por lrodo lo anteriormenie considerado. se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos: 6 aDartado A de la
Conslituc¡óh Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; 7 y I de ta lón Política

del Estado de Coahuila da Zaragozai y 116 fracción de la de Acceso a la
lgnac¡o Allendo y ManuetAcuña, Edl¡c¡o pharmakon, Ramos Ar¡zpe, Coá , México

T€rs. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
wtvtv.lcal.ory.mr
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Su¡eto obligado: Auditoria Superlor dol

comlsionado Ponento!
ON

lnformac¡ón Públ¡ca para el Estado de Coahulla de zaAgoza, se CONFIRMA la

respugsta smit¡da por el sujeto obl¡gado, objeto de estudio del presente recurso de

rsvisión, en lérminos del considerando quinto de la pressnte resoluc¡ón.

SEGUNDO. Con fundamsnto en el artículo 124 de la Ley de Acceso a la lnformación

Pública para el Estado de Coahuila de Zaagoza, notifíquase a las partes por los

msdios sañalados oara tal efecto.

Asi lo ¡asolvieron por unanimidad, los Comlslonados del lnsthuto Coahu¡lense de

Acceso a la Información Pública, Jav¡er Disz dg Urdaniv¡a del Valle, Lu¡s Gonález

Br¡seño, Bertha lcela Mata Ortiz y José Manusl J¡ménez y Meléndez, s¡endo ponente sl

pr¡mero de los mencionados en ses¡ón ordinaria, celebrada el dfa veinte (20) de febrero

del año dos mil d¡ec¡nueve (2019), en la ciudad de Cuatro Ciénegas, Coahu¡la de

Za@goza, ante la ts del Secretar¡o Técn¡co de este Inst¡tuto,

quien certifca y da fe de todo lo actuado.

JAVIER OIEZ OE IVIA OEL VALLE
coMrsl coMl

LIC. BER
COMISIONADA

lgnacio Allende y ManuelAd¡ña, Edificio pharmakon, Ramos Ar¡zpe, Coahu¡la, Méiico
Tels. (8,14) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www,lcal.org.mx
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Sujeto obligado: Auditofia Sup€rior del

R6curonto:

com¡r¡onado Pononto, ¡"r¡e$i¡F

ntrufo"'

VEGA LUNA
co

oE FIRi,As oE LA REsoLuctÓN DEL REcuRso DE REI,I$ÓN
9, COIIISIONADO PON€NTE JAVIER DIEZ DE URDANIVIA DEL V

¡Od¡tdicc66o

)t0N

lgnacio Allende y ManuelA@ña, Edificio pharmakon, Ramos ArizDe, Coahuita.
Tels. (844) 488-3346. 488-1344, 488-1667
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Sicai
lrt3üt¡¡to Co¿hullettsg d€ Accero

á :a lÍfoniación Pública

Ramos Arizpe, Coahuila de Zarcgoza a 12 de junio de 20'19
Número de Oficio lCAl-3003/2019

Exp.85612018

AuDtroR¡A supERtoR DEL EsrADo oE coAHUtLA
LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIDAO DE TRANSPARENCIA
BLVD. Los FUNDADoRES #7269 col. AMpLtActóN tr¡ RA stERRA, c.p. 25016,
SALTILLO. COAHUILA.
PRESENTE.

Por acuerdo del Consejo General del Instituto Coahu¡lense de Acceso a la lnformación
Públ¡ca, rem¡to a usted copia certificada de la segunda regolución, ¡a cual deja s¡n efeclo a
la anterior, y que fue dictada dentro del Recurso de Revisión registrado con e¡ númerc de
expediente 85612018, promoüido pot Ana Cfiatina Vázqusz Ancf|ondo, en conlra de la
Aud¡tor¡a Super¡or del Estado de Coahu¡la, emitida en la '176 Sesión Ordinaria de fecha
11 de junio de 2019, lo anterior en cumpl¡miento al Recurso de Inconformidad RIA
0069/2019 presentado ante el Instituto Nacional de Transparencia y AocEso a la
Informac¡ón Públ¡ca.

Lo anterior, de conformidad con lo disouesto porelartículo 115lracción lX, 124, 146, 154,
159 fracc¡ón ll, 166, 178 fracción X y demás relat¡vos de ¡a Ley de Acceso a la Informac¡ón
Pública para el Estado de Coahu¡la de Zaragoza, en releción con los ártículos 34 y 36
fracción ll del Reglamento Inte¡lor de lá Ley del Instituto Coahu¡¡ense de Acceso a la
lnformaclón Pública.

La presente resoluc¡ón, surtirá efectos a partir del día s¡guiente a su notificación, ello de
contormidad con lo establec¡do por el artÍculo 124 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado de Coahuila.

Sin otro en omento, le re¡tero la segur¡dad de mis atenc¡ones.

lrstituto Coahu¡l!n9o oo

DO VEGA
TÉcNtco

SUJETO

Allende y Manuel Acuña Edificio Pharmakon Ramos Arizpe, Co alu\la de Zaragoza
México C.P. 25900

AGTt
U\T.]F

,{

BIL

s do de
DE COAHUILA

r4 .JUN 2019

Unidad de
Transparencia



0icai
¡r6tft¡¡to C!ühülle&é de A..€5o

a l¿ l¡forñación Pribl¡ca

Ramos Arizpe, Coahu¡la de Zatagoza a 12 de iun¡o de 2019
Número de Oficio lCAl-3003/2019

Exp. E56t2018

AUDTToR¡A supERloR DEL ESTADo DE coAHUtLA
LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
BLVD. Los FUNDADoRES #7259 coL. AMPLIAGIÓN MIRA SIERRA. c.P. 25016.
SALTILLO, COAHUILA,
PRESENTE.

Por acue¡do de' Conseio Genera' del Instituto Coahuilense de Acceso a la Informac¡ón
Ptlblica, remito a usted copia certificada de Ia segunda resolución, la cualdeja s¡n efec'to a
la anterior, y que fue dictada dentro del Recurso de Revisión reg¡strado con el número de
exped¡ente 856,,2018, promovido pof Ana Cristina Vázquez Anchondo, en contra de la
Auditoria Super¡or del Estado de Coahu¡la, emit¡da en la 176 Sesión Ordinaria de fecha
'11 de junio de 2019, lo anterior en cumplimienlo al Recurso de Inconformidad RIA
0069/2019 presentado ante el Instituto Nacional de Transparenc¡a y Acceso a la
Información Pública.

Lo anterior, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 115 fracc¡ón lX, 124, 146, 154,
159 fracción ll, 166, 178 fracción X y demás relativos de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado de Coahu¡la de Zarcgoza, en relación con los articulos 34 y 36
fracción ll del Reglamento Inter¡or de la Ley del Inst¡tuto Coahu¡lense de Acceso a la
lnformación Pública.

La presente resoluc¡ón, surt¡rá efectos a part¡r del d¡a siguiente a su notif¡cación, ello de
conform¡dad con lo establecido por el artículo 124 de la Ley de Acceso a fa fnformación
Públ¡ca Dara el Estado de Coahu¡la.

Sin otro en omento, le reitero la seguridad de mrs atencrones.

ffiutrya
lnst¡tuto Coahuilsnso dg

ABIL ALUARDO VEGA
RETARTo fÉcNrco

' .; -11 i-^^y*'"
Allend€ y Manuel Acuña Edifrcio Pharmakon Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza

México C.P. 25900

tar por el
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RECURSO

Su¡eto obligado: Auditor¡¡ Super¡or dot Eshd¡úle
Rocurfentg: Anacfbti

Com¡3¡onado Ponento: Javier D¡ez do Urdan¡v¡a d6l Valle.

da Accc¡o
bllc¡

ró

V¡sto el expediente formado con mot¡vo del
promovido por Anacrist¡na Vázquez Anchondo
Estado de Coahu¡la, se procede a d¡ctar la
s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

PRlltERO. SOL|C|TUD. Et día diec¡sé¡s (16) de octubre del dos mit diec¡ocho (2ojg),
s¡endo en horas ¡nháb¡les por lo que se cqns¡deia como día hábil s¡gu¡ente el d¡ec¡siefe
(17) de octubre det año dos mit diec¡ocho\{2018) para efectos det cómputo de ptazos
establscidos por la ley de la mater¡a. La récurrente, prssentó uná sol¡c¡tud de acceso a la
¡nformac¡ón ante el Sujeto Obl¡gado, a d¡cha sot¡c¡tud se te asignó el número de fot¡o
00902018 la cuat a la letra dice:

"Pimero.- Una relación detattada dé todas las obras coflespond¡enteí a

¡nvers¡onea p(tbl¡cas, comprend¡do los s¡gu¡entes conceptos: 1.-

completa de la obra redl¡zada, 2.- ub¡cación y d¡rección de tat obra, 3.-
total de la m¡sma, 4.- nombrc o razón soc¡al del contntista (s) o pro
(es), 5.- d¡recc¡ón del contratista o provaedor (es),6.- n(rmero de contrato¿
con el contratísta o proveedor, 7.- fecha de term¡nación de la obn; donde
fuoron ¡nve¡l¡dos tos racurcos de ta deuda coahu¡lense. aue fue teconoc¡da
por la mayorla de los d¡putados de la LV Leg¡slatura: deudd genorada

durante el periodo conespond¡ente de enero de 2OOg a d¡cíenbre 2011
(incluyendo la primer reestructun celebnda por et poder Ejecutivo), de

acuerdo a los documentos de los ¡nformes del rcsuftado cotfespond¡ente a

los años 2010 y 2011 , que esta Aud¡totia mant¡ene en su s¡t¡o WEB ;
SEGUNDO.- Un ¡nforñe que detalle ta forma, mecdnismo, aud¡toria. prcceso

de comprobac¡ón ,o cualqu¡er otra foma en que este organ¡smo ¡no

que efect¡vamente, todg tos recurso de la deuda coahu¡lense entre

lgnacio Allende y Manuel Acuña, Edif¡cio phamakon, Ramos Arizpe, Coa
Te¡s. (8,14) 488-3346, 488,1344, 488-1667

www.lcal.ofg.mx
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RECURS

Suieto obl¡gadoi Auditoria Supor¡or dBb

Rocu¡¡onte: Anac

Com¡rlon.do Pononto: Javlor Die¿ do Urden¡v¡a d€l Valle.

el 2009 y 2011se emplearon en ¡nvers¡ones púbt¡cas y obras púbhcas;
Tercero.- Una relación por lo ñenos em d¡gítdl, de los documentos que, se
supone, el Poder Ejecut¡vo del Esfado, fionst o como lnfomac¡ón
justif¡cativa para sus cuenfas púbt¡cas coÍespond¡entes a los ejerclctos
l¡scales 2009 y 2010, en el rubro de apt¡cación y dest¡no de /os rec¿¡rso
co¡taa¿ados con ,os céd,los grre e, esfado trcm¡to y obtuvo e, esos dos
años, ¡ncluyendo tos tegales y tos obtenidos de maneta ¡tegat". (StC.),

SEGUNOO. RESPUESTA. En techa d¡ecinueve (19) de octubre det año dos m¡l
diec¡ocho (2018), el sujelo obligado, not¡f¡có respuesta, manifesiando lo stguiente:

"[..J Respecto at PRTMER punto planteado en su soticitud de ínformaciótt en
el que solic¡ta una relacbn detallada de todas las obms fes a
nvers/ones públicas, comprcndido tos siguieates conceptost l._ de
completa de la obra real¡zada, 2.- ubicac¡ón y d¡recc¡ón de tal obra, 3._
total de la m¡sma,.4.- nonbre o rczón social det contrat¡sta (s) o
(es), 5.- dírecc¡ón def confrafisfa o proveedor (es), 6._ núnero de contratos
con el contrat¡sta o proveedor, T_- fecha de tetminac¡ón de la obra: donde
fuercn inveñidos los recursos de la deuda coahu¡lense, que fue reconoc¡da
por la mayoría de los d¡putados de la LV Leg¡statura; deuda generada
durante el período con?spondiente de enero de 2OOg a dic¡embre 2011
(incluyendo la priner reeslructun cetebrcda por el poder Ejecutívo), de
acuerclo a los documentos de los informes del resultado corespondiente a
Ios años 2010 y 2011, que esta Auditoria mantiene en su s¡t/.J WEB: me
permito ínfomade que en térm¡nos dot a¡t¡cuto gS de la Ley de Acceso a la
lnformación Publ¡ca pan et Estado de Coahu¡la de Zaragoza, este órgano
técníco de f¡scal¡zac¡ón superbr no resulta competente para

sol¡c¡tud de ¡nformac¡ón, en v¡ftud de que la m,.sma yersa soóre

lgnac¡o Al¡ende y ManuelAcuña, Edlic¡o pharmakon, Ramos Ar¡zoe.
Tets. {844) 489-3346, 4ge_lS¿q, ¿gS_tOOi
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IRECURSOT

sujeto obt¡gado: Auaitoria superior oel 
lÉll$$

Rocu¡¡ento; Anac¡¡sGER T
Expod¡ente: 85512018.

Com¡lionedo Pononte: Jav¡er Dioz do Urdeñ¡v¡a del VaIo.

d€ A@cso

F¡nanc¡era del Gobieño dol Estado, lo cual es competenc¡a do ta Secretaria
de Fínanzas ya que t¡ene entre sus facuttades y atñbuc¡ones, llevar a cabo la
admin¡strac¡ón, guatda y dístibuc¡ón de los caudates púbtícos, ta planeac¡ón,
prcgramac¡ón, prcsupuostacion, ejecuc¡,ón y evdluac¡ón do ta act¡vidad
hacendada, economía, f¡nanciera f¡scal y tributaria; pañ¡cípar en los téminos
de las leyes de Ia mateda, en la cetebac¡ón de contratos de coÍ,praventa.
anendamiento, segu¡ros, obra, comodato, donac¡ón y demás en los que se
afecte ol patñhon¡o det éstado y t¡citar y adjudicar contatos de adquisiones.
affenclam¡entos y setuicbs, de confotm¡dad con ta nomativ¡dad apt¡cabte. es
decir, gue liene la facultad para llevar a cabo la admin¡strac¡án, guarda y
d¡stríbuc¡ón de los caudales púbticos; de padíc¡par en ta celebación de todo
t¡po de contratos en los gue se Vea afectado el pattímon¡o det Estado y de
l¡c¡tac¡ón y adjud¡cac¡ón de los m¡smos en téminos de la normatíva apl¡cable.
Hago de su conoc¡m¡ento que ta solíc¡tud de ¡nfotmac¡ón deberá

Unidad de TranEparenc¡a de la Secretaria de Finanzas

Respecto al SEGUNDO punto de sus sotbitud en et que sol¡la un ¡nfom
que detalle la forma, mecan¡smo, aud¡toia, proceso de comprcbación o
cualqu¡er otra foma en que este organ¡smo detetmino que efect¡vamente,

todo los rccurso de la deuda coahu¡lense contrcída entre el 2OOg y 2011 se

emplearon en ¡nverc¡ones públ¡cas y obras púbt¡cas: me perñ¡lo infomarle
que dicha ¡nformac¡ón se encuentra d¡spon¡ble públicamente en et pottatweb

de esta Aud¡toria Supeior dentro de toi ¡nformes de Resu/tados

coffespond¡entes a la rcvis¡ón de las cuentas púbticas de tos ejorcic¡os 2O1O

y 2011 específícamente en el apañado denom¡nado "lnlorme Espec¡at de la
Deuda', al cual podrá acceder para cada ejercb¡o respect¡vamente,

slgu¡endo esfos pasosi

Pan el ejerc¡c¡o 2010:

lgnacio Allende y Manuol Acuña, Edif¡c¡o pharmakon, Ramos Arizpe, Coa¡íita, México
lels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.lcal.org.mx
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RECURS

Su¡otq oblig.do: Aud¡tor¡a Super¡or

Comb¡onado Ponente: J.vier D¡ez do lJ.den¡v¡a dol V¡lle.

1.- ingresar a la pag¡na of¡c¡al de la Auditotia Supeior del Estado de
Coahu¡la de Zangoza hftos://fuww.asecoahu¡la.aob. mx
2.- Selecc¡onar el punto 27 del apanada "Transparencía,, donominado
Resultado de Aud¡todas

3-- Se/eccrbrar Sisfeñr a de Adm¡nistrac¡ón y Automat¡zac¡ón de tnfotmes.
4.- Selaccionar Into.Be de, Resunado 2O1O.

5.- Selecc¡onar Podercs y Oryanismos Autónomos, dentro del aDañado B._
Aud¡toda de Cumpl¡m iento F¡nanc¡ero.

6.- Ubicarse en la pág¡na 2g, en ta que encantftra et "¡nfonne de la Deuda
Publ¡ca".

Para el ejerc¡c¡o 201 1:

1.- lngresar a la págínd ol¡c¡al de ta Auditoia Superior del Estado de
Coahu¡la de Zaragoza hftps:/tfuvw.asecoah u¡la.qob.mx
2.- Solecc¡onar el punto 27 del apadado "Transparonc¡a"

Resu lt ado de A ud ¡toría s

3.- Selecc¡onar Sistena de Adm¡n¡stración y Automat¡zac¡ón de lnformes.
4.- Selecc¡onar lnforme det Resuftado 2011.

5.- al f¡nal de Ia pág¡na selecc¡onar el recuadro ,¡nfotme 
Espec¡at sobF- et

estado que guañan |as f¡nanzas públicas y ta Deuda púbtíca det Estada de
Coahu¡la.

6.- abdrol arch¡vo PDF an et que se contiene d¡cho ¡ntome espec¡al.
R$Wcto at TERCER punto de su solb¡tud de infomac¡ón en ot que sotic¡ta
una relación, por lo menos en d¡gital, de los documentos que, se supone, el
Poder Ejecut¡vo del Esfádo, monsko como ínfoñación justifrcativa para srs
cuentas publicas conespondientes a los ejerc¡c¡os f¡scates 2(ng y 2010, en
et rubro de su iplicación y destino de /os recursos contratados con los
créd¡tos que el estado trcm¡to y obtuvo en esos dos años,
legales y los obtenidos de manera ¡tegal, me perm¡to comun¡catle

lgnacio Allende y Í\¡anuetAcuña, Edjficio pharmakon, Ramos ArizD€.
Tets. (844) 480_3346, 488_ 1344, 4Bg_ 1667
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RECURSO

Su¡oto obl¡gado: Auditor¡a Super¡or doltútfulo
Recutronte:

Com¡s¡onado Ponento: Jav¡er D¡62 de U¡dan¡v¡a dol Vsll6,

informac¡ón es inex¡stente, toda vez que este ótgano técníco de fiscatización
supenor no cuenta con los documentos relat¡vos a ta apt¡cac¡ón y dest¡no de
los recursos con mot¡vo de tos créd¡tos contratados, por to que atentamente
se sug,ére so/iclle /os refeidos documentos a la Secrctaña de Finanzas del
Gob¡erno del Estado, por ser su co¡np1tencia. D¡cha ¡nexistenc¡a fue
cofioborada por el Comité de Transparenc¡a mediante acta de fecha de 15
de octubre del 2019.

As¡m¡smq me pem¡to hacer de su conoc¡ñ¡ento que, con mot¡vo del plan de
Acc¡ón de Gob¡amo de Coahu¡ta de Zaragoza 201G2017, se realizaron
mesas de trcbajo entre ¡ntegrantes de ta Asocian Civil "pañ¡c¡pac¡ón
C¡udadana 29" y diversas ¡nst¡tucíones públícas del Gob¡emo del Estado,
entre ellas, la Auditor¡a Super¡or del Estado. En cumpt¡miento a los
comprom¡sos contnldos en la mesa de trabajo real¡zada en focha \S de
novíembrc de 2016, relat¡vos al tema ,segu¡miento de ta deuda del esta
padt de 2OO4 h¿sta 2016,', esta aud¡toia Supedor entrego a la
Asoc¡ac¡ón Civ¡l un documento en el que se da rcspuesta a /os punfoi
sol¡c¡tados por la m¡sma, por lo que atraves de este documento se
proporc¡ona cop¡a s¡mple det menc¡onado documento[...]" (SlC.l.

TERCERO. RECURSO REV|S|ON. Et día quince (1S) de nov¡embre det año dos mil
d¡eciocho (2018), la recurrente interpuso recurso de revisión en contra det Sujeto
Obligado. En d¡cho med¡o de ¡mpugnación la recurrente expone su ¡nconform¡dad con la
respuesta que ¡e fue proporc¡onada man¡festando oue:

"PRIMERO: Resufta totatmente sorprendenle e ¡ncompresible que la
Aud¡toña Super¡or det Estado de Coahu¡ta, ae declare totalmerue

Inconpetente para contestar en que obras p(tbl¡cas e ¡nvers¡ones

fueron dest¡nados /os preslamos obten¡dos por el Estado de Coah v
lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Edf¡c¡o pharmakon, Ramos Aízpe,

Tets. (844) 4g0-3346, 488- r 344, 489,1667
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RECURSO

Suieto obl¡gado: Auditoria Superior deli$libdo
Recurfonte: An

álal

Comir¡onado Ponont6: Javier Digz de Urdan¡v¡a del Valle.

concluía que el onte audítado: ta Secrctaia do F¡nanzas de Gobíemo del
Esfado es el competente de proporcionar ta infomacíón sol¡c¡tada. La
Auditor¡a Supeñor det Estado de Coahuila supuestamente llevo a cabo los
procedim¡entoE i prácticas de rev¡sión y de aud¡tor¡a generalnente
aceptaclos, dufanto los años 2009 al 2011, en la que forzosamente luvo que
detom¡nar cuál fue el dest¡no en obras púbt¡cas y otros conceptos con
cedeza y veracidad de esos ctéd¡tos obtenidos, y se declare íncapac¡tada e
ncompetente en proporc¡onar la ¡nformac¡ón bás¡ca requeida
SEGUNDO: La contestac¡ón obtenida hace referencia a los ¡nformes de
Resultados presentados por la Aud¡toría Supeior del Estado de Coahuíta en
su pagtna wob per los años 2009 al 2011, en efecto cont¡enen ¡nfotmación
f¡nanc¡en del Estado de Coahuita de muy d¡vercos t¡pos, ¡nctuyendo los
Estado de Orígen y Apl¡cac¡ón de Recu¡sos det Gob¡emo det Estado; sín
embargo llama la atención que solo et año 2OOg se inctuya et Estado
S¡tuacitn Financ¡era del cobiemo del Estado, v ae omita
en los años 2010 y 2011 en estos lnformes de Resultados: tamb¡én los
del 2010 y 2011 se inctuyen comentar¡os generales y especll¡cos de ta

Deudd del Estado de Coahu¡la que obv¡amente no responden a lo ptanteado.

A pesar de todd este tipo de ¡nformación d¡spon¡bte, realmente no se
contesta absolutamente nada reEpecto de los proced¡mientos y mecan¡smos

de comprobac¡ón del destino de los créd¡tos en obns e ¡nversbnes públ¡cas.

TERCERO: Se nos ¡nfoma por pañe de Ia Aud¡toría Superior del Estado de
Coahu¡la, que la información sol¡c¡tada eE ínex¡stente, debído a que

supueatamente se encuentra en poder de ta Secretaría de F¡nanzas del
Gob¡eno del Estado: a pesar de que tuv¡eron que haber sido patte de ta
ctocumentación y. just¡f¡cac¡ón de la auditoia supuestarnente realizada,

donde deb¡eron de haberse comprobado plenament, et o gen y aplil

de |os recursos proven¡entes de los créditos contratados por el G del

lgnacio Allende y lvanuelAcuña, Edificio pharmakon, Ramos Arizpe, Coa
Tets. (844) 488-9946, 488-1344, 488_1667
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RECURSO

Suieto obligado: Auditofia Suporior del

Rocurrente: Anacr¡eFriRFEfgi$ c r ó
Com¡sionado Ponento: Jav¡or Diez de Urdaniv¡a del Valto,

Estado de Coaiu¡la en los años sol¡c¡tados. por tdnto, tampoco se
proporc¡onó ¡ntormac¡ón alguna respecto a lo soÍcl:fado.,,lSlC.)

CUARTO. TURNO. Et día quince (15) de nov¡embre det año dos m¡l diec¡ocho (2018), ta
Secretaría Técnica registró et atudido recurso bajo et número de exped¡ente 856/2018,
rem¡tiéndolo en m¡sma fecha, al Com¡sionado Jav¡er Diez de Urdanivia det Valte para su
instrucción. Lo anter¡or con fundamento en los artículos jso fracción I de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información públ¡ca, en relación con er art¡curo 115
fracc¡ón I de la Ley de Acceso a la Informac¡ón pública para el Estado de Coahu¡la de
ZaAgoza.

QUINTO. PREVENCIÓN. En fecha veinte (20) de nov¡embre de ta anualidad, el
Comis¡onado Jav¡er D¡ez ds Urdan¡via del Valle, una vez anal¡zadas las
conforman el presente expediente, se adv¡erte una inconsistenc¡a con el
electrónico de la sol¡citud de acceso a la información que se acompaña como
adjunto al escrito de recurso de rev¡s¡ón. EI número de forio erectrón¡co oosozo'#n)
corresponde con la respuesia otorgada por elsujeto obligado y a su vez, no corresponoe
con el recurso de rev¡sión ¡nterpuesto por la recurfente, lo cual, ¡mp¡de obtener cuál es la
cuestión a tratar en la solic¡tud de ¡nfotmación, y en aras de proteger caba¡mente y velar
por la efectiv¡dad del derecho de acceso a la ¡nformación, se acuerda el envío adjunto al
presente de la cop¡a del exped¡ente, a f¡n de que le sea pos¡b¡e at ciudadano conocer to
conten¡do en dicho eipediente, dictó acuerdo mediante el cual se acordó que le fuera
enviada al solicilante, la documentación correspond¡ente a la respuesta a su sol¡c¡tud de
información, para que en aras de proteger cabálmente y velar por la efect¡v¡dad del
derecho de acceso a Ia información pública de quien ahora , brindarle la

lgnacio Allende y lvanuelAcuña, Edificio pharmakon, Ramos Arizpe, Coah
Tels. (S44) 488-3346, 488-1344. 488-1667

www.lcai,org,mx
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RECURSO

Suisto oblig.do: Ar¡ditoria Super¡or del Elfrd¡lltbEBd
Rgcurrento; Anacr¡stina V

Comi3¡onado Ponentg: Javier Dt.z d€ Urd¡nivia dol Vallg,

pos¡bil¡dad de man¡festar to que a su derecho conv¡n¡era respecto at fondo de la
¡nformac¡ón remitida.

sExTo. ADM|S|ÓN y vtsTA AL SUJETO OBL|GADO. Et día tres (03) de diciembre de
dos mil d¡eciocho (2019), er comisionado ponente, Javier Diez do urdanivia der va e,
dictó acuerdo mediante el cual, con fundamento en el artículo 109 fracc¡ones ll, lll y lV
de la Ley de Acceso a ta Informac¡ón pública para et Estado de Coahuita de Zañgoza,
adm¡te el recurso de rev¡s¡ón número 856/2018, ¡nteeuesto por la recurrenre en conrra
del sujeto ob¡¡gado.

En d¡cho acuerdo se ordenó dar v¡sta al sujeto obligado a
contestac¡ón, debjdamente fundada y mot¡vada, y aportara
pert¡nentes, dentro del plazo legal establecido.

efecto de que produjera su

las pruebas cons¡derara

'15

de Zaragoza,

Lo anterior con fundamento en los artículos 109 fracciones ll, lll y lV y 1

la Ley de Acceso a la Información púbt¡ca para el Estado de Coahuila
relac¡ón con el artículo 170 fracción I del m¡smo ordenam¡ento leoal.

En fecha diez (10) de d¡ciembre detdos mitdieciocho (201g), se notificó et ofic¡o número
¡CAl-5435/2018, med¡ante el cual se le otorga al sujeto obl¡gado un plazo de c¡nco (0S)

días para que r¡nd¡era su contestación fundada y mot¡vada y aportara ¡as prueDas que

cons¡derara pert¡nentes. Lo anterior con fundamento en et añículo 11S facción llt de ¡a

Ley de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

lgnac¡o Allende y ManuetAcuña, Edific¡o Pharmakon, Ramos Arizoe, Coah
Tels. (844) 48S-3346, 4gB-1344. 489-1667
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RECURSO D

Suieto obligado: Auditoria Superior aet Fs1$f9 Acc?3o

Recurrente: Anacris,e EfrT
Exped¡orte:856/20i8.

Coñ¡s¡onado Pononto: Jevier D¡oz do Urdeniv¡a dol Vallo,

SEPTIMO. CONTESTACTóN. En fecha diecisiere (17) de diciembre det año dos
d¡eciocho (2018), el sujeto obligado rinde su contestación al presenre recurso
revisión, por conducto de la Unidad de Transparcncia.

mtl

de

En dicho ocurso, el sujeto obligado hace menc¡ón de
exped¡ente, y sostiene lo declarado en su respuesta
información

los antecedentes del presonte

a la solicitud de acceso a la

OCTAVO. RESOLUCION. En fecha ve¡nte (20) de febrero det año dos m¡t diecinueve
(2019), el Consejo General del Instituto Coahu¡lsnse de Acceso a la Informac¡ón púbtica,

emitió resoluc¡ón med¡ante la cual, confirma la respuesta proporcionada por et sujeto
obl¡gado.

NOVENO. RECURSO DE |NCONFORM|DAD. Et dos (02) de abr¡t det a
d¡ecinueve (2019), la recurrente ¡nterpuso recurso de ¡nconformidad ante el
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informac¡ón y protección de Datos personáes,

en contra de la resolución que recae al recurso de revis¡ón número de exped¡ente
856/2018, emit¡da por el Consejo General del Inst¡tuto Coahuilense de Acceso a la
Informac¡ón Pública.

OÉCIMO. NOTIFICACIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. EN fEChA diEZ (10)

de abr¡l del año dos m¡l diecinueve (2otg), se not¡ficó a este Instltuto a favés de correo

electrónico, la admisión det recurso do ¡nconform¡dad R¡A 0069/2019, retativa a la

resoluc¡ón del recurso de rev¡s¡ón número de exped¡enle 856/2018, otorgando un plazo

de diez (10) días hábiles, a partir de ta fecha de dicha not¡ficación. oara ¡festar lo que

lgnacio Allende y ManuelAcuña, Ed¡ficio Pharrñakon, Ramos Arizp€, Coah
Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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RECURSO

Sujeto obl¡gado: Auditoria Superlor

Recurrento: Anacr¡lgtEffil
Expod¡ente:8561201E,

Comb¡onado Pononte: J.v¡er D¡oz do Urdan¡v¡a del V.Ie.

a delecho conv¡n¡era, lo anter¡or en cumpl¡m¡ento at artícuto 165 de la Ley de Generatdg
Transparenc¡a y Acceso a la Información pública.

DECIMO PRh,tERo. |NFORmE JUST|F|CADO. Et ve¡ntinueve (29) de abrit det año dos
mild¡ecinueve (2019), er Instituto coahu¡rense de Acceso a ra Informac¡ón púbrica rind¡ó
informe just¡ficado, de conformidad con et acuerdo de requer¡m¡ento y el artículo 165 de
la Ley de General de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón púb¡¡ca.

DÉCIMO SEGUNDO. CTERRE DE |NSTRUCC|óN. Et d¡ecisiete (17) de mayo det año
dos mil diec¡nueve (2019), al no exist¡r dil¡genc¡as pend¡entes, se em¡t¡ó acuerdo Dor
med¡o del cua¡ se declaró cerrada la ¡nstrucción, pasando el exped¡ente a resoluc¡ón, en
términos de lo d¡spuesto en los artículos 169 y .l69 de la Ley
Transparenc¡a y Acceio a ta Información púbtica.

DECIMO TERCERO. RESOLUCTóN. En fecha treinia (gO) de mayo de¡ año
discinueve (2019), a través de correo electrónico, se not¡f¡có la resoluc¡ón del recurso de
inconformidad RIA 0069/2019, por parte del pleno del Inst¡tuto Nac¡onal de
Transparenc¡a Accoso a la Informac¡ón y protección de Datos personales, en la cual se
instruye revocar la resoluc¡ón emit¡da por este órgano Garante, de conformidad con lo
que se establece en el cuerpo de la resoluc¡ón emit¡da por el pleno del Instituto Nacional

de Transparenc¡a Acceso a la Información y protección de Datos personates.

En atenc¡ón a todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con los artículos 170

fracción ll¡ y 172 de la Ley ceneral de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón púbt¡ca,

y una vez que se dejó s¡n efectos la resolución ¡nicial oue da al recufso de

¡nconform¡dad RIA 0069/20'19, se emite un nuevo fallo conforme a los

lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Edlic¡o pharmakon, Ramos A zpe,
Tels. (844) 488-3346, 488- 1344, 488-.t 667

www.lcal.org,mx
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RECURSO

Recurrenio: AnacrbgagFly fPl(g|A
Expedionte:8S6t2018,

Comisionado Ponente: Jav¡er Diez de Urdan¡via del Va[o.

¡'ldtub a.drt|iü d. ¡dÚ

CONS IDE RAN DOS

PRIMERO. Es competente el Consejo General de este Instituto para conocer del
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos:6 apartado A, ÍÍacción
lV, de la Constituc¡ón política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 7 pnmer y cuano
párrafos, fracciones l, lt y Vll, de la Const¡tuc¡ón polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de
Coahuila de Zaegoza; y 11S fracc¡ón I de la Ley de Acceso a ta Informac¡ón púbt¡ca

para el Estado de Coahuila de Za'agoza. Lo anter¡or en v¡rtud de que ra Dresenre
contoversia plantoada es en materia de acceso a la ¡nformación públ¡ca.

SEGUNDO. La hoy recurrente en fecha diec¡s¡ete (17) de octubre del
(2018), presentó solic¡tud de acceso a la ¡nfo¡mac¡ón, de forma fís¡ca.

dos mil dieciocho

El día diec¡nueve (19) de octubre det dos m¡t dieciocho (201g), et sujeto oDr

respuesta a la solicitud de acceso a la intormación ¡nterpuesta. por lo anter¡ot,
de veinte días para la ¡nterpos¡ción del recurso de revis¡ón ¡n¡c¡ó a partir der día veint¡dós
(22) de octubre del dós mit d¡eciocho (2018), día hábi¡ s¡gu¡ente at día en que et sujeto
obl¡gado em¡t¡ó su respuesta a la so¡icitud de ¡nformac¡ón y conclu¡ría en día dieciséis

(16) de noviembre del dos m¡l dieciocho (2018), y toda vez que et recurso de revisión es
considerado presentado en fecha qu¡nce (15) de noviembre del año dos mil diec¡ocho
(201S), se establece que el recurso de rev¡s¡ón ha sido presentado dentro del plazo

establecido por la ley.

TERCERO, Previo al estudio de los agrav¡os que expresa ta ¡nconforme, coresponoe
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RECURSO

Sujeto obl¡gado: Auditoria Superior dd

Recu rrente; Anacr¡lr¡!lyRf 
l,f.pJl

Comisionado Ponent€: Javísr Diez de Ufdanivia d.l Vallo.

partes o se adviertan de of¡cio por ser una cuest¡ón de orden público y de estudio
preferente.

Al no advertirse n¡nguna causal de ¡mpro@dencia o sobrese¡m¡ento ni alegarse n¡nguna
por parle del sujeto obl¡gado, es procedente estud¡ar los agrav¡os planteados por ta
recurrente en térm¡nos del artículo 114 de la Ley de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca

para el Estado de Coáhuila de Zaragoza.

CUARTO. La recurente originalmente sol¡cito información relac¡onada con "primero._

Una rolac¡ón detallada de todas tas obras corrcspondíentes a ¡nversiones púbt¡cas, comprandido
/os s/gu¡en¿es concepfos: l.- descrir,ción com pteta de la obrA rcal¡zada, 2._ ubicación V d¡recc¡ón

de talobra, 3.- costg total de la misma, 4.- nombre o rczón soc¡al det conttatista 6
(es), 5.- d¡recc¡ón del contrat¡sta o proveedor (es), 6-- número de confrafos con e,
ptoveedor, 7.- fecha de leim¡nac¡ón de la obra: donde fuercn ¡nve¡lídos /os ¡ecursos de
aoahu¡lense, que fue reconocída por la mayorla de los d¡putados de ta LVlt Leg¡slatun:
generada durante el peiodo corrcspond¡ente de enerc de 20Og a d¡c¡embre 2011 (inctuvendo

pnmef reestructuñ celebnda por el Poder Ejecut¡vo), de acuerdo a los documantos de tos
¡ntormes del rcsuttado conespondiente a tos años 2O1O y 2011, que esta Audítoría mant¡ene en
su sít¡o WEB:

SEGUNDO.- Un irfo¡¡, e que óetatte la ¡orma, mecanismo, aud¡toría, pKrceso de comprobac¡ón o
cualqu¡er otra foma en que este otgan¡smo determino que efectivamente, todo los recurso de la
deuda coahu¡lense coniraída entre e! 2OO9 y 2111se emplearon en jnvers¡ones pubt¡cas y obras
públ¡cas; Tercero.- Una relac¡ón por lo menas em dig¡tat, de los documentos que, se supone, ei
Poder Ejecutívo del Estado, monstro como lnfonnación justilícatva para sus cuenfas púbricas

conesponcl¡entes a íos ejetc¡cios f¡scales 2009 y 2010, en el rubro de aplicac¡ón y dest¡no de los

recurso contratados con los créd¡tos que el estado tramíto y obtuyo en esos do,s a/ios, incluyendo

los legales y los obtenidos de naneñ ilegat". (SlC.l.

lgnaoio A¡lende y ManuelAcuña, Edif¡c¡o pharmakon, Ramos Arizpe, Coah a, México
Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

wwwicai.org.m¡
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RECURSO DE

Suieto obl¡gado: Aud¡toria Sup6r¡or del Esr.d6t!{!t$
Recurrcnto: Anacr¡atina Vázqugz Atrcl

aa
¡cal

Com¡s¡onado Pongnte: Javier Diez de Urden¡v¡a dol Valtg.

cl¡ Accq s
U¡cg

En respuesta a lo anterior, el sujeto obligado nofificó respuesta a ta soticitud de
¡nformac¡ón objeto detpresente recurso de rev¡s¡ón mediante of¡c¡o, signado por ta T¡tular
de fa Un¡dad de Transparenc¡a, man¡festando lo s¡gu¡ente: "[...] Respecto at pRtMER punto
plante€do en su soficifrld de infotmac¡ón en el que sol¡c¡ta una rclac¡ón detallada de todas tas
obras coÍespond¡entes a ¡nvers¡ones púbt¡cas, comprcndido los s¡gu¡entes conceptos: 1.-
descr¡pcíón complela de ra obra reat¡zada, 2.- ubicación y dirección de tar obra, 3.- costo totat de
la m¡sma, 4.- nombre o nzón soc¡at del contrct¡sta (s) o proveedor (es), S.- dirocción det
contrat¡ata o proveedor (es), 6.- númerc de contntos con el contratísta o proveodor, 7._ fecha de
tem¡nac¡ón de Ia obra; donde fuercn ínvetfidos los rccursos de la (jeuda coahuilense, que fue
reconoc¡cla por la mayorfa de los diputados de Ia LVll Leg¡slaturc; deuda genarada durante el
penodo conespond¡ente de enero de 2OO9 a drciemb¡.e 2011 (incluyendo Ia pr¡me( rcestuctuta
celebñda por el Poder Ekcut¡vo), de acuerdo a los dgcumentos de los informes bt resultado
conespond¡ente a /os aios 2010 y 2011, que esta Aud¡loia mant¡ene en su s¡t¡o

pem¡to ¡nfomarle que en tétm¡nos del añículo gS de la Lev de Acceso a la
pan el Estado de Coahu¡la de Zarcgoza, aste órgano técn¡co de f¡scatizaci5ñ supeior
competente para contestar su sotic¡tud de ¡nfolmac¡ón, en v¡ñud de que Ia m¡sma versa
¡nformac¡ón F¡nanciera del Gob¡emo del Estado, lo cual es competenc¡a de la Secretaid de
F¡nanzas ya que t¿e,ne enfre sss facurúades y atibuciones, evar a cabo ta adm¡n¡strac¡ón, guarda
y distribuc¡ón de |os ca'dales públ¡cos, la planeación, programac¡ón, presupuestacion, ejecuc¡ón
y evaluac¡ón de la actív¡dad hacendaría, economía, financiorc f¡scal y tríbutaria; pa¡tic¡par en ios
térm¡nos de /as /eyes d6 la natería, en la celebrac¡ón de contratos cte compraventa,

affendamiento, segu¡ros, obra, comodato, donac¡ón y demás en los que se afecte el patrimon¡o

del eatado y l¡c¡tar y adjud¡car contratos de adqu¡s¡ones, atendam¡entos y serv¡c¡os, de
confom¡dad con la normat¡v¡dad apl¡cable, es dec¡r, que tiene la facuftad para llevar a cabo la
admín¡stracíón, guarda y distríbucióñ de los caudares púbricos; de paft¡cipar en la celebración de

todo t¡po de contratos en /os que se vea afectado el patrinonío det Estado y de l¡cítac¡ón y
adjud¡cac¡ón de los m¡smos en tAm¡nos de la normativa aDlicable.

lgnacio Al¡ende y ManuetAcuña, Edfic¡o pharmakon, Ramos A¡¡zpe, Coahu¡¡á, Uéxioo
Tols. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.¡cal.org.mx
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RECURSO DE
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I
Sujoto obt¡gado: Audttor¡a Super¡o¡ ¿et estiJJ J3, Accoso

Recurrentei Anacristina Vázq uez Ainci&p.-
Exped¡.nto:8i6/2018.

Coml8i¡orado Poñente: Javier Diez d6 Urdeniv¡e d€l Vello.

Hago de su conoc¡m¡ento que la soticitud de información debeÉ diig¡rsa a ta l|ñtdad de
Transparencia de la Secretaría de Finanzas

Respecto al SEGUNDO punto de sus sol¡citud en el que sol¡ta un infotme gua detatto la forma,
mecan¡smo, auditoria, proceso de comprobac¡ón o cualqu¡er otra forma €n gue estg organ,smo
cletetm¡no que efectívamente, todo las recu'so de ta deuda coahu¡lense contraÍda entre et 2OOg y
2011 se emplearon 6n inve$¡ones públbas y oóras púbtícas; me pem'ito inforrnafle qúe dicha
¡nformac¡ón se encuentn d¡spon¡bte públ¡camente en el poftal web de esta Audttor¡a Supeior
dentro de los ¡nfo¡mes do Resu/fados coarespond,bnf€s a /a revisión de las cuenlas púbticas de
Ios ajercic¡os 2010 y 2011 especlf¡camente en el apartado denom¡nado .lnfonne Espec¡at de ta
Deuda", al cual podrá acceder paa aada ejerclbib respecftvamenfé, sigriérdo eslos pasosl

Parc el ejercíc¡o 2O1O:

1.- ingresar a ta pag¡na of¡ciat de la Aud¡tor¡a Super¡or det Estado de
hft o s ://www. asecoa h u¡ta. qo b. mx
2.- Selacc¡onar el punto 27 del apa¡lado ,,Transparencía" 

denominado Resuttado
3.- Se/ecclbnar S,'is¿ern a de Admín¡strac¡ón y Automatizac:¡,n de lntotmos.
4.- Selecc¡onar lnforme del Resuttado 2010.

5'- Se/ecc¡onar Poderes y Orgarismos Aútónomos, dentro del apa¡lado ts.- Aud¡tor¡a de
C u m pl¡m iento F ¡n a ncie rc.

6.- Uóicarse en ,a página 28, en la que encontrara e¡ "jntorme de ta Deuda pubt¡ca,,.

Pan el ejerc¡cío 2011:

1.- lngresar a la pág¡na oficjal de Ia Aud¡tor¡a Superior del Estado de Coahuita de Zaragoza
hftps ://www. asecoa h u ila. qob. m x
2.- Seleccionat el punto 27 del apanado 'Transparenc¡a" denom¡nado Resuttado de Auditor¡as
3.- Selecc¡onar S¡stema de Admín¡stnc¡ón y Automat¡zación de lnformes.
4.- Selecc¡onar lntorme del Resultado 2011.

5.- al f¡nal de ta págína selecc¡onar el recuadro "infome Especial sobre el est
f¡nanzas públ¡cas y la Deuda plibt¡ca del Estado de Coahuita.

lgnac¡o Allende y Mamrol Acuña, Edfic¡o phamakon, Ramos A zoe.
Tels. (844) 488-3346, 4BB-t344. 4gB-1667

www,ic¡¡.o¡g.mx
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Sujeto obtigado: Auditoria superior det E"fariiltqQnilfr¡ffr,
Recurrenre: anacr¡stin" v¿.quLtirH#iX

expe¿¡ente: as6li6M

RECURSO DE

Com¡sionado Pononte: Jevior O¡oz do Urdanivia del Valle.

Acceso

6.- abir el arch¡vo pDF en el que se cont¡ene dbho ¡nforme espec¡al.
Respecto al TERCER punto de su solic¡tud de ¡nfomación en et que sol¡cíta una retac¡ón, por to
menos en d¡g¡lal, de los documentos que, se supone, el poder Ejecut¡vo det Eslado, moñstro
como ¡nfomac¡ón just¡flcat¡va paft sus cuentas pubt¡cas correspond¡entes a ios ejerc¡c¡os
f¡scales 2009 y 2010, ep et rubro de su aptícación y destino de tos recutsos contratacros con ros
ctéditos que el estado tnmito y obtuvo en esos dos años, incluyendo los tegales y tos obtenidos
de manera ¡legat, me pemito comun¡caie que d¡cha ¡nformación es inexistente, toda vez que
este órgano técnico de f¡scar¡zación supeñor no cuenta con ros documentos rétat¡vo' a Ia
aplícación y desfiro de ,os rec¿r¡sos con mot¡vo de los créd¡tos contratados, por to que
atentamente se sugle¡e sotícite ros rcferidos docuñantos a ra socretaria cle Finanzas del
Gobiomo del E6tado, por ser s competencia. D¡cha ¡nex¡stenc¡a fue
de Transparenc¡a mediante acta de fecha de 1 5 d6 octubre det 201 L
Asim¡smo, me perm¡to liacer de su conoc¡m¡ento que, con mot¡vo dol ptan de Acc/:,n
de Coahu¡la de Zaragoza 2016-2017, se real¡zarcn mesas de trabajo entre
Asoc¡an C¡v¡l "Patlicípac¡ón C¡udadana 29" y d¡versas ¡nst¡tucionei Dúblicas oer
Estado, entre ellas, ta Auditor¡a Superíor del Estado. En cumpt¡m¡ento a rcs compromlsos
contraídos en la mesa de tebajo realizada en fecha 15 de noviembre de 2016, relat¡vos al toma
"segu¡m¡ento de la deuda del istado a pafth de 2OO4 hasta 2016", esta aud¡toria Super¡or entrcgo
a la refer¡da Asociac¡ón C¡v¡l un documento en el que se da respuesta a los puntos sot¡c¡tados
por Ia mísma, por Io que atraves de este documento se proporciona copía simpte del menc¡onado
docu ne nto[...]" (StC.l.

El Instituto Nac¡onal de Transparencia, Acceso a Ia Informac¡ón pública y protección de
Datos Personales, en el cons¡derando "cuarto" de la resoluc¡ón que recae at recurso de

inconformidad número de expediente RIA 0069/19, decide revocar ta resoluc¡ón que

recae al recurso de fevisión número de expediente 85612018, para el efecto de oue se

el Coñ¡té

em[a una nueva resoluc¡ón en la que se tome en cons¡derac¡ón lo s¡guifnte: "1. Anat¡ce Ia

competenc¡a de la Auditoría Super¡or det Estado de Coahu¡la ae Zaragozaflen relac¡ón con el
lgnacio Arlende y lvlanuetAcuña, Ectificio pharmákon, Ramos Ari¿pe. Counr#lUeri"o /ll

Tets. (944) 489.3346. 488.1344.4g8_j667 / ///www.tcai.org.mx / // ,
/ MAvc ts /Í18 /,// /u/
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Sujoto obtigado: Auditoria Supe¡ior del dSdú$[S9

RECURSO

Recurront6: Anacris,,n\gRTlFfg
Expod¡ento:056/2010,

Com¡a¡onado Pononte: Javier D¡92 de Urdanivia dol Valle.

punto uno de la solíc¡tud [rclación de las obras coÍespondientei a inversr:,nes púbtícas]
med¡ante un estudío noinat¡vo exhaust¡vo, con el objeto de ¡dent¡ftcar las facultades conferídas al
sujeto obl¡gado, y a pañir de etto detem¡ne su procedencid, 2. Analíce la ¡nex¡stanc¡a ¡nvocada
por la Audítor¡a Supeñor del Eslado de Coahu¡la de Zangoza respecto det punto tres de la
soticitud [documentos que et Ejecutivo det Estado de Coahu¡ta prcientó pan just¡f¡car tas
cuentas públicas de los ejercic¡os f¡scales de dos m¡t nueve y dos mít d¡ez], medtante un estud¡o
exhaust¡vo de la búsqueda realizada, así como de las unídades cf,mpetonles qu@ pud¡emn
contar con la ¡nfomacíón- 3. Anat¡ce tos infomes de rasuftados correspond¡entes a ta rov¡stón ale
las cuontas públicas do,tos ejerch¡os físcales (je dos mít d¡oz y dos míl once, an retac¡ón con el
punto dos de la sol¡c¡tud [informe que compruebe quo los recursos de la deuda p¡tbtba det
Estado de Coahuita se emplearcn on ¡nvercíones y obms públ¡casl con et propóstto de
determ¡nar si la infor¡nación conten¡da en dichos ¡nlotmes atíende a to sol¡citado. v
se realizó una búsqueda exhaust¡va de la ¡nformacíón en todas las unidades que
con alguna expresbn documental que atienda to requerído. Todo lo anterior, en
parámetros anal¡zados en Ia presente resotuc¡ón.".

Por lo anter¡or, se púede precisar que el estudio del presente recurso de revis¡ón, se
c¡rcunscribe a establecer s¡ la respuesta otorgada por el sujeto obligado a la sol¡c¡tud de
¡nformac¡ón objeto del presente medio de impugnac¡ón, contiene efectivamente la
¡nformac¡ón or¡g¡nalmente requerida, o por el contrar¡o, resulla ser información
Incompleia; s¡ en su caso, se realizó la declarac¡ón de ¡nexistenc¡a de la infofmac¡ón

formalmente en términos de ley; y s¡, es efectivamente competente et sujeto obligado y si

d¡cha declaración cumple con todos los alcances normativos. Todo lo anlerior a la luz de
los efectos ordenados por la lesolución del recurso de inconform¡dad RIA 0069/19.

señalado Dreviamente.

lgnacio Allende y ManuelAcuña, Edlicio pharmakon. Ramos Ar¡zpe, Coahuj
Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.¡cal.org.mx

, México
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RECURSO

Sujeto obligado: Auditor¡a Sup6r¡or det lErÉde 84du¡lü¡ti,
Recurrenrs: Anacr¡a.iTHffiTiHffii

Com¡8¡onado Ponento: Jav¡er Dléz de Urdan¡v¡a dol Valle,

Prev¡o al estudio de fondo del recurso de revisión en el que se actúa, se debe resaltar
que, como lo hace notar la resolución det expediente RIA 0069/2019, et asunto versa
sobre var¡as solic¡tudes o requer¡mientos de ¡nformación prec¡sos, por lo que resulta
necesar¡o desglosar cada punto requerido por el recurrente pafa mayof clafidad.

QUINTO. Del análisis de las constancias y medios de prueba que obran.en el presente

recurso de rev¡s¡ón, ¡ntegrado por la propia resolución del recurso de ¡nconformidad RIA
0069/19, se procede a exponer lo siguiente:

La rgcurrente, on su solicitud de acceso a la ¡nformación originalmente planteada, realiza

la Siguiente p(egunla: 'ptimero.- Una retac¡ón detaltada de todas las oúas
¡nvers¡ones públ¡cas, comprend¡do los síguientes conceptos: 1.- desctípc¡ón comaora
redl¡zada, 2.- ub¡cac¡ón y d¡rección de tal obra,3.- cosfo fofa, do la ñisma. 4.- nomb.e
soc¡al del contrat¡sta (s) o proveedor (es), 5.- d¡recc¡ón del contrat¡sta o proveedor (esi,
número de contratos con el contrat¡sta o proveedor, 7.- fecha de temínación de la obtu; donde
fueron inve¡fidos los recursos de la deuda coahu¡lense, que ftrc reconocida por la mayoría de
los d¡putados de la LVll Legislatura; deuda genenda durante el per¡odo conespond¡ente de
enero de 2OO9 a didembrc 2011 (índuyendo la primet reestructura celebrada por el poder

Ejecut¡vo), de acuerdo a los documentos de los infotmes del resuftado conespondiento a los

años 201 0 y 201 1 , gue esta Aud¡toria mant¡ene en su s¡tio WEB ;

En su respuesta a la solic¡tud de ¡nformac¡ón, el sujeto obligado declara la ¡ncompetencia

con fundamento en el artículo 95 de la Ley de Acceso a la lnformación pública para el

Estado de Coahuila de Zaragoza, que a la tetra dlce:

"Artículo 95, Cuando las Unídades de Transparenc¡a determinen la

¡ncompetenc¡a por pafte de los sujelos obt gados denfro del ámbito sl.¿

lgnacio Allendé y f\¡anuelAcuña, Edificio Pharr¡akon, Ramos Arizpe, Coa , ¡.iléx¡co
fels. (844) 488-3346, 488,1344, 488-1667

w\lrrr.icai.org.m¡
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Sujeto obligado: Auditoria Supe¡ior

Com¡s¡onado Pon6nte: Javiei D¡sz de Urdaniv¡a dol Vallo.

Rocu116nte: Anacr¡stina

CI

apl¡cac¡ón, para atender la sol¡c¡tud de acceso a la ¡nfomac¡ón, deberán de
cotñun¡cado al solic¡tante, dentrc de los tras días posteriores a la recepc¡ón
de la sol¡c¡tud y, én caso de poder deteminado, soñalarán al solicítante el o
/os su./efos obfgados competentes.

Si /os su./'efos obligados son competentes para atender parc¡almente la
sol¡citud de acceso a la infomac¡ón, deberá de dar respuesta respecto de
d¡cha pañe. Respecto de ta infotmac¡ón sobro la cual es íncompetente so
proceclerá confotme a lo señalado en el pármfo anter¡or.,,.

Atend¡endo al artículo anteriormente transcrito, el sujeto obl¡gado sigue la rminac¡ón
de¡ segundo párrafo, a¡ declarar parc¡almente la incompetenc¡a. toda vez
información en otros de los inc¡sos de la solicitud, sin embargo, es de resaltar)
ha hecho en otras ocasiones, que es cr¡terio del Consejo General, que las decla
de incompetencia deben de someterse a consideración der comité de Transoarenü
cons¡derando que debemos de apegarnos a una. ¡nterpretación conforme y respetar el
princip¡o de jerarquía.normat¡va de la Ley General de Transparencia, de acueroo a tos

art¡culos 10, 60 apartado A, 124 y 133 de Ia Const¡tución política de tos Eslado Un¡dos
¡,¡ex¡canos, se debe de realizar un estudio de ¡nterDretac¡ón conforme.

Para mayor clar¡dad, es preciso resaltar que al respecto, la Ley de Acceso a la

lnformac¡ón Pública para el Estado de Coahu¡la de Zaegoza señala en su artícu¡o 2
fracc¡ón V¡, que Ia propia norma se deberá de ¡nterpretar conforme al princ¡p¡o pro-

pelsona y las bases y pr¡nc¡pios establec¡dos en la Constitución política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Constitución Política det Estado de Coahuih de Zaragoza, la Ley

General de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón pública y los ¡n

internacionales rat¡ficados por nuestro país:

lgnac¡o A¡lende y Manuol Acuña, Edifjc¡o pharmakon, Ramos Arizpe. Coah
Téls. (844) 488-3346, 4gB-1344, 4Bg-t667
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, México
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RECURSO

Sujeto obligado: Auditoria Super¡or detlFdlñtlg

Recurrent€: Anacr¡stina vá#eJ¡f,
c#nTJ

Com¡sionado Ponente: Javi€r Oier. dé Ufdanivla del Valle.

"Arlicvlo 2, Para cumpl¡r con su objeto, esta toy:

t.aU...
Vl. Deberá de interyretarse conforma al pr¡nc¡p¡o pro-persona y las bases y
pnncípios establec¡dos en la Const¡tuci'n polítíca de ,os Esfados UniCos
Mex¡canos, la Const¡tuc¡ón pot¡t¡ca det Estado de Coahu¡la de Zaragoza, la Ley
Gene¡al de lransparencia y Acceso a Ia tnformac¡ón pública y tos ¡nstrumentos
jurÍdicos ¡ntemac¡onales rat¡f¡cados pof nuestro pals.".

En atenc¡ón a ¡o d¡spuesto por la fracc¡ón Vl del artlculo 2 de la Lev de Acceso a la
lnformación Púb¡ica para el Estado de Coahulla de Zaragoza, es prc

en el presente asunto el artículo 44 de la Ley General de Transparenc¡a y

Informac¡ón Pública, que a la letra determ¡na:

"Artículo /U. Cada Com¡té de lransparencia lendrá ,as siguientes tunciores;

t....

ll. Cgnf¡mar, modif¡car o revocar las deteminac¡ones oue en nateria de
ampl¡acíón del plazo de respuesta, c/asificacíón de la infotmaeión y
declanc¡ón de ¡nex¡stenc¡a o de ¡ncomoetencia redt¡

Areas de los suietos obriqados:

lll a lX. ...".

De¡ anális¡s de las normas prec¡sadas, se desprender que s¡ b¡en es c¡erlo que

la leg¡slac¡ón local en el Estado no exige que las dgclarác¡ones dql incompetencia

sean tramiiadas para su confirmación, modificación o revocación, af[e el Comité
lgnacio Allende y l4anuel Acuña, Edlicio Pharrnakon, Ramos Arizpe, Coah-Ulta-, lttéxico' Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

o
puede

www.lca¡.org.mx
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RECURS

su¡eto obtigado: Auditor¡a Suporio¡ dit*ilttq6.Q
n."ur..nt", an""rgipftffi

Comis¡onado Pgnente: Jav¡or D¡oz do Utdanivia dst Valls.

Transparenc¡a, ¡a norma genoral en el país es delerminante en dicha func¡ón det
Qomité de Transparencia, por lo que se debe de tener presente que la Ley Generat de
Transparencia y Acceso a la Información es por jerarquía normativa la base legal para
garantizar el derecho de acceso a la Información, es decir, n¡nguna norma pueoe
l¡mitar los proced¡mientos o trámites que éste ordenam¡ento reglamentario de la
Constitución Federal determ¡na pa.? garantizar el derecho humano a la ¡nformación,
puesto que es jerárqu¡camente super¡or a los ordenamientos locales. Con e o no se
imponen una lim¡tante a las personas, sino por el contrario, se estabtece una
nerramrenta que permit¡rá generar la certeza y seguridad iurídica que se requiere en

establec¡das en el artículo 60, apartado A, de la Constitución politica de tos
Unidos Mexicanos y el pr¡ncipio de progresividad de tos derechos humanos.

Aunado a lo anterior, no pasa desapercib¡do que de forma expresa la leg¡slac¡ón local
ordena que la prop¡a Ley de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca para el Estado de Coahuila
de Zaragoza, debe ser interpreiada ba.io los princ¡p¡os y bases de ¡a Ley Generat de
Transparencia, ya mencionada, m¡sma que ordena en su artícu¡o 44 que las
declaraciones de inbompetencia deberán de ser sornstidas ante el Comilé de
Transparencia, es dec¡r, por med¡o de interpretación ab¡erta conlorme, pero tamb¡én

expresa, los sujetos obligados deben de aplicar lo establec¡do en el artículo 44 de la Ley

General de Transparenc¡a y Acceso a la Información públ¡ca, en el caso en particular, e¡

¡nstituto deberá de someter a cons¡deración del Com¡té de Transparencia las

declaraciones de ¡ncompetenc¡a que em¡tan las áreas.



Oicai
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RECURS

Sujsto obl¡gado: Audltorla Suporio¡

Rgcurronte: Anacristi

Comb¡onado Pononto: Javior Dior do Urdán¡v¡a del Vatlo.

naV
;El

¡nformación que se ls proporc¡ona a los sol¡citantes, en gsls caso en concreto, la
¡ncompelencia respecto de lo sot¡c¡tado.

Aunado a lo anter¡or y en atención a lo resuelto en el
inconformidad: RIA 0069/2019, se deben de observar los

lgnacio Allende y ¡.ranue¡ Acuña, Edificio pharmakon, Bamos Ar¡zpe, Coah
Tels. {844) 48B-3346, 488_t 344, 488_1667

exped¡ente de recurso de

artículos 74-A y 74-B de la
Constitución Polít¡ca del Estado de Coahuila de Zangoza que ala letra menc¡ona:

"Atllcuto 7tt-A.'La Aud¡torta Supeior dat Es¿ado es un órgano con
autonomia técn¡ca, presupuestaria y d6 gestión, con personal¡dad juríd¡ca y
patr¡monio propio. La autgnomía le pefiitiñ et ejercicio de sus atibuc¡ones
y la dec¡s¡ón sobre Eu organ¡zac¡ón intema, func¡onamiento y resoluc¡onas.

en los téminos qua dísponga la ley.

La función de fBcalización supeñor será ejerc¡dd confome a loa princ¡p¡os

de legal¡dad, def¡n¡tív¡dad, ¡mparc¡at¡dad, confiab¡lídad, transparencia y
máx¡ma public¡dad de Ia intomación gubemamenta!.

De ¡dual foma. los servidores oúbl¡cos. así como cualqu¡er entidad. persona

fía¡ca o moral. públ¡ca o pivada. f¡deicom¡so. mandato. fondo o cuatou¡er
olra fiourc ¡urídica anAoaa. q(E reciban v e¡enan rccu'sos públ¡cos

federales. estatales o mun¡cipales. deberán proporc¡onar la ¡nfomac¡ón v

México

MAVC 2

Super¡or del Estado oan el e¡erc¡cio de sus func¡ones v. en caso de no

www.lca¡.org.mx
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Recurrenre: an(gERTlFl@
Expedlonte: 8b6/ZOl8,

Comlsionado Ponente: Javler D¡.2 dé Urdan¡v¡a del Vallo.

establezca la lev,"

"Atilculo 7+8. La Aud¡torfa Supeñor det Estado es conpetente paru:

F¡scalizar en foma postedor /os ,ngrFsos, egresos y cleuda: et
manejo, la custod¡a y la apt¡cación de fondos y recursos de los podercs

Estado y de los entes públicos estatales y nunb¡pa,fes, así como
audítotías sobre el desempeño en el cumpl¡m¡ento do los objet¡vos
contenídos en los planes y progrcmas estatales y rnunicipales, a Iravés de
los ¡nfomes qué se rendírán en los tétminos que dispongan esta
Constitución y la€ leyes. F¡scalizará además, de manora coord¡nada con ias
autoidades de la Federac¡ón, tas pañíc¡pac¡ones federales as¡qnadas al
Esúado y tos munrcipios. "

De los artículos anter¡ores, se observa que el sujeto obl¡gado es competenre para, en su
caso, poseer intormación respecto de lo solicitado, derivado de que es su deber contar
en sus archivos, con documenlacron que en su momenlo le fuera fequerida a la
Secletar¡a de F¡nanzas, en cump¡imiento de sus atribuciones, facultades y funciones.

Hay que recordar que la obl¡gac¡ón de entregar información no sólo recae respecto de
aquslla intormación que genere el sujeto obligado, sino de aquella con la qua pueda

contar o aquella que pud¡era poseer en sus archivos, ya sea de trámite, concentración o
h¡stór¡co, de acuerdo a sus atribuciones, facultades v/o func¡ones. de co idad con el

¡gnac¡o Allende y ManuetAcuña, Ed¡ficio pharmakon. Bamos Arizoe. Coahu
Tels. (844) 488-3346, 488-1344. 488-1667

wwwlca¡,org.mx

, México
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Suioto obligado: Auditoria SuporloÉt

Recurrente:ArtElETi#i:ó,#,H

Comiaionado Ponento: Javior D¡ez d6 Urdan¡via dol Valle.

articulo 4 de la Ley de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca para el Estado de Coahu¡ta de
Zaegoza:

"A¡tícuto 1, Toda la ¡n¡ormac¡ón genemda, obtenída, adqu¡rída,
transfomada o en ooaesíón de cualqu¡er sujeto obt¡gado o autoridad, eé
públ¡ca. en los témínos de la Const¡tuc¡ón po tba de loa Estados lJn¡dos
Mex¡canos, la Const¡tuc¡ón política det Estado de Coahuila de Zaragoza, la
Ley General y la prcsente tey, excepto aquella que sea considerada como
confidenc¡al en tém¡nos de ta Ley Geneel de protecc¡ón de Datos
Petsora,eg la Ley de Protecc¡ón de Datos personales y la presente Ley.".

No podemos dejar pasar desaperc¡bido, et artículo 99 de ta Lev de Rendici
y F¡scalización Super¡or del Estado de Coahu¡la de Zaragoza que a la letra rn

"Artfculo 93.

A efecto de que la Auditoría Supedor cumpla con su función de f¡scat¡zac¡ón,
tendrá además ¿e hs atríbuciones conten¡das en la presente tey, tas
srgU/erles:

Xv.-Veñl¡car obtus, b¡enes adquíidos y seryic¡os contratados para
comprobar que /as ,'itve.slbnes y gastos auforizados a ,as entidades se
hayan apl¡cado legal y ef¡c¡entemente al logro de tos objet¡vos y metas de los
planes y prograñas aprobados;

XLlll.-Conprobar Ia ex¡stenc¡a, procedenc¡a y reg¡stro de los act¡vos y
pasiyos de las ent¡dades fiscal¡zadas, de tos f¡de¡comisos, fondos y
mandalos o cualquiet otra figura análoga. parc veñÍ¡car la razonabitidaí de

-t¡gnacio Allande y ManuetAcuña. Edlicio pharmakon, Bamos Af¡zpe, Coahuy'a, México
Tels.(844)488-3346,4BB"jg44,488-1667 /www.¡ca¡.org.mx 
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Sujeto obligado: Audlto¡la Superm
Rocurrente, Anacr¡gtiñd

CE
Comisionádo Ponenta: Jevio¡ D¡az da Urdan¡via del Valle_

Ias c¡fras mostradaa en /os es¿ados t¡narrcieros consotidados y pañ¡culares
de la Cuenta p(!bt¡ca;',.

De la normat¡vidad anteriormente estud¡ada y las constanc¡as que obran en el
expediente en que se actúa, se puede deteminar que el sujeto obligado s¡ es
compstente para, en su caso, poseer informac¡ón respecto de lo soticitado or¡g¡nalmente,
por ello, se puede conctuir en el punto preciso que se estudia, que el sujeto obligado e$á
en pos¡b¡l¡dades de entregar informac¡ón, y en su defecto, después de Íealizar la
búsqusda de la informac¡ón 9n todas las áreas de su organ¡grama que pudiaran
poseerla, y no encontrar informac¡ón para entregar al recunente, es deber
de Transparenc¡a, someterlo a conslderac¡ón del Comité de Transparencia,

de sus facultades legales, deberá de em¡tir un acuerdo al resoecto. cons¡de
parte de sus atr¡buc¡ones el poder requerir información para real¡zar sus
aud¡tola.

SEXTO- Relat¡vo a ta pregunta en que se d¡vide la sol¡citud de acceso a ta ¡nformación
orig¡nalmente planteadat g, Tercero.- lJna retaciSn por lo nenos en d¡g¡tat, de tos documentos
que, se supone, el Poder Ejecutivo del Estado, monstro como lnforrnacíón justíf¡cat¡va parc sus
cuentas públicas correspond¡entes a los ekrc¡cios fiscates 2O0g y 2010, en el rubro de apticac¡ón
y desftno de los recurso contratados con los c/ádi¡os gue e/ esfado tramíto y obtuvo en osos dos
años, ¡ncluyendo los te(jates y los obten¡dos de manera ¡legat". (StC.).

El sujeto obligado realiza el procedimiento de la inexistenc¡a de la informac¡ón con
tundamento en los artículos 88 y 98 de la Ley de Acceso a la Información pública para el

Estado de Coahuila de Zangoza que ala letra d¡ce:

lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Ed¡ficio pharmakon, Bamos Arizpe. Coahu a, México
Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

wyvw'icai.oag.mx
¡/4AVC
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RECURS

Sujoto obl¡gado: Aud¡toria SuDerior

Recurrentg: An

Comislonado Pongñte: Javior Dioz de U¡danivia del V.l¡e,

"A.t¡culo 88. Los ssJblos obrrgados debe¡ár de contar con un Comité de
Transparenc¡a, ¡ntegrado de manera coleg¡ada y por un número impar,
nombraclos por qu¡an al t¡tular del propio sujeto obt¡gado detetmine, sin que

sus ittegrarles dependan jerárqu¡camente entrc sí. No podrán reunirse dos
o más de ostos ¡ntegmntes en una sola persona.

El Com¡té de Transparencia adoptará sus tesoluc¡ones por mayorÍa de
vo¿os. E /os casos do eñpate, el presidonte teñdrá voto de cal¡dad. A sus
sesrbres podrá¿ asisfrir como iny,lados aquerros gue sus infegrartes
consñeren necesar¡os, quíenes tendÉn voz pero no voto.

El Con¡té de Tnnsparencia tendrá acceso a la informacíón resevada para
confirmar, modlícat o revocar su clas¡f¡cac¡ón. confome a la normatív¡dad
prev¡amente eslablec¡da por los sujetos obligados paa el resguardo o
salvaguarda de la ¡nfotmación.

El Comíté de T.ansparencia fendrá las sigutenles frrciores;

,. lnst¡tu¡r, coord¡nar y supetuisar, en térm¡nos de /as d/sposlc/bres
ap cables, las acc¡ones y procedimientos para asegurar la mayor
eficac¡a en la gestión de las solic¡tudes en matetia de acceso a Ia

¡nformac¡ón:

. Confírmaf mod¡Í¡car o rcvocar las detemínaciones que en materia de

ampliacíón del ptazo de rcspuesta, clas¡ficac¡ón de la inlomac¡ón o

declarac¡ón dé ¡nex¡stenc¡a o incompetenc¡a rcal¡cen los t¡lulares de las

áreas de los sujetos obligados;

1,4
lgnacio Aflende y ¡lanue¡Acuña, Edificio pharmakon. Ramos Arizpe, Co "nur{rnt "o //a)

Tels. fB44)488-3346,_488,1344,488-r667 / l/ //www.rcar,org.mx / ll //
/ M^vc'z'tr)2/

/ [/
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RECURSO

Sujeto obl¡gado: Auaitoria Superior aeJPffi
Recurrente: Anacri$ffffi ffi

Expedtents: E66/2018.

Conr¡sioñado Ponente: Javier Diez do U¡danivie do¡ Valto,

daAc66Eo

IA, Ardena., en s|J caso, a las árcas competentes que genercn ta ¡nfonnac¡ón
que der¡vado de sus facultades, competencías y func¡ones deban taner
en posesión, o que prev¡a acred¡tac¡ón de la ¡mposib¡lidad de su
generac¡ón, expongan, de forma fundada y mot¡vada las razones por las
cuales en el caso pañicular no ejerc¡eron dichas facuftades

com pete nc¡ as o f u nc¡one s;

lV. Establecer polit¡cas para facit¡tar la obtención de ¡nfofinac¡ón y el ejerc¡c¡o

de¡ derecho de acceso a la inforñación:

V. Prcnover Ia capac¡tación y actual¡zac¡ón de los servidores pitbt¡cos

integranlos do las Unidades de Trcnsparcnc¡a:

Vl. Establecer prcgramas de capac¡tdc¡ón en matoria de transparcncia, acceso

a Ia ínformac¡ón, archívos, accesibilidad y gobiemo ab¡eño para lodos /os

serytdores públ¡cos o ¡ntegrantes del sujeto obl¡gado:

V , Recabar y enviar al ¡nst¡tuto, de confom¡dad con tos l¡neam¡entos que

estos exp¡dan, /os datos necesanbs para la etaboncíón del ¡nfotme

anual:

Vlll. Sol¡citat y autorizar la ampt¡ac¡ón del ptazo de rcseva de la ¡nfomac¡ón; y

lX. Las demás que se desprendan de la normatividad apt¡cabte.,'.

"Arículo 98, Cuando la ¡nformación solíc¡tada no se encuontrc en los

arch¡vos del área del sukto obl¡gado, se tumañ al Comné de Transparenc¡a,

e, cuat:

lgnacio Allende y ¡.4anuelAcuña, Edificio pharmakon, Ramos Arizpe, Coah la, ¡.4éx¡co' Tels. {844) 488-3s46, 488-1344, 488-1667
www.¡ca¡,org.mx
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RECURSO

Su¡eto obtigado: Aqditoria SuOerior del€Sfr
Recurente: Anacr¡suy¿áftry

Exped¡ente:8S6f2018.

Comision.do Ponento: Jav¡er Die2 de Utdanivia d€t Vello.

l. Analízará el caso y tomará tas med¡das necesarías para localizar la
¡nform ac¡ón;

ll. Expedirá una rejotuc¡ón que confítmo Ia inex¡stencia del docuñento:

Itl. OñenaÉ, siempre que sea nateríalmente posbte, gue se genere o se

reponga la ¡nformación en caso de que esta tuv¡era que ex¡st¡r en la
med¡da que deñva del ejerc¡c¡o de sus facultades, competenc¡a| o
func¡ones: o b¡dn, provia acred¡tación de la imposib¡l¡dad de su
generac¡ón o repos¡c¡ón, exponga de foma fundada y motívada, las

razones por tas cuales en el caso pañbular no ejerc¡ó d¡chas facultades,

competenc¡as o func¡ones, lo cudl notificará al sol¡c¡lante a través de la
Unidad de Tnhsparenc¡a; y

lV, Not¡fícará al óryano de contpl ¡ntemo o equivalente det sujeto obtigado
qu¡en, en su caso, deberá ¡n¡c¡ar el procedim¡ento de reslonsab¡lidad
ad m in ¡stmt¡va q ue cofiesDond a. ".

En atención a lo resuelto dentro del exped¡ente de re
\t/
curso de inconformidad RIA

0069/2019, se observA que no se reatizó por parte det sujeto obt¡gado et debido proceso

del anál¡s¡s de la ¡nex¡stencia de la informac¡ón, derivado de que el sujeto obligado no
realizó el proced¡m¡ento de documentiar la gestión al inter¡or de las áreas adm¡n¡strat¡vas

para conf¡rmar, en su caso, dicha ¡nexistenc¡a con lundamento en el artícuto 97 de la Ley

de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahu¡la de Zaragoza que a la
letra menciona:

"A¡lícuto 97, Adn¡t¡da la sol¡citud de infomacbn por el sujeto oblígado, ta

Unídad de Transparencia gestionará al inteior ta entrega de la i
Ia tumatá al área comDetente."

lgnacio A¡lendé y [4anuelAcuña, Edil¡c¡o Pharmakon, Rar¡os Arizpe,
Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 48B-1667

www.icai.org.mx

, ftiléxico
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Sujeto obl¡gado: Auditoria Superior

Comisionado Ponento: Jav¡er D¡oz do Urdan¡v¡a del Valle,

Esto derivado del artícuto 4 de la Ley de Acceso a la Información púbtica Oara et Etado
de Coahuila de Zaragoza que a la letra ref¡ere:

"Arlicuto 1, Toda ta ¡nfomac¡ón generada, obten¡da, adau¡rida,
transformada o en poses¡ón de cualquier sujeto obl¡gado o autoridad, as
públ¡ca, 6n los tétminos de la Const¡tuc¡ón potít¡ca de los Estados lJn¡dos
Mex¡canos, la Const¡tuc¡ón PotÍt¡ca det Estado de Coahuita de Zaragoza, la
Ley General y la presente ley, excepto aque a que sea cons¡derada como
conf¡denc¡al en tém¡nos de ta Ley General de protecc¡ón de Datos
Perconales, la Ley de Protecc¡ón de Datos personales y ta presente Ley."

En la etapa procesal en la que se actúa, el sujeto obligado no ha deiaoo
dentro del expediente de que en su momento haya fealizado dicho Droced¡mj
determinar que dicho proced¡miento se llevó a cabo o no, es opofluno q
cumplim¡ento de la presente resolución lo haga, es decir, que realice un procedimie

de búsqueda exhaustivo de la información en todas las áreas, aun aque$as que

aparentemente no son competentes, pero que por cumplimiento de sus obligac¡ones,
pudieran poseer la información.

Es de espec¡al relevanc¡a señalar que el debido proceso para la conf¡rmación, en su

caso, de la declaración de la inexistencia de la informac¡ón, se debe de apegar al artícu¡o

88 fracción ll de la Ley de Acceso a la Información pública para el Estado de Coahu¡la

de Zaragoza:

"Arlículo 88. Los sufefos obtigados deberán de contar con un

Trcnaparenc¡a, ¡ntegrado de manera coleg¡ada y pot un número

lgnacio Allende y ManuelAcuña, Edificio pharmakon, Bamos Arizpe,
Tels. (844) 488-3346, 488- 1344, 488-1667

www.¡cal.org.mx
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RECURSO

Su¡oto obligado: Auditor¡a Super¡or

Rocurrente: Anac¡

Exped¡ent€:856/20t8,

Coñ¡s¡onado Ponente: Javior D¡ez d. Urdanivia dol Vallo.

nomDradoa por qu¡en el titutar del prop¡o sujeto obligado detetmine, sin que
sus ¡ntegrantes dependan jeñrqu¡camente enl¡e sÍ. No podrán rcunirse dos
o más de estos ¡ntegnntes en una sola persona-

El Comité de Transparcnc¡a adoptará sus resoluc¡ones por ¡nayorÍa de
vofos. E /os casos de empate, el pres¡dente tendÉ voto do catiddd. A sus
Sestones poclrán as¡st¡r como inv¡tados aquelh¿s gue s{rs i,tfegrantes
consíclercn necesaños, qu¡enes tendrán voz pero no voto.

El Con¡té de Transparencía tendrá acceso a ta ¡nfomac¡ón reservada Dam
confímal modif¡car o reyocar su ctasificacjón. corfotme a Ia
prewamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo
salvag ua da de I a,¡nfotm ac ión.

El Coníté de Tnnsparenc¡a tendÉ las s¡gu¡entes funciones:

ll.- Conf¡rmar, modílícar o revocar las determinaciones que en matería de
ampl¡ac¡ón dol ptazo de respuesta, clasificacíón de la ¡nfotmac¡ón o
declarac¡ón de inex¡stenc¡a o incampetenc¡a rcal¡cen tos titularcs de las
áreas de los sujetos obligadosi

Es de espec¡al relevanc¡a que las declaraciones de inexistencia que real¡cen las áreas,

se sometan a cons¡derac¡ón del Com¡té de Transparencia, puesto que es la ¡nstanc¡a

rev¡sora, al interior del sujeto obl¡gado, que está facultado para ordenar una mayor

búsqueda, e incluso, que se genere ¡nformación que se debía generar, esto pers¡gue el

fin de garantizar de manera sertera y con segur¡dad jurídica, si ex¡ste o no, o si debe o
no de exist¡r la informac¡ón. Princ¡p¡os fundamentales pa'a gaenl r los derechos

humanos, part¡cularmenle el de acceso a la información.

lgnacio Allende y [4anuelAcuña, Edificio pharmakon, Rafiios Aízpe,
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Por lo antor¡or, se puede concluir, que más allá de si el sujeto obligado siguió o no el
deb¡do proceso y faltó la debida documentación, la etapa procesat en la que nos
encontramos, ex¡ge que el sujeto obl¡gado realice una búsqueda exhaustiva de la
¡nformac¡ón en todas las áreas que pud¡eran o no ser competenles, pero que en usos de
sus facultades pudieran poseer la ¡nformac¡ón, y entregue la ¡nformac¡ón que se locat¡ce,
o en su defecto, someta las declaraciones de ¡nex¡stenc¡a de las áreas al Comité de
Transparencia, para que éste, en uso de sus facultades legales, en lo goneral y en lo
particular, emita el acuerdo correspind¡ente que genere ta cefte?á y seguridad juríd¡ca
que ex¡ge el cumplimiento de las obligaciones que garanticen el derecho humano de
acceso a la ¡nformación.

SÉPTIMO. Relativo a la pregunta en que se div¡de la solic¡tud de acceso a ta i

ofig¡nalmente planteada: 2l "SEGUNDO.- Lln ¡nforme que deta e ta forma,

auditoría, prcceso de comprobac¡ón o cualqu¡er otra fotma en que este organ¡smo cle

efectívamente, todo los rec|J¡so de la deuda coahuilense conta¡da entre el 2OOg v
emplearon en ¡nveEiones púbticas y obras púbrbas;". (SlC.).

E¡ sujeto obl¡gado manifiesta que entrega la información con la que cuenia y de la
manera en que la cont¡ene procesada en medios electrónicos, señalando la pag¡na de
¡nternet y los pasos a segu¡r por el recurrente para encontrar la información solicitada,

con fundamento en el artículo 102 de la Ley de Acceso a la Información pública para el

Estado de Coahu¡la de Zaragoza, que a la letra d¡ce:

"Artículo 102. La obl¡gación de dar acceso a la ¡nfomac¡ón se tendñ por

cunpl¡da cuando la infotmación se entregue al sol¡cítante en med¡os

se encuerrlrc, o b¡en med¡ante la exped¡c:tón de copias s¡mples o
lgnacio Allende y ¡ranuelAcuña, Edif¡cio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coah
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Com¡s¡onado Pononte: Javler D¡o: de Urdan¡v¡a del Vallo.

;x.r

El acceso a la ¡nformación se dará solamente en la foma en que lo pemita
el documento de que se trate.

En el caso de que la ¡nformación ya esté dispon¡bte en mod¡os electrón¡cos,
Ia Un¡dad de Ttansparencía se to ¡ndicará at sot¡citañte, prcc¡sando Ia
d¡recc¡ón electrónica completa det s¡tío donde se encuentra la ¡nfotmación

requerida, y en lá nedida de sus posibilídades, podrá proporcionatle una
ímpresión de la ñisma-

En el caso de que Ia información sot¡citada ya €sté dispon¡ble al púbt¡co en
med¡os ¡mpresos, tales como 4¡bros, compend¡os, informes, trlpticos o en
cualquíer otrc med¡o, se le hará saber al sol¡citante por esctito la fuento, et
lugar y la fotma en que puede consultar, reproduc¡r o adauitir dicha
¡nfotmac¡ón en un.plazo no mayor a c¡nco dÍas.,'.

En atenc¡ón a lo resuelto por la resolución del recurso de ¡nconform¡dad nú

expediente: RIA 0069/2019, se procede a rcalizar la revis¡ón del conlen¡do de la
electrón¡ca proporc¡onada por el sujeto obligado httos:/lttww.asecoahuíta.dob.mx y
determ¡nar s¡ cuenta con la ¡nformac¡ón solicitada de manera clara v Drec¡sa.

Una vez rev¡sada la, liga proporc¡onada por el sujeto obligado, se adviene que no

corresponde de manera clara y prec¡sa con lo solicitado, si bien arroia información, no es
posible identif¡car de forma prec¡sa lo so¡¡citado, puesto que los infomes de resultados

correspondientes a la rev¡sión de las cuentas públicas de tos ejercic¡os fiscales del dos

m¡l d¡ez (2010) y dos m¡l once (2011), aparentemente no contienen un ¡nforme que

compruebe que la deuda publ¡ca contraída en el periodo de dos mil nueve (2009) a dos

mil once (2011) se empleó en ¡nvers¡ones y obras publ¡ca, todalvez, que lo

lgnacio Allende y ManuelAcuña. Edificio pharmakon, Ftamos Arizpe, Coal@á, México
Tels. (844) 488-3346, 4B8,1344, 488.1667
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contienen d¡chos ¡nformes, es una relación de los créditos solicitados por el Estado de
Coahu¡la de Zaragoza a d¡ez (10) bancos.

$e debe de adven¡r en el caso en concreto, que la pos¡b¡l¡dad de entregar ¡nformac¡ón a
través de proporc¡onar una d¡recc¡ón electrón¡ca, no t¡ene por sal¡sfechos tos atc€ln@s
del derecho de acceso a ta ¡fnormación, sólo por proporc¡onar una liga electrónica, s¡no
que se deben de cons¡derar ta clar¡dad con la que presenta la ¡nformación, es dec¡r, que

cualquier persona, sin conoc¡m¡entos prev¡os pueda entener que ahí se encuenrra to que

se sol¡c¡ta. Además se debe de tener presente la congruenc¡a y exhaustiv¡dad en el
efectivo cumplimiento de las obligac¡ones en la mater¡a, la congruencia implica que

ex¡sta concordanc¡a entre el requer¡miento formulado por el part¡cular y la respuesta
proporc¡onada por el sujeto obt¡gado; m¡entras que la exhaust¡vidad s¡gn¡fica dicha
respuesta se ref¡era expresamente a cada uno de los punlos solic¡tados.

Por Io anter¡or, se puede conclulr que el sujeto obligado deberá de e
¡ntormación sollc¡tada en el punto que se estudia, si bien puede realizarlo medie
puesta a disposic¡ón de una dirección electrón¡ca, ésta deberá de ser precisa y además
entregar las pasos que se deben a seguir para localizarla de forma clara, congruente y

exhaustiva.

Es por todo lo anterior, que se revoca la respuesta otorgada por et sujeto obt¡gado objeto

de esludio del presente recurso de rev¡sión, de conformidad con todo lo anteriormeote

considerado, fundado y motivado, así como de la resolución que recae at recurso oe

inconformidad RIA 0069/2019 del Pteno det Instituto Nacionat de Transparenc¡a, Acceso

a la fnformación y Protección de Datos Personales, para los siguientes

lgnacio Allende y ¡,4anuetAcuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahr;
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Comis¡onado Ponente: Jav¡er D¡oz do U¡danlvia del Vall€.

l.- Respecto del primer punto de su solicitud ['ura retación detalada de todas /€s oDras

coÍespondientes a inve¡s¡ones públ¡cas, comprend¡do los s¡guientes conceptos...1: Se revoca
la declarac¡ón de incompetenc¡a, toda vez que no se cumplen con las formalidades
Iegales, aunado a que de conform¡dad con sus atribuc¡ones constituc¡onales y legales, sí
pud¡era estar en pos¡b¡lidades de entregar ¡nformación, y en su defecto, desoués de
tealiza( la búsqueda de la información en todas las árgas de su organ¡grama que
pud¡eran poseerla, y no encontrar información pa¡,a entregar al recurrente, es deber de la
Unidad de Transparencia, someterlo a cons¡derac¡ón del Com¡té de TransparencE, qu€n
en uso de sus facultades legales, deberá de emitir un acuerdo al respecto, cons¡derando
que es parte de sus atr¡buciones el poder requer¡r información para real¡zar sus
funciones de auditoría.

2.- Respecto def tercer punto de la solicitud ['Una retac¡ón por lo menos en
ctocumentos que, se supone, el poder Ejecutivo del Esfado, ,rrorstm corro
justit¡cativa para sus cuentas públ¡cas correspond¡entes a los ejerc¡cios fiscales 2OOg y
Se revoca la declaración de ¡nexistencia, toda vez que se Duede conclutr. oue
de s¡ el sujeto obl¡gado s¡guió o no el deb¡do proceso y fattó la debida documentación, lá
etapa procesal en la que nos encontramos, ex¡ge que el sujeto obligado real¡ce una
búsqueda exhaustiva de la información en todas las áreas que Dudteran, o no. ser
competenles, pero que en usos de sus facultades pud¡eran poseet la información, y

entregue la información que se localice, o en su defecto, someia las declarac¡ones de
inex¡stencia de las áreas al Comité de Transparencia, para que éste, en uso de sus

facultades legales, en lo generat y en lo particu¡ar, em¡ia el acuerdo corresp¡nd¡ente que

genere la certeza y seguridad juríd¡ca que exige el cump¡¡miento de las obligac¡ones que

garanticen el derecho humano de acceso a la informac¡ón.

lgnac¡o Allende y Manuel Acuña, Ediíicio Pha.makon, Ramos Arizpe, Coahu '.¡, Méx¡co
. fels. (8,f4) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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Com¡g¡on.do Pgn6nte: Javior D¡ez de U¡daniv¡a dgl Vall€,

Exp6d¡enta:85512018.

3.- Respecto del segundo punto de la solicitud [,,Un t4fo.me q ue detatte Ia foma, mecan(lmo.
audítoria, proceso de comprobac¡ón o cualquier otru forma en que este otgan¡smo determ¡no que
efect¡vamente, fodos /os recu.so de Ia deuda coahuilense conttE¡ícta entre el 2OOg y 2}11se
emplearon en inverc¡ones públ¡cas y obras púbrbas',]: Se revoca la respuesta emit¡da por el
sujeto obligado, toda vez que deberá de entregar la información solicitada en et punto
que se estudia, si bien puede realizarlo mediente la puesta a disposición de una
d¡Iecc¡ón electrón¡ca, ésta deberá de ser prec¡sa y además entregar las pasos que se
deben a seguir para tocalizaria de forma clara, congruente y exhaustiva.

Por lo antes expuesto y fundado el Consejo General de este Inst¡tuto:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por los artículos:6 apartado A,
lV, de la Constitución Potít¡ca de tos Estados Unidos Mexicanos: 7 orimer v c
pánafos, fracc¡ones l, lt, y Vll, y I de ta Constltución política del Estado L¡b

Soberano de Coahu¡ta de Zatagoza; y 116 f@cción ¡ de ta Ley de Acceso a
Intormación Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como la resolución
que recae al recurso de inconformidad número de exped¡ente RIA 69/2019, se
REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obl¡gado a la solicitud de acceso a la
¡nformación originahente planteada objeto de estudio det presente recurso de
revisión, en términos de los considerandos quinto, sexto y séptimo de la presente

resolución, para los efectos siguiente:

1.- Respecto del priner punto de s

cottespondf3ntes a nversiones púbficaj,

solicitud ["Una relaciín detattada d, fodas /as oófas

comprendido los sigu¡entes concep s...'1: Se

lgnac¡o Allende i [4ánuelAcr]ña, Edific¡o pharmakon. Ramos ArizDe. Coahul
Teis- f844) 488-3346, 488,1344, 488-,|667
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Comis¡onado Ponento: Jev¡or D¡ez de Urdan¡v¡a dol Vallo.

la declaración de incompetencia, toda vez que no se cumplen con tas formal¡dades
legales, aunado a que de conformidad con sus atr¡buc¡ones constitucionalgs y legales, sí
puorera e$ar en posibil¡dades de entregar ¡nformaclón, y en su defecto, después de
realizar la búsqueda de la ¡nfomac¡ón en todás las áreas de su o€anrgrama que
pudieran poseerla, y no encontrar información para entregar a la recurrente, es deber de
la Unidad de Transparencia, someterlo a considerac¡ón del Comité de Transparencia,
qu¡en en uso de sus facultades legales, debeÉ de emitir un acuerdo al respecto,
cons¡defando que es parte de sus atr¡buciones el poder requerir información para real¡zar

sus funciones de auditoría.

2.- Flespecto del tgfcer punto de la solicitud ["fJna relac¡ón por lo menos en d¡gitat, de los
clocumentos grrg se supone, el Poder Ejecutivo d@t Estado, monstro como lnformac¡ón

Se revoca la declaración de inexistencia, toda vez que se oúede concluir. oue
de si el sujeto obligado s¡gu¡ó o no et debido proceso y fattó ta debida docume
etapa procesal en la que nos encontramos, exige que el sujeto obligado real¡ce'

búsqueda exhaustiva. de la ¡nformación en todas las áreas que pud¡eran, o no, ser
compe¡entes, pero que en usos de sus tacultades pud¡eran posee/ la ¡ntormaci'n, y

entregue Ia ¡nformación que se local¡ce, o en su defecto, someta las declarac¡ones de

inexistencia de las áreas al Comité de Transparenc¡a, para que éste, en uso oe sus
facuftades legales, en lo general y en lo part¡cular, emíta ef acuerdo correspindienfe que

genere la certeza y seguridad jurídjca que exige el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que

garant¡cen el derecho humano de acceso a la lnformación.

3.- Respecto del segundo punto de la solicitud

mecan¡smo, aud¡toda, proceso de comprobación o

I" Un ¡nfo¡me que

cualqu¡er otra

lgnacio Allende y ManuelAcuña, Edificio Pharmakon, Ftamos Arizpe, Coah
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Sujeto obligado: Auditoria Sumr

Co¡n¡s¡on¡do Ponentei Javiet Dlez de Urdanlv¡a dal Valle.

organ¡s¡no doterm¡no que efectivamente, fodos /os .ecurso de /á deuda coahuitense contralda
entre el 2OO9 y 2011so emplearon en ¡nvers¡ones p(rbl¡cas y obras públicas"l: Se revoca la
respuesta em¡tida por et sujeto obt¡gado, toda vez que el sujeto obligado deberá de
entregar la informaoión solicitada en el punto que se estudia, si b¡en puede realizarlo
mediente la puesta a disposición de una dirección electrónica, ésta deberá de ser
precisa y además entregar las pasos que se deben a seguir para localizarla de forma
c|ara, congruente y exhaustiva.

SEGUNDO. Sa insrruye a ta auDtToRfA supERtoR DEL ESTADO DE COAHU|LA,
para que en un ptazo no mayor a diez (10) días hábites, contados a partir del día
s¡guiente a su notif¡cación, dé cumplimiento a la m¡sma. Una vez hecho to anterior,
d¡spone el sujeto obl¡gado de un plazo de tres (Og) días para informar a este Instituto
sobre el cumpl¡míento de fa resofución, acompañando los documentos que

fehaclentemente, de conformidad con lo dispuesto por el pr¡mer párrafo del al
de la Ley de Acceso a la Informac¡ón pública para el Estado de Coahu¡la de Za

TERCERO. Con fundamento en el artículo 173 de la Ley General de J ransparencE y
Acceso a la Informac¡ón públ¡ca, en cumplimiento al fallo em¡tido por et pleno del
,nslttuto Nac¡onal de T€nsparenc¡a, Acceso a la lnto.mación y protecc¡ón de Datos
Personales relat¡vo al recurso de ¡nconform¡dad RIA 0069/2019, notiflquese la
presente resolución a través de la plataforma Nac¡onal de Transparencia. Asim¡smo,

con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Acceso a la Información públ¡ca para el

Estado de Coahuila de Zaegoza, not¡fíquese a las partes por los med¡os señalados
para tial efecto.
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A su vez, de conform¡dad y términos de la Ley Generat de Transparencia y Acceso a la
Informac¡ón Pública y la Ley de Acceso a la Intormación pública Dara el Estado de
Coahu¡fa de Zaragoza, dese v¡sta e ¡nfórmese at Instituto Nacional de Transparenc¡a,

Acceso a la Información y protección de Datos personales, el cumplimiento de la
resoluc¡ón del recurso de inconformidad RIA 0069/2019, por los conductos tegatmente
hab¡litados.

Así lo resolvieron por unanimidad, tos Com¡sionados del Instituto Coahuilense de Acceso
a la Informac¡ón Pública: Javier D¡ez de Urdaniv¡a del Valle, Luis Gonález Briseño,
Bertha lcela Mata Od¡z y José Manuel Jiménez y Meléndez. Siendo ponente el pr¡mero

de los mencionados en ses¡ón ordinar¡a, celebrada el día once (11) de junio del año dos
mil d¡ecinueve (2019), en la ciudad de Viesca, Coahu¡la de Zaragoza, ante la fe del
Secretario Técn¡co de este Instituto, José Eduardo Vesa certifica y da fe de
todo lo actuado.

JAVIER OIEZ O IVIA DEL VALLE . LUIS GO fSEÑo
ENTECOMIS PONENTE OMISIONA

LJC. B C.P, JOSÉ EzY MELÉNDEZ
DO
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